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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA A LOS SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
AUTORIZACIÓN PARA CAMBIO DE FRECUENCIA PARA OPERAR UNA ESTACIÓN EN LA 
BANDA DE FRECUENCIA MODULADA, EN DIVERSAS LOCALIDADES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEON, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS MEDIANTE LOS CUf\-LES SJ:: ESTABLECEN LOS 

. CRITERIOS PARA 'EL CAMBIO DE FRECUENCIAS DE ESTAÓONES DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA QUE OPERAN EN LA BANDA DE AMPLITUD ty!ODULAQA A FRECUENCIA 
MODULADA 

\ 

l. 

ANTECEDENTES 

Refrerydo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo 
sucesivo la "Secretaría"), la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo la "COFETEL") de conformidad con lo dispuesto en la ab¡-ogada Ley Federal 
de Radio y ~levisión, así como por el Instituto Federal de Teiecomunicaciones (en jo 
sucesivo el "Instituto") de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusióp (en lo sucesivo la "Ley"), otorgaron en favor de diversos 
concesionarios, los respectivos Títulos de Refrendo de las Concesiones para 
continuar usando comercialmente una frecuencia de radiodifusión erii la banda de 

t Amplitud Modulada (en lo sucesivo AM), a través de las.estaciones con distintivo de 
llamada, población principal a servir y vigencia que se describen en el siguiente 
(:;Uadro: 
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l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Radio Red, S.A. de 
c.v. 

'----Transmisora 
Régional Radio 
Fórmula, S.A. de 

c.v .. ~ 

XESTN-AM 
Monterrey, 
Nuevo León 

XEIZ-AM 
Guadalupe, 
N~evo León 

' Cadena XEWA-AM 
Radiodifusora Monterrey, 

Mexicana, S.A. de Nuevo León 
c.v. 

Emisoras 
Incorporadas de 
Monterrev, S.A. 

Emisoras 
Incorporadas de 
Monterrey, S.A. 

r Emisoras 
Incorporadas de 
Monterrev, S.A, 

XEFB-AM 
Guadalupe, 
Nuevo león 
XEMN-AM 

San Nicolás de 
los Garza, 

Nuevo León 
XEH-AM 

1540 05-oct-04 SeCrftaría 29-nov-03 28-nov-15 

1240 28-oct-04 Secretaría 04-jul-04 03-Jul-16 

-

1 

540 ll-nov-04 Sec1·ataría 04-jul"04 03-jul-16 

630 l 2-jun-08 Secretaría 04-jul-04 03-íU!-16 
', 

600 l 8-jun-08 SeCroi·aría 04-jul-04 03-jul'l6 

~ 1420 18-jun-08 / Secretaría 04·jul-04 03-jul-16 

monica.moreno
Sello

nancy.aguilar
Cuadro de texto
Los textos que aparecen marcados con negro corresponden a Información clasificada como confidencial de conformidad con los artículos Il6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así como los lineamientos  Trigésimo Octavo, Cuadragésimo. Cuadragésimo Primero de Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. Así como para la  elaboración de versiones públicas.
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San Nicolás de 
los Garza, 

Nuevo León " 
Radio Integral, S.A. 

XEOK-AM 
7. Guadalupe, 

de C.V. Nuevo León 

Canal 1190, S.A. de 
XECT-AM 

8. c.v. Guadalupe, 
Nuevo León 

Formula XEMON-AM 
9. Radiofónica, S.A. Guadalupe, 

de C.V. Nuevo León 

Radio Contenidos, XEJM-AM 
10. S.A. de C.V. 

Guadalupe, 
Nuevo León 

'.... 

900 25-nov-09 Secretaría 

1190 IO-sep-13 COFETEL 

1370 16-jun-17 Instituto 

1450 16-jun-l 7 Instituto 

20-jun-08 

20-ago-13 

29-nov-15 
\ 

\ 
04-jul-16 

.... 
Termino da 
Id. vi(¡E>ncla 
- ·. - . 

19-j¿n-20 

19-ago-25 

29-nov-35 

' 04,jul-36 

11. Autorización de Cambio de Frecuencia. Mediante oficio 119.202.550/2002 notificado 
el 21 de junio de 2002, la extinta Dirección General de Sistemas de Radio y Televisión 
de la Secretaría, autorizó a Fórmula Radiofónica, S.A. de C.V. el cambio de la 
frecuencia 1240 kHz a la 1230 kHz, respecto de la estación XEIZ-AM. 

111. Cambio de Régimen Social. Mediante oficio con número de folio 
IFT/D02/USRT/DGASTR/672/2014, notificado el 7 de marzo de 2014, la extinta Unidad 
de Sistemas <:;\e Radio y Televisión de la (:;OFETL autorizó el cambio de régimen social 
de la concesiÓnaria de las estaciones XEFB,AM, XEMN-AM y XEH-AM, de S.A. a S.A. 
de C.V. 

IV. Cesiones de Dere¿hos. El Instituto, autorizó la cesión gratuita de derechos y 
obligaciones derivados de las concesiones referidas E)n el cuadro señalado en el 
Antecedente 1 de lq pr~sente Resolución, a favor d

1
e las personas morales, como a 

continuación se muestran. 

l. 
XEOK-AM IFT/UCS/DG-CRAD/4169/2015 . 

2. 
XEFB-AM IFT/UCS/DG-CR.(<D/I p8/2017 

3. 
XEMN-AM IFT/UCS/DG-CRAD/168/2017 

4. 
XEH-AM IFT/UCS/DG-CRAD/168/2017 

\ 

ll-nov-15 

24-ene-17 

24-ene-17 

24-ene-l 7 

Radio Integral, S.A. Radio XEOK, S. de 
de C.V. R.L. de c.v . 
Emisoras Radio Emisora 

lncorpora~as de HS M S A d 
M t RA d X P-F ... e 

on errey, r· . e • , C V 
c.v. , ' ' 

Emisoras 
Incorporadas de 

Monterrey, S.A. de;i 
c.v. . 

Emisoras 
Incorporadas de 

Monterrey, S.A. de 
c.v. 

Radio Emisora 
XHSP-FM. S.A. de c.v. 

Ra'dio Emisora 
XHSP-fM, S.A. de 

c.v. 

2\x·· 
~ 
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V. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 
y W5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (en; lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se cre6 el Instituto Federal de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo 
el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarro

1
11o eficiente 

de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

VI. Decreto de Ley. El ~de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión de) Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones\.¡ radiodifusión" (en ;? 
sucesivo el "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. ) 

' . 
! 

VII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto . . 

Orgánico del Instituto Federa.1 de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
• 

·---Orgánico''), el cual entró en vigor el 26 de septiembr~ de 2014 y se modificó a través 
del "Acuer90 por ef que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 17 de octubre de 2016. 

VIII. Acuerdo de Cambio de Frecuencia. El 24 de noviembre de 2016, se publicó en el 
DOF, el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos mediante los cuales el 

- ··-'- ,1 -

Instituto Federal de Telecomunicrn;:iones establece los criterios para el cpmbio de 
frecuencias .de estacidnes de Radiodifusión Sqnora que operan en .la banda de 
amplitud modulada a frecuencia modulada" (en 19 sucesivo los "Lineamientos de 
AM a FM"). 

IX. Solicitudes\ de Cambio de Frecuencia de AM a FM. lylediante escritos presyntados 
ante la Oficialía de Partes del Instituto, en las fechas señaladas en el 1cuadro 
siguiente, diversos concesionarios solicitaron autorización para cambiar la 
frecuencia concesionada (en lo s(Jcesivo las "Solicitudes de Cambio de 
Frecu~ncia"), por una fr~cuencia en la banda de F~ec:;uencia Mazulada (en lo 
sucesivo FM). • 1 

) 

( \ 
1 :' 

-¡-
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- :·::~.·~-' _,;_: ___ -, -,:,._-,'; _-_-:,: . -- ... 

l. Canalil 1°1 S.A. de C.V. XECT-AM 19en&-17 
2. Transmisora Reqiorial Radio Fórmula, S.A. de·c.v. XEIZ-AM 26-ene-17 

_;'/ 3. Formula Radiofónica, S.A. de C.V. XEMON-AM 26•en&-17 
4. Radio Contenidos, S.A. de·c.v. XEJM-AM 26-en&-17 
5. Radio Red, S.A. de C.V. XESTN-AM 31-en&-17 

6. Radio XEOK. S. de R.L. de C.V. XEOK-AM 31-ene-17 
7. Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de C.V. XEFB--AM 31-en&-17 
8. . Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de C.V. XEMN-AM 31-ene-17 

~ 

9. Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de C.V. XEH-AM 31-en&-17 
10. Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V. , XEWA-AM O·l-feb-17 

' 

X. Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica. La Direc~ión General 
de Conce¡iiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCR"), adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") del Instituto, a través del oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/352/2017, notificado el 14 de febrero de 2017, solicitó a la 
Unidad de Competencia Ec()_riómica del Instituto{ en lo sucesivo la '\UCE"), la opinión 
en materia de competencia económica respecto de las Solicitudes de Cambio de 
Frecuencia, de conformida.d con lo estab)écido por los artículos 20 fracción XIV y 34 
fracción XIII del Estatuto Orgánico. 

\ 
XI. Solicitud de Información de la UCE. Medianté, oficio IFT/226/UCE/DG

CCON/084/2_0·17, notificado el 20 de febrero de 2017, la UCE solicitó a la UCS requerir 
a los Concesionarios, información adicional para estar en posibilidades de emitir 
opinión en materia de c;ompetencia económica, a excepción de Cadena 

1 
Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V., en relación a la estcición XEWA-AM. 

XII. Requerimientos de Información. A través de los oficios indicados en el cuadro 
siguiente, el Instituto, a través de la DGCR, requirió a los Concesionarios, entre otros, 
la información adiCioncil a que se refiere el Antecedente XI d~ la. presente 
Resolución. 

•.. ·¡,-,;_-¿. tb:-';'-. •·.· .... 6J$iiifüio -. • · < " ·Oilck>. ,~ r:; --·- Fecha de· _ 
.. ·_' ·''·.·•"'' -·- -~ _ ;.,'. _ .. - _ce~-~--·~-:-<: :,:o_~-:-'.j·:-_: -·~~e:.--;·_- - /~-:- ·-----:<:•e,- _. ..-, º < NotlflCación' 

l. canal 1190, S.A. de C.V. XECT-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD/ 455/2017 02-rríar- l 7 
Transmisora R9gional XEIZ-AM, 

2. Radio Fórmula, S.A. de IFT/223/UCS/DG-CRAD/544/2017 09-mar-l 7 
c.v. 

3. 
Formula Radiofónica, S.A. XEMON-AM 

IFT/223/UcS/DG-CRAD/537/2017 09-mar-l 7 
de C.V. 

4. 
Radio S::ontenidos, S.A. XEJM-AM 

IFT /Zl(f UCS/DG-CRAD/541/2017 09-mar-l 7 
de C.V. 

.5. Radio Red, S'.A. de C.V. XESTN-AM ffT /223/UCS/DG-CRAD/550/2017 13-mar-l 7 

6. 
Radio XEOK, s. de R.L. de XEOK-AM 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/55 l /2017 13-mar-l 7 
C.V. 

7. 
Radio Emisora XHSP-FM, XEFB--AM 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/555/2017 13-mar-l 7 
S.A. de C.V. 

• ! 
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8. 
Radlb Emisora XHSP-FM, XEMN-AM 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/553/2Q 17 13-mar-l 7 
1 S.A. de C.V. 

' -
9. 

Radio Emisora XHSP-FM, XEH-AM 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/554/2017 ./ 13-mar-17 

S.A. de C.V. 

10. 
Cadena Radiodifusqra XEV\IA-AM 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/622/2017 15-mar-17 
Mexicana, S.A. de C'.V. 

-

XIII. Atención a los Requerimientos de Información. Con escritos presentados ante el ' . / . 
Instituto en las fechas señdadas en el cuadro sigui~nte, los Concesionarios atienden 
los requerimientos de información que ;;e mencionan en el Antecedente XII de la 
presente Resolución. ' 1 -- -

.. 
-:- - : ___ , -: :::>_ --_- C~nce~OnOrl~ 

.. · 
/. ' ·'·. -··-·- fecha de Recibido en 

Nt?· .:.-'-: -- --:,- _: __ -.- · .. Distintivo · · -_ ellnstttuto · ; --- -- -1 . "' -- . '¡ --- - -- - - .-· __ --- -.- ' -

l. ' Canal 1190, S.A. de C.V. XECT-AM '-.21-mar-17 
2. Transmisora Reaional Radio Fórmula, S.A. eje C.V. 'XEIZ-AM :ÍO-mar-17 
3. Formula Radiofónica, S.A. de C.v·: XEMON-AM l 30-mar-l 7 

4. Radio Co'ntenidos, S.A. de C·.V. XEJM-AM 30-mar-l 7 · .. 

5. Cadena Radiodlfusora Mexicana, S.A. de C.V. XEWA-AM 31-mar-17 
6. Radio Red, S.A.,de C.V. XESTN-AM mc<:ibr-17 
7. Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de C.V. XEFE\-AM 03-abr-l 7 
8. Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de C.V. XEMN-AM 03-abr-17 
9. Radio Emisora XHSP-FM. S.A. de c.v. XEH-AM 03-ábr-17 
10. Radio XEOK, s. de R.L. de c.v. '· XEOK-AM 04-abr-17 

XIV. Alcance a la Atención a los Requerimientos de Información. Con escritos 
presentados qnte el Instituto en las fechas se(ialadas en el cuadro siguiente, los 

' Concesionarios en alcance a los escritos O que se refiere el Antecedente XIII de la 
presente Resolución, ingresaron información y documentación adicion.al. 

No. --oon-cesloriario·: Dlslinttvo. 
. fecha de Recibido en . 

- -- - el lnslituto 

l. Radio Red, S.A. de C.V. KESTN·AM .. 04-abr-l 7 
2. Radio Emis- ro XHSP-FM, S.A. de C.V. XEFB-AM 04-abr, 17 
3. Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de c.v. XEMN-AM 04-abr-17 
4. Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de C.V. XEH-AM 04-abr-17 

XV. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro- Radioeléctrico. MediOnte oficio 
IFT/223/UCS/668/2017 notificado el 21 de abril de 2017, el Titular de la UCS, solicitó a 
la Unidad de Espectro Radio_eléctrico (en lo sucesivo la "¡UER") del Instituto, indicar i) 
la frecuencia, ii) el distintivo de llamada, iii) las coordenadas de referencia, y iv) el ! 

monto de la contraprestación a que hace referencia el artí<;iulo 7 de_los Lineamientos ( 
de AM a FM, de con\ormidad con lo establecido por los artículos 20 fracción XIV, 27, 
29, 31 fracción XIX y 34 fracción XIII, del Estatuto Orgánico. 

Primer alcance a la Solicitud de Opinión en mpteria de Competencia Económica . 
. Mediante oficios notificados en las fechas indicadas en el cuadro siguiente, la DGCR, 

-----

/ ,, 
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remitió la información adicional referida en el Antecedente XI de la presente 
ReSGlución a la UCE, conforme a lo dispuesto por los 'artículos 20 fracción XIV y 34 
fracción XIII del Estatuto Orgánico. 

DL;ti~tlYo} FechddG>. _. _ 
~,:_--_' Nó\itieacióh --

XECT-AM 04-abr-lT 

2. Radio Red, SA de C.V. XESTN-AM FT /223/UCS/DG-CRAD/l 024/2017 21-abr-]7 

3. Radio XEOK, S. de R.l. de C.V. XEOK-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD/ 1023/2017 21-abr-17 

4. 
Transmisora Regional ~odio 

XEIZ-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD/986/2017 20-abr-17 
Fórmula, S.A. de C.V. 

5. 
Radio Emisora XHSP-FM. SA de 

c.v. XEFB-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/1011/2017 21-abr-17 

6. 
Formula Radiofónica, S.A. de 

c.v. 
XEMON-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD/993/2017 20-abr-17 

7. Radio Contenidos, S.A. de C.V. XEJM-AM IFT/223/UCS/DG-CRAD/992/2017 20-abr-17 

8. 
Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de 

C.V. 
XEMN-AM IFT/223/PCS/DG-CRAD/ 1021 /2017 21-abr-17 

9. 
Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de 

C.V. 
XEH-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD/ 1O13/2017 21-abr-17 

XVII. Segundo alcance a la Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica. 
Mediante oficios notificados en las fechas indicadas en el cuadro siguiente, la DGCR, 
remitió la informacióci adicional referida en el Antecedef,)te XVI de la przsente 
Resolución a la UCE, conforme a lo dispuesto por los artículos 20 fracción XIV y 34 
fracción *111 del Estatuto Orgánico. 

Féchadé ._/ 

· Noilflchdón 
XESTN-AM 03-may-17 

2. Radid1Emisora XHSP-FM, SA de C.V. XEFB-AM 03-may-17 

3. Radio Emisora XHSP-FM, SA de C.V. XEMN-AM IFT /223/UCS/DG:CRAD/l 221 /2017 03-may-17 

4. Radio Emisora XHSP-FM. SA de C.V:1 XEH-AM IFT /223/UCS/DG-CRAD/ 1219/2017 03-may-17 

/ 
XVIII. Opinión en Materia de Competencia Económica. El 16 de' mayo de 2017, la UCE, a 

través de la Dirección General de. Concentraciones y Concesiones, notificó a la UCS 
el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/313/2017, en el cual emite su opinión en materia de 
competencia económica, respecto de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia. 

XIX. Opinión de la UER. Mediante oficio IFT/2f2/UER/DG-IEET/0713/2017, notificado a la 
LJy:::S el 8 de junio de 2017, la UER indicó lo ~E¡ferente a: i) la frecuencia, ii) el distintivo 

r 1de llamada y iii) las 
1
_c;oordenadas de referencia, respecto de las frecuencias 

contenidas en el Anexo l de los Lineamientos de AM a FM y que constituyen el objeto 
de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia. 

/ / 
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XX. Otorgamiento del Título de Concesión Única. El Pleno del Instituto, resolvió otorgar 
una Concesión Único-para uso comercial a favor de ,los siguientes Concesionarios, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 67 fracción 1 y 75 párrafo segundo 
de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar toda cla;;e 
de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

1 · .. 
Conceslonartd, , .·. · 

. .·NO. de>Acuerdo del Fecha de 
No. . ·. 01snnliv6 

. •<' .. ··. .. -- ---- - . .. '' - / i Pleno del lnsliluto Acuerdo 

j 1. Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V. XEWA-AM P/lfT /130916/484 13-sep-16 
2. Transmisora Reaional Radio Fórmula, S.A. de C,V. XEIZ-AM ' P/IFT/130916/485 13-sep-16 
3. Radio Contenidos, S.A. De C.V. XEJM P/IFT /130916/485 13-sep-16 
4. Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de C.V. XEFB-AM P/IFT /310517 /295 31-mav-17 
5. Radio Emisora XHSP-FM. S.A. de c.v. XEH-AM P/IFT /310517 /295 31-mav-17 
6. Formula Radiofónica, S.A. de C.V. XEMON-AM P/IFT /130916/485 13-sep-l 6 

~l. Prórroga de Vigencia de las Concesiones. Pe confori'nidad ,con los artículos 28, 
párrafo dé~imo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en lo sucesivo la Constitucjón), 15 fracción IV, 75 y 76 fracción 1 de la Ley, el Pleno 
del Instituto resolvió favorablemente las solicitudes de prórroga de vigencia de las 
concesiones para !operar y explotar comercialmente freouencias de Radiodifusión 
Sonora en la banda de AM que se mencionan en el cuadro siguiente, asimismo, 
resolvió otorgar concesiones únicas y concesiones de bandas de frecuencia, en su 
caso. 

. 
< ·. < ) C:aricesonarto i< _,._ -_ ' -- .: ·: · . N_o'.::P_é_*qietd?/de_I_ . Fecha de No;, Djslíntlvo. . 

/ : -.'- ,.' - -- '--' - - ----- - --,-- < . '" • Pleno del lr\stttulo , .•· -_ -·Acu0fdc;>_· ·_ . 
1. • Radio Red, S.A. de c.v. XESTN-AM P/IFT/170517 /250 11]-may-17 

/2. Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de C.V. XEMN-AM P/IFT/310517/295 Y~l-may-17 

3. Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de C.V. XEH-AM P /IFT/070617 /312 07-jun-17 
4. Cadena R,adlodifusora Mexicana, S.A. de C.V. XEWA-AM P/IFT/140717 /453 14-jul-17 
5. Radio XEOK, s. de R.L. de C.V . . XEOK-AM. P/li¡T/070617 /307 07-jun.!J . 

XXII. Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para los montos 
C~specíficos de la \::O~traprestación. qon oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2037 /2017 de 
-·~ fecha 6 de julio de 2017, la DéCR adscrita a la UCS, solicitó a la UER, que en ejercicio 

de las facultades que le confiere el drtícµlo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, 
realizara las gestiones necesarias a efe

1

cto de que se cal"cule el m9nto d.e la 
contraprestación que deberán cubrir los Concesionarios que resulten elegible'S" con 

\ . 

motivo del cambio de frecu.encias en términos de los Lineamientos de AM a FM. 
i '1 ', ' 

\ 
XXIII. Contraprestacióli'. Con oficio IFT/222/UER/DG-EERó/442/2017 defécha 6 de julio de 

2017, la DireccióM General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales ap_~_crita a 
la UER remitió 16s -montos de los <¡iprovechamientos pG>r concepto de 
contrap"r,estaclóÁ que deberán pagar los Concesionarios que res~lten ele'gibles con 

., 

. • 7 ~.,/ /~/ 
/~ 



motivo del cambio de frecuencias en términos de los Lineamientos de AM a FM, en 
términos de la metodología opinada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
con oficio 349-B-496 de fecha 5 de julio de 2017. 

"' En virtud de los Antecedentes referidos y, 
' 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
'Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los té.rminos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su car@o la regula~ón, promo)ilon y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otrosJnsumos esenciales, garantizarido lo establecido 
en los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. 

Asimismo, conforme al artíc~lo 28 párrafo décimo sexto\de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad ~n materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto cid eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límitep al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvcm a un rr¡ismo mercado 
o zona de coberturágeográfica. 1 

... ' ', '\\ 
Por SU\f?arte, el artículo 6 fracción 1 del E~tatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, IÓs redes de telecomunicgeiones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomuriic~ciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

r Ahora bien, corresponcje al Pleno del Instituto conforlme a lo establecido en los artículos 
.. 15 fracciór¡ XV y 17 fracción 1 de la Ley, resolver sobre el cambio de frecuencias 
\ relacionad~s con las concesiones. 

( 

/ 8 

i 
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En este sentido, en términos al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponderr/ 
originariamente a, la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, a quien compete, el) / 
términos del artí~ulo 34, fracción XIII del oydenamiento jurídico en cita, tramitar las 
solicitudes para el cambio, de bandas pe "frecuencia del espectro radioeléctrico de 
cor\cesionarios y permisionarios en materia de radiodifusión, previa opinión de la UCE y 
de la UER, y som13terlas ac;onsideración del Pleno. 

En este orden de idéas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, / 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para autorizar los cambios de frecuencia previstos en la Ley, el Pleno como 
órgano máximo de gobierno del Instituto, se encuentra facultado par9 resolver sobre los 
cambios de banda de frecuencia que nos., ocupa. 

Segundo. Política de Cambios de Frecuencia .. El artículo Décimo Séptimo Transitorio, 
/ fracción V, inciso b) del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en el marco del 

/ . 
Sistema Nacional de Planeación \Democrática, el Ejecutivo Federal incluirá en el f'lan ' 
Nacional ,ae Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y especiales 
conducentes, un Progra);na Nacional de ,Espectro Radic:Jeléctrico que, de manera 
enunciativa y no limitativa, inciuir,á un programa de trabajo para reorganizar el espectro 
radioeléctrico a estaciones pe radio y televisión en el país. 

' 
\_ . . 

En esa tesitura, el Decrefo de Ley eh su artículo Décimo Octavo Transitorio, ordenó qil 
Instituto emitir el programa de trabajo para réorganizar/el espectro radioeléctrico a 
estaciones de radio y televisión a que se refiere el párrafo anterior, procurando el 
des6rrollo d13I mercado relevante ~e la radio, 16 migración del mayor número posible de 

· estaciones de concesionarios de ¡la bt:lnda AM a la FM y el fortalecimiento de las 
condiciones decOmpetencia y la tontin,uidad en la prestación de los servicios. 

_,," 1 / ,' 1 1 

De acuerdo con el marco constitucional y legal, la titularidad y administración del 
espectro radioeléctrico corresponde al Estado quien, a través del Instituto, ejerce la 

1 facultad de administraciór:i. del
1 

espectro radioeléctrico mediante la elaborac¡ón y 
aprobación de planes y programqs para su uso, así como el establecimiento de las 
condiciones para la atribución de una banda de frecuencia.Debe resaltarse que tal 
atribución relativa a la administración del espectro, debe ejercerse de conformidad con 
lo dispuesto en la ConstifUciónl en la Ley y en los Tratados Internacionales suscritos por 
nuestro país, según prescribe el propio artículo 54 de la Ley. 

Al efecto, el Pleno del Instituto en su XXXVIII Sesión Extraordinaria celebrada el 16 de 
, diciembre de 2014, mediante Acuerdo número P/IFT/EXT/161214/278, aprobó la emisión 

( 
9 
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! 
del "Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de 
Radio y Televisión,", de cuyo contenido se advierte que cpnforme al plan de acciones 
específicas para la organización de bandas del s'\1rvicio de radiodifusión, se buscó lo 
implemen\ación de alternativas viables para la migración del servicio de radiodifusión 
sonora de', la banda AM a FM entre las que se encontraron; i) La realización de un 
diagnóstico de la disponibilidad espectral en la banda de AM por zona o región 
geográfica y la viabilidad de su optimización; ii) La realización de los estudios técnicos 
ne~es(;lrios que permitan comprobar la operación de.estaciones de radiodifusión en FM 
con separaciones Inferiores a 800 kHz entre sus portadoras principales, Incluyendo ei uso 
de transmisiones digitales y; iii) la definición y evaluación de altérnativas regulatorias para 
que los concesionarios de radio que operan estaciones de AM puedan· contar con 
operaciones en la banda de FM 

En ese orden de ideas, a propósito del desarrollo de políticas públicas, como son el 
cambio de frecuencia de 1'a ~anda de AM a FM el Instituto considerando el "Programa 
de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de Radio y 
Televisión", emitió los Lineamientos de AM a FM, en el cual se señalan 47 (cuarenta y 
siete) frecuencias en la banda de FM susceptibles de asignarse a igual número de 
estaciones que operan en la banda de AM, estableciendo para cada frecuencia la 
cobertura específica de operqción de entre las 40 (cuarenta) localidades de 9 (nueve) 
estados, conforme a su Anexo l; además se establece claramente el procedimiento que 
deberán S\(guir los concesionarios que deseen migrar sus estociones y los criterios de 
asigQgción transparente$ que procuran la continuidad del servicio y velan por los 
principjos de una sana competencia. 

Tercero. Marco legal aplicable. Para efecfos del trámite e integración de las Solicitudei 
de Cambio de Frecuencia materia de la presente Resolución, deberán observarse los 
requisitos establecidos en la legislación vigente al mom.ento de la presentación de las 
mismas. esto es en ~oncordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 

El artículo 105 de la Ley en lo que se refiere al cambio <:Je frecuencia, dispone: 

''Artículo 105. El Instituto podrá cambiar o rescátar bandas de frecuencias o 
recursos ort¡itales, en cualquiera de los siguientes casos: 

' '· / "' 
l. Cuando lo exija el interés público: 
//. Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo FE1deral; 

/' : / 

111. Para la introducción de nuevas tecnologías: 
IV. Para solucionar problemas de interferencia perjudicial; 

\ 

( 
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v. 

VI. 
VII. 

\ 

/ 

Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el 
Estadp Mexicano; 1, 

Para el reordenamiento de bandas de frecuencias, y 
Para la continuidad de un servicio·~ público. 

INSTlllJTO FlDHV\L DE 
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Tratándose de cambio de frecuencias, e(/nstituto po;;Jrá otorgar directamenfe al 
concesionario nuevas bandas de frecuencias mediante las cuales se puedan 
ofrec:er los servicios originalm)nte prestados. 

Si c;omo resultado del cambio de frecuencias el concesionario pretende prestar 
_ servicios adicionales, deberá solicitarlo. El Instituto evaluará dicha solicitud de 
conformidad con lo establecido en esta Ley". 

De la lectura del artícu)o anterior, se desprende que el Instituto cuenta con las facultgdes 
para cambiar o rescdar las bandas de frecuencia cuando se presente alguno de los 
supuestos normativ9s antes indicados 

_ El arikulo l Oq de la Ley, establece, en lo que se refiere al carnbio de frecuencia, lo 
siguiente: 

"Artículo l 06. El cambio de bandas de frecuenci9s o de recursos orbitales, ROdrá 
realizarse de oficie;> o a solicitud de parte interesada. · 

Cuando el concesionario solicite el cCÍmbio a que se refiere este artículo, el Instituto 
deberá resolver d.entro de los noventa días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud, tomando en i:;onsideración la planeacíón y 
administración eficiente del espectro, los recursos orbitales, los avances 
tecnológicos y ,el interés público. .. ) 

Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el lnftituto podrá propone~ de oficio el1, 
cambio, paro lo cual deberá notificar al concesionario su determinación y las', 
condiciones respectivas. El concesionario debérÓ responder a la propuesta dentro 
de los diez días hábiles siguientes. En caso de que el concesionario no responda, 
se entenderá rechazada la propuesta de cambio. 

( _ _/ ,' 

Al respecto, este numeral señala que el cambio de bqndas de frecuencia podrá 
realizafse dé oficio Jo a so.licitud de parte interesada y que cuando el concesionario_ 
solic;ite el cambio 'el Instituto deberá resolver dentro de lo~; 90 (noventa) días hábiles 

,__:'.:::'..'.:X::.~'..'..-"='-~~·~ 1 

siguientes a la fecha de presentación de solicitud. · 
/ 

1 ' • 
Detgual manera, el artículo 107 de la Ley; establece: 

/ 
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"Artículo 707. En el coso del cambio de frecuencias por cuolquiera de los 
supuestos previsfos en el artículo 705, el concesionario deberá aceptar, 
previamente, las nuevas condiciones que al efecto·'.'stablezca el Instituto. 

Una vez que él concesionario acepte las nuevas condiciones, el Instituto realizará 
las modificaciones pertinentes a la concesión y preverá lo necesario para su 
explotac;ión eficiente. El concesionario quedqrá sujeto a cumplir con las 
disposicibnes legales, reglamentarias o administrativas oplicables . 

. En ningún caso se modificará el plazo de vigencia de la concesión. En el supuesto ' 
de que el concesionario no acepte el cambio o las condiciones establecidas por 
el Instituto, éste podrá proceder al rescate de las bandas de frecuencias. 

Bajo ningún Supuesto de cambio de una banda de frecuencia o de recursos 
orbitales se indemnizará al concesionario". 

En esa tesitura, los Lineamientos de AM a FM tienen por objeto el establecer los criterios, 
procedimientos y requisitos para realizar la migración a la banda de FM del mayor 
número de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de AM. que son 
aplicables a las localidades referidas de su Ane?<o l. 

( 
En términos del artículo 3 de los Lineamientos de AM a FM. sólo los concesionarios de 
radiodifusión sonora que !operan en la banda de AM en las localidades señaladas en el 

'Anexo l de los mismos, podrán solicitar ante ~I Instituto el cambio de frecuencia para 
operar una estación en la banda de FM. Para estar en posibilidad de solicitar este 
cambio de frecuencia los Concesionarios debieron presentar ante el Instituto, pard cada 

,¡.. estación que deseen migrar, una solicitud de cambio de frecuencia, dirigida al Titular de 
la UCS, y que cumplieran con los requisitos indicados en el artículo 4 de los Lineamientos 

___ ,,/ 

de AM a FM. a saber: 

Datos Geneéales del Concesionario de Radiodifusión Sonora. 

(i) Nombre, razón o denominación social; 
(ii) La acreditación legal de la personalidad con la que se ostenta el interesado 
y/o repr~entante legal; 
(iii) Nombre comercial o marca, en su caso; < 
(iv) Distintivo de llamada, frecuencia asignadp, localidad/población principal a 
servir, fecha de expedición, vigencia de lb Concesión o Permiso; 
(v) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
(vi) Correo electrónico·y teléfono del interesado y/o representante legal, y 
(vii) Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro Fiscal. 

\ ' 



( 

INSTITUfO HclJt'liJIL DE 
TtU~CiJ~!!UMtCAC.f()l\lCS 

Comprobante de pago de derechos por el estudio y, en su caso, la autorización 
de la 'solicitud de cambio de bandas de frecuencias\en términos de la Ley Federal 
de Derechos. 

Documentación e información establecida en el Instructivo en materia de 
Competencia Económica qué se detalla en el Anexo 2 de los Lineamientos." 

Por otro lado, confonT\e a lo dispuesto en el artículo¡(34 fracción XIII del Estatuto Orgánico 
y qe los Lineamientos de AM a FM, se requiere la emisión de las opiniones o diptámen13s 
correspondientes de la UER y de la UCE, en el marco de sus respectivas atribuciones en 
relación con las solicitudes que nos ocupan. 

Cuarto. A'i1álisis de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia. La UCS, por conducto de 
' 

la DGCR, realizó el análisis de las Solicitud~s de Cambio de Frecuencia de conformidad 
con los requisitos establecidos en los artículos 3o, 4o y _Segundo Transitorio de los 
Lineamientos de AM\a FM, en los siguientes términos: 

1' ) 

Á) Oportunidad. 1

1

• 

En términos del artículo S~gundo Transitorio de ,los Lineamientos de AM a FM, en relación 
con el numeral 4 de dichó ordenamiento, los concesionarios referidos en el Antecedente 
IX de la pr~sente Resqlución, presentaron sus Solicitudé's de Cambio de Frecuencia 
dentro del period,o de 10 (diez) días hábilesi contados a partir de su entrada en vigor. El 
plazo de presentación de las solicitudes transc~rrió del día 19 de enero de 2017 al 1 d\:) 
fébre(o de 2017 y las fechas de presentación se describen a continuación. 

1 

i 
,-- _,-, - ---.,:-._ · .· Concesionario · .. · .. · .·. ', .· .. ·Distintivo - .,:----- -- __ ' Fecho de Recibido en el lnstiMo 

Radio Contenidos, S.A. de C.V. XEJM-AM '26-ene-17 

Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V. XEWA-AM Ol-feb-17 

Formula Radiofónica, S.A. de C.V. .· XEMON-AM 2ó-ene-l 7 

Radio XEOK, s. de R.L. de C.V. XEOK-AM - 31-ene-17 

Canal 1190, S.A. de C.V. XECT-AM - 19-ene-17 

Radio Red. S.A. de C.V. XESfN'AM 
', 

31-ene-17 

Transmisora Reglpnal Radio Fórmula, S.A. de C.V. XEIZ-AM 26-ené-17 

Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de c.v. XEFB-AM · 31-ene-17 

Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de C.V. XEH-AM 31-ene-17 

Rpdio Emisora XHSP-FM. S.A. de C.V. X.EMN-AM 31-ene-17 

\ 
' / 

B) Requisitos es~ablecidos en el artícÚlo 4 de los Lineamientos de AM a FM: 

•· 1R1><1Uislfos.eslobleddos en .. el artículo 4 de Jos Ut¡ecinieiitgs deA~'<l fM 

( 
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Radio Contenidos', S.A. de 
,/ ,/ 

c.v. 
Cadena Radiodlfusora 

,/ ,/ 
Mexicana, S.A. de C.V. 

Formula Radiofónica, S.A. 
,/ ,/ 

de C.V. -

Radio XEOK, S. de R.L. de 
,/ ,/ 

c.v. 
Canal 1190, S.A. de C.V. ,/ ,/ 

Radio Red, S.A. de C.V. ,/ ,/ 

Transmisora Regional Radib 
,/ ,/ 

Fórmula, S.A. de C.V. 

Radio Emisora XHSP-FM, S.A. 
,/ / de C.V. : 

Radio Emisora XHSP-FM, S.A. 
,/ ,/ 

deql. 

Radio Emisora XHSP-FM, S\A. 
de C.V. 

,/ ,/ 

,/ ,/ ,/ ,/ 

,/ ,/ ,/ ,/ 

,/ ,/ ,/ ,/ 

,/ ,/ ,/ ,/ 

,/ ,/ ,/ ,/ 

,/ ,/ ,/ ,/ 

,/ ,/ ,/ ,/ 

,/ ,/ ,/ ,/ 

,/ ,/ ,/ ,/ 

,/ ,/ ,/ ,/ 

,/ 

. 
·. 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ ·. 

,/ 

cambio dE- bandas 
de frecv9nclos,en 
términos de la Ley 
~~º~r_Qij:i~ t5€iiéd:kis 

,/ 

,/ 

,/ 

. 
,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

En razón de lo anterior, se considera que las Solicitudes de Cambio de 
cumplen con lo dispuesto en el artículo 4 de los Lineamientos de AM a FM. 

C) Opiniones. 

Competencia 
Económica que se 
detalla en el Anexo 
2 de los 
LJneamlentos de AM 

aFM 

,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

/ ,/ 

,/ 

1 ,/ 

,/ 

,/ 

,/ 

Frecuencia 

Con base en el artículo 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico y de los Lineamientos de 
AM a FM; para la tramitación de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia se requiere la 
er¡:iisión de las opiniones o dictámenes correspondientes, por parte dt3 la UER y de la UCE 
en el marco de sus respectivas atribuciones legales y estatutarias. 

1 

1 

l. Competencia Económlcq. En concordancia, con lo i:mtes descrito el 16 de mayo 
de 2017, la UCE a través de la Dire<;::ción General de Concentraciones y 

' Concesiones, notificó a la UCS el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/313/2017, 
mediante el cual emitió su opinión en materia de 
respecto de las Solicitud de Cambio de Frecúencia. 

comp¡tencia económica, 

2. Opinión Técnlcd. Asimismo, la UER indicó a la UCS a través del oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0713/2017,,notificado el 8 de junio de 2017, i) la frecuencia, 
ii) el distintivo de llamada y iii)las coordenadas de referencia, correspondientes a 
las Solicitudes de Cambio de Frecuencia. \ 

\ 

( 
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3. Con1Taprestaclón. Posteriormente el 6 de julio de 2017, la UER notificó a la UCS a 
través del oficio IFT/UER/DG-EER0/442/2017, el monto de la contraprestación a 
que hace referencia el artículo 7 de los Lineamientos de AM a FM. de 
conformidad con lo estabJecido por los artículos 20 fracción XIV, 27, 29, 31 fracción 
XIX y 34 fracción XIII, del E~atuto Orgánico, en atención del diverso No. 349-B-496 
del 5 de julio de 2017, emitidifpor la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
de la Secretaría de-Hacienda y CrédituPúblico (en lo sucesivo la "SHCP"). -

~ 

D) Pago de Derechos. Ahora bien, para el caso de las Solicitudes de Ca,fnbio de 
.Frecuencia, debe csicatarse lo señalado por el artículo 17 4-C, fracción X de la Ley Fed9ral 
de_D.erechos, el cual establece el pago por el estudio y, en su caso, la autsi:izrción de· 

•las solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales de los 
títulos de concesión en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en particular por 
el cambio de canal, frecuenciqs. bandas de frecuencia o re.cursos orbitales. 

Al respecto, los concesionarios indicados en el Antecedente IX de la presente 
ResBlución, adjuntaron a las So_licitudes de Cambio de Frecuencia el pago de derechos 
correspondiente a que se refieien los párrafos anteriores, de la siguiente manera:/ 

?i ·- > Conq<>slonqrlo._ • / _ _ . DlsHntivo - Núrner~deJ'QHo ___ -_---- -•-- Fech9de Pago • 
- - -- -·- - -·------ -- -- - ··- -- . ~ : .•• '·> -· - - --

--· ' :. --< .:- '_,- -,- -; --' -- -' - : --·,; -> ' ' -___ - .-. 

- Radio Contenidos, S.A.;de C.V. XEJM-AM 170000203 13-ene-17 

Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de\C.V. XEWA-AM 170001137 27-ene-l 7 

Formula Ritldiofónica, S.A. d,e cj.V. XEMON-AM 170000740 20-ene-l 7 

Radio XEOK, s. de R.L. de c.v. XEOK-AM 170001293 31-ene-17 

Canol 1190, SA de C.V. XECT-AM 170000658 19-ene-l 7 · .. 

Radio Red. SA de C.V. XESTN-AM 170001240 27-ene-17 

Transmisora Regional Radlo Fórmula, §.A. de 
XEIZ-AM 170000818 20-ene-17 c.v. 

Radio Emisora XHSP-FM, SA de c.v. XEH-AM 170001244 27-ene-l 7 

Radio Emisora XHSP-FM, SA de c.v. XEFB-AM 170001245 27-ene- l 7 --

I• Radio Emisüra XHSP-FM, SA de c.v. XEMN-AM 170001243 - 27-Bne-l 7 
i 

-
-

Quinto. Opinión Técnica de la UER. El 29 de mayo de 2017, la Dirección General de 
• 

Ingeniería del Espectro /Estudios Técnico de la UER, a través del oficio IFT/222/UER/DG-
IEET/0713/2017 informó a la DGCR de la UCS, la frecuencia, el distintivo de llamada y las 
coordenadas de referencia corresRondientes a las Solicitudes de Cambio de 
Fre,::uencia, respecto de las frecuenciastJe FM disponibles por localidad establecidas en 
el Anexo l de-les Lineamentos de AM a FM, en los términos-siguientes: 

/ 

) 
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Radio N.L. Guadalupe Monterrey XEJM- XHJM-FM 254017 lq01831 
Contenidos, AM 
S.A. de C.V. 

Cadena N.L. GUJadalupe Monterrey XEWA- XHWAG- 254017 1001831 
Radiodifusora AM FM 
Mexicana, S.A. 

. de C.V . 
Formula N.L. Guadalupe Monterrey XEMON- XHMON- 254017 1001831 

Radiofónica, 
. 

AM FM ; 
S.A. de C.V. · .. 

·. 

Radio XEOK, S. N.L. Guadalupe Monterrey XEOK- XHOK-FM 254017 1001831 
de R.L. de C.V. AM 
cCanal 1190, N.L. Guadalupe Monterrey 

88.l 
XECT-AM XHECT-FM 254017 1001831 

S.A. de C.V. 
Radio Red, N.L. Monterrey Monterrey 

88.5 
XESTN- XHESTN- 254017 1001831 

S.A. de C.V. 
89.3 

AM •FM 
Transmisora N.L. ·- Monterrey Monterrey 

90.9 
fEIZ-AM XHIZ-FM 254017 1001831 

Regional 
Radio Fórmula, 

S.A. de C.V. 
Radio Emisora N.L. Monterrey Monterrey XEFS.AM XHFB-FM 254017 1001831 
XHSP-FM, S.A. 

de C.V. 
Radio Emisora N.L. San Nicolás Monterrey \. XEH-AM XHEH-FM 254017 1001831 
XHSP-FM, S.A. de los 

de C.V. ' Garza ! • 
• 

Rddio Emisora N.L. San Nicolás ,Monterrey XEMN- XHEMN- 254017 '1001831 
XHSP-FM, S.A. delos AM FM ' 

de C.V. Garza • 

Sexto. Opinión en Materia de Competencia Económica. Dado que el espectro 
radioeléctrico es un bien escaso e insuficiente para atender la demanda del sector de 
la radiodifusión y que el número de frecuencias en FM obtenidas a través de la reducción 
en la separación de frei;;uencias portadoras adyacentes, es considerablemente menor 
que e.I número de esta2iones que operan en AM, es necesmio establecer criterios de 
prelación claros y transparentes que permitan la asign6ción eficiente del espectro 
disponible. 

Es por ello que el proceso de migración busca curpplir principalmente con el objetivo 
migrar al mayor número posible de estaciones de la banda de AM a FM como lo 
establece el artículo Décimo Octavo transitorio d€'1 Decreto de Ley . 
Considerando que la audiencia en FM es considerablemente mayor que la de AM, al 
procurar la migración del mayor número posible de estaciones de AM a FM, se fortalece 
la función social de la radio. Además, se busca que el proceso de migración sea 

1 
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E)quitativo, beneficiando al mayor númercb de Grupos de Interés Económico (en lo 
sucesivo, "GIE"). ) 

··. . I . -
Con el establecimiento de criterios de prelación objetivos y cidros, se busca fortalecer 
las condici<::>nes de competencia y de libre concurrencia, y l()grar el máximo 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico disponible. 

\ 
' 

Por lo anterior, y con el propósito de llevar a cab.o un proceso imparcial, se ha 
determinado que las prim<?ras frecuencias disponibles ~é otorguen bajo la r$gla de.que 
cada GIE soldcnente pueda rÉrcibir una frecuencia disponible_ por localidad, y, r:;oll la 
finalidad de que no queden fo;¡cuencias sin ser utilizadas, en caso de que hubiese más 
fre.cuencias disponibles, se determina que er los casos d~.aquellas localidades en que 
aún se cuente con frecuencias disponibles, después de hbber otorgado una frecuencia 
a cadq GIE, bajo los criterios de prelación, éstas se otorguen dando pref'1rencia a los GIE 
que CUE:jnten con menos estaciones en FM. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la 
Dirección Ge.neral de Concentraci9nes y Concesiones adscrita a la UCE, remitió! la 
opinión señalada(3n el Antecedente XVIII, como se describe en el Anexo 1 de la presente 
Resolución. Sobré este-particular, debe destacarse lo siguiente: 

\( 
1, 

El artículo 6 de los Lineamientos de AM a FM determina criterios de prelación de las 
solicitudes (erl lo sucesivo los "Criterios de Prelación"), los cuales buscan destinar el 
máximo húmero de frecuencias disponibles para el can;ibio de frecuencia, dando 
preferencia a los agentes económicos cbn el menor número de· concesiones en la 
banda de FM en las localidades de interés. 

En virtud de lo anterior, es necesario que las S~licitudes pe Cambio de Frecuencia se 
sujeten al anÓlisis en el que se· identifique a su grupo de interés económico (en los 
sucesivo el "GIE1

") a que ,corresponde cada concesionario solicitante y las demás 
personas con los que ese GIE mantenga vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico o jurídico (en lo sucesivo "Personas Vinculadas/Relacionadas"), así como el 

t número de concési9nes que tienen 'asignadas, siempre y cuando el interesado haya 
aportado la informa<bión y documentación c;:ontenida en el Anexo 2 de los Lineamientos. 
deAMaFM. 

"----

1 La fracción IV del articulo 2 de Jos Llneamientos mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicdciones establece los criterios pdra 
el cambio de fre6uencia de estaciones de radiodifusión sonora que operan én la banda de amplitud modulada a frecuencia modulada, 

'•- ' \ 

indica la deflnlclót1'del G!E, a saber: Grupo de Interés Económico. Conjunto de sujetos de derecho cor¡ Intereses comerciales y financieros\· 
afines que coordinan sus actividades para participar en los mercados y actividades económicos, o troVés del control o lnflUencia decisivo, 
directo o !ndlrecto, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demós; -, /-

/ 
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En ese sentido, la UCE, a travfos de la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones emitió la opinión que contiene los elementos que permiten a este Pleno 
determinar: a) el GIE al que pertenece el Interesado, y sus integrantes; b) a las Personas 

/---

Vinculadas/Relacionadas con ese GIE y, c) el orden de prelación del Interesado "' 
respecto a otros solicitantes considerando los Criterios de Prelación, con el objeto de que 
pueda evaluar la factibilidad de autorizarle el Cambio de Frecuencia, dicho anólisis se 
encuentra r8¡flejado para cada concesionario en el Anexo 1 correspondiente de la 
presente Resolución. 

La opinión de competencia económica se elaboró con base en la información y 
documentación presentada por el l¡iteresado en - los términos referidos en los 
Lineamientos de AM a FM, asíJomo conl la información y documentación disponible en 
este Instituto. ( 

Ahora bien, en términos del artículo 6 y Anexo 2 de los Lineamientos de AM a FM, se 
requiere que este Instituto haya identificado lo siguiente: 

v' A los Interesados y el GIE al que pertenecen, y 
v' Las Personas Vinculadas/Relacipnadas con ese GIE. 

Lo anterior no significa que se incluya arbitrariamente cualquier elemento para 
determinar si existe la pertenencia o vinculación con un GIE determinado. Los elementos 
se analizaron caso por caso para determinar si un conjunto de personds físicas o morales 
tienen intereses comerciales y financieros afineS,-y coordinan sus actividades para 
participar en los mercados y actividades económicas, a través del control o influencia 
decisiva, directa o indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demós y, por 
ende, pertenecen al mismo GIE; o- bien, si aunf:iue no generen control, restringen o 
pueden restringir los incentivos entre las personas evaluadas a. un grado que limite su 

·., 1 ( ' i 

capacidad o incentivos para competir en fclrma independiente, en cuyo caso, se tienen 
Personas Vinculadas/Relacionadas. ' 

Ahora bien, existen diversas decisiones precedentes del-poder judicial2 que identifican a 
los elementos cuyo anólisis;sirve para identificar el grado de interrelación de iure o de 

2 Criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al resolver los cuestiona mientas sobfe ta constitucionalida·d 
del artículo 3 de la abrogada Ley Federal de Coi:npetencia Económica publicada en el Diario Oficial de lo Federación el 24 de diciembre 
de 1992, formulados en el amparo en los amparos en revisión 169/2007, 172/2007, 174/2007, 418/2007 y 168/2007. 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON 
DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERtS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERÁL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO 
AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO. Tesis de Jurisprudencia por reiteración 
1.4º.A. J/67, con número de registro 168587, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, locpllzable en el Semanario Judicial 
de la Federación, 9° Época, Tomo XXVIII, página 2,286, octubre 2008, Disponible en: ' 

\ 
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facto entre dos o más personas, a partir de l~s cuales en este análisis pueden identificdrse 
a las personas que forman parte del GIE al qye pertenece el Interesado y las Personas 
Vinculadas/Relacionadas. En este sentido, los elementos que se analizaron son los 
siguientes: 

.. \ ., 
• La tenencia accionarja de una persona en otra; 

( 

• La existencia de contratos, convenios y acuerdos entre las personas; el 
otorgamiento de créditos de una persona a otra, o cua.ndo una parte importante 
de los ingresos de una persona dependan de otra; 

• Éxistenci,a de miembros del consejo de administración u órgano equivalente o 
puestos 1de decisión unipersonales en una persona que otra designe o tenga la 
capacidad de hacerlo, o bien, ocupen posiciones equivalentes en otra persona, 
y 

• La existencia de vínculos por parenteseq consanguíneo o afinidad en una o 
diversas personas. 

Al respecto, el artículo 6 de los Lineamientos de AM a FM establece, los Criterios de 
1 ' \ 

Prelación de las So.licitudes de Cambio de Frecuencia, los cuales deben ser considera<s1os 
r al momento de determinar que solicitudes serán beneficiadas con una autorización para 

el cambio defrecuencia para operar una estación en la ,banda de FM, a saber: 

"Artíd.110 6.- El lnsti;uto resolv~rá sobre la Solicitud de Cambio de Frepuendia, 
considerando los siguientes criterios: 

a. Se dará preferencia a las concesiones de uso público del Ejecutivo Federal. 

1-

http://slf.scln.gob.mx/sjfslst/CFCxS70ZEAvwGYwKx;XGWhR8z0vlhDpFBLSKcCv9rmCPPUweBea 12- _ 
FflMBekZ3pJlp 1rrqg9H9TEoM2HLl¡jMWIB7C9Uumkgdnb42p1 R9xal54-fUA D4s 1 Xp6mKiOGIWh l xeKNu[}yYdb 7YH KcHJF0MqUOKpZSn1...6.14§J Fl &',---- j' 
kJ8L3ol 1 )) I paginas/Deta lleGenera IV2 .aspx?Clase=Deta lle T esisBL&I D= 16858 7 &Serna na rio=O 

AGENTES ECONÓMICOS. SU éONCEPTO (TESIS HISTÓRICA)), Registro No. 008260. 280 (H), Tribunales Colegiados de Clrculto. Novena Época. 
- Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomq IV. Admlnlstratlva Tercera Parte - Históricas Segunda Sección - TCC, págin·a 1631, Disponible en: 

http: 11 ius.scln. gob. mxL$.J FSist /Document6s/J @sis/ l 008/ 1 008260. pq_f. , 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMU~CACIONES. PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE ECONÓMICÜ, COMO A UN GRUPO 
DE INTERÉS ECONÓMICO. Tesis Aislada 1.lo.A.E.57 A (lOa.), Registro No. 2009320. Disponible en: " 
http://slf.scln.gob.mXISJFSem/Paglnas/DetalleGenera!V2.aspx?ID=2009320&Cbse=DetalleSemanarloBL. 1 

' / i , 

GRUPO DE INTERtS ECONÓMICO. SU C0!'-1CEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. Tesis de 
Jurisprudencia por retteraclón 1.4".A. J/66, con número de registro 168470, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, 
localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9" Época, Tomo XXVIII, página 1,244, noviembre 2008. 

Tesl.S-de Jurisprudencia l.4o.A; J/70, con núrñero de registro 168410, emitida por el Cuarto Tribuilol Colegido del Primer Circuito, bcalizable 
en el Semanario Judlclal de la Federación, 9" Época, -Tomo XXVIII, página 1,271, noviembre 2008. 
COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA SAN¡'.:IONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTERtS 
ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS C0NDUCTAS CONSIDERADA$ PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS. Tesis de Jurisprudencia l.4o.A. J/69, con número de registro 168497, einitida poriil Cuarto TriburÍál Colegido-061 Primer 
Circuito, locoHzoble en el Semanario Judicial de la Federación, 9" Época, Tomo XXVlll, página 1,227,rioviembre 2008. Dlsponible en: 
http: // sjf.scln .qob. mxl slfsistLPaqinas/DetalleGe nera IV2. aspx?Epoca= l e3e l'OOOOOOOOOO&Apend ice= l OOOOOOOOOOOO&Expresion=GRU P0%252 
ODE%252.QINTER%25c3%2589S%2520ECON%25c1%.2Q93MICO&Dominio,,,,Rubró&TA TJ=2&0rden:::l&~!ase=DetalleTeslsBL&NumTE=~ªf:P..Q=20 
&Desde:::-1 OO&Hasta:"-1OO&lndex=D&ID=168470&Hif=2&1Ds= 168497: -~ 684~0,J 68496 168494 l 68587&tipoTesis,,,&Semanario=O&tabla= 

¡0 



\ 
/ 

b. Se otorgará el cambio de frecuencia a aquellos interesados que no sean 
titulares de concesiones para operar estaciones de radiodifusión en la Banda 
de Frecuencia Modulada que cubran la localidad. de interés o que, 
perteneciendo a Grupos de Interés Económico, éstos no tengan estaciones en 
la Banda de Frecuencia Modulada que cubran la localídad de interés . 

Una vez otorgado el cambio confolme al párrafo anteríor, y de aún contar 
con frecuencias disponibles, se otorgará el cambio de frecuencia a los 
concesionarios que cuenten únicamente \con unqi estación en la Banda 
de Frecuencia Modulada en la localidqd o cuyos Grupos de Interés 
Econól\)ico, en caso de pertent3ce~ a algi.J1;10, cuenten únicamente con \ 
una estación en la Banda de Frecuencía Mo'ciulada en la localidad. 

--> De seguir contando con frecuencias disponibles en 16. Bahda de 
Frecuencía Modulada •. una vez otorgados los cambios dÍe frecuencia 
conforme a los párrafos anteriores, en la asignación de dichas frecuencias, 
se dará preferencia a los concesionarió.s o Grupos de Interés Económico 
que tengan menos estacione~ en la Bancta de Frecuencía Modulada en Ja '\ 
localidad. 

' ~ 
--> ; Onicamente se autorizará un cambio de frecuencia por Grupo de Interés 

Económico, .salvo en los casos de aquellas localidades en que aún' se 
cuente con frecuencías disponibles, y que todavía haya estacíones en la 
Banda de Amplitud Modulada. Para estos casos, las frecuencias 
disponibles se otorgarán dando preferencia a los Grupos de Interés 
Económico que cuenten con menos estaciones .en la Banda de 
Frecuencia Modulada. 

--> En igualdad de condiciones, se privilegiará al solicitante que no cuente o 
cuente con menos concesiones para el servicio de televisión 
radiodifundida en la localidad. 

c. En aquellas localidades en las que existiendo solii;;itantes en condicíones de 
igualdad y que no se pueda otorgar el cambio de frecu'!ncias conforme a los 
criteríos antes descritos, el lns~ituto someterá a sorteo lbs frecuencias entre 
aquellos concesionarios en igualdad de condiciones. 

El sorteo se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto, en el que podrá 
estar presente un representante de cada interesado, en la fecha y hora 
que se notifique a éstos, y consistirá en depositar papeletas con e/nombre 
de cada interesado en una caja negra, que será ensamblada frente a los 

,· as/stentes, a fin de que un funcionario del Instituto, ante la presencía de un 
testigo social que certifique la transparencia del proceso, obtenga la o las 
papeletas de los concesionarios que serán sujetos al cambio, a la Banda 
de Frecuencia Modulada. · · 
El resultado del sorteo será notificado a los participantes ganadores y 
publicado en la página electróhica del Instituto. 

Aquellos concesÍonaríos que cuenten con unbestación en la Banda de 
Frecuencia Modulada en la 9ue transmiten la prtjgramación de una 

\ 
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estación en la banda de Amplitud Modulada en forma simultánea en la 
misma iocalidad de interés, no podrán solici~ar el cambio de frecuencia a 
que se refieren los presentes Lineamientos." · ' 1 -

Result9 importante destacar que, con el establecilJ'llento de esos criterios, este Instituto 
busca fortalecer. las condiciones de competencici.y de libre concurrencia, y lograr el 
máximo aprovechamiento del espectro radioeléctrico disponible, Lo anterior, tpmando 
en cuenta que el artículo 56 de la Ley, señala que el 1rstituto debe garantizar la 
disponibilidad de bandas de frecue)'\cias del espectro radioeléctrico para el Ejecutivo 
Federal y otorgar s::on preferencia las concesiones de uso público, 

Ahora bien, considerando la opinión eh materia de competencia económica emitidas • 
por la UCE a las Solicitudes de Cambio de Frecuencia, efte Instituto atendiendo,\ por wn 
lado a los¡Criterios de Prelación, y por el otro al númer<¡> d~ frecuencias disponibles en la 
bonda FM para cdmbio ·de frecuencia en las localidades de Apodaca, Escobedo, 
Guadah.Jpe, Monterrey y San Nicolás de los Garza ,del Estado de Nuevo León, que se 
indican en el Anexo l de los Lineamientos de AM a FM, se tiene el siguiente orden de 
prelación de los solicitantes, con lo cual se determina qúe la atención de las solicitud~s 
presentadas por i) Radio Contenidos, S.A ,de C.V.; ii) Cadena Radiodifusora Mexicanb, 
S.A de C.V.; iii) Formula Radiofónica, S.A de C.V.; iv) Radio XEOK, S. de R,L de C.V.; en 
primer, segundo, tercer y cuarto lugar, respectivamente, son susceptibles de autorizar, 
Lo anterior en términos de las siguientes consideracionfs: , 

l. 

, Aplicaclóf'l de los Criterios de Prelación 

En el siguierte cu9dro se presenta el orden de prelación de los interésados, 
considerando los Criterios.de Prelación. 

•' 

1 ' No. de Concesiones de - No~ ·de Concesiones de 
' / 

' 

1' . aue es titular • - nue es titular 
Orden de Fecha de 

' 

Solicitante 
' 

GIE En otras 
prelación 

' 

solicitud No \En la 1 
Comerciales localidades 

! ' -\ comerciales localidad 
,' ' ', 

' ' ' -.- del nofs 

l 
Radio Contenidos, S.A. 26-ene-17 

Familia OFM OFM OFM OFM 
de C.V. (XEJM-AM) Garza DTDT .· OTDT OTDT OTDT 

Cadena Radiodifusora Grupo 10 FM 
1 
1 OFM 

2 Mexicana, S.A. de C.V. 01-feb-!17 Televisa 5TDT 
o 

5TDT 
10 FM 

(XEWA-AM, Monterrey) / 
' 

Fórmula Rqdlofónica, 
~Grupo 27 FM OFM DFM 27FM 

3 SA de C,V:(XEMON- 26-ene-17 
AMY 1 órmula DTDT OTDT OTDT OTDT 

'-,Radio XEOK, S. de R.L. Grupo 55/FM OFM ' 55/FM 
4 de C.V. !XEOK-AMl 

31-ene-17 
Acir ".OTDT OTDT OFM 

OTDT 

CanaN 190, S.A. de C.V. 
Familia 

2FM OFM 2FM OFM 
5 19-ene-l 7 Bichera 

í · .. (XECT-AM) Kawas DTDT OTDT OTDT OTDT 

21 
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1 ·. No. de Concesiones de No. de Concesion$s de 
' ·. aue es titular ·\ - que es titular \ 

Orden de 
Sollcit<ilnte 

Fecha de 
GIE En otras 

prelación solicitud 
1 

No En ta ' \ Comerciales localidades 
( 

.· Coinerciales loqalldad 
' 

.' ' ' - del nnís 

Radio Red, SA de C,V, 
Grupo 

28 FM OFM 2FM 26FM 
6 (XESTN-AM) 

31-ene-17'· Radio 
OTDT OTDT OTDT OTDT 

Centro 
Transmísora Regional 

Grupo 27 FM OFM OFM 27FM 
7 Radio Fórmula, s.A. de 26-ene-17 

C,V, (XEIZ-AMY 
Fórmula O~DT OTDT OTDT OTDT 

' ..., Grupo ' 

8 
Radio Emisora XHSP-FM, 

31-ene-17 Radío 
28 FM OFM 2FM 26 FM 

SA de CV. (XEFB-AM) 
Centro 

OTDT OTDT OTDT OTDT 

' Grupo 
9 

Radio Emisora XHSP-FM, 
31-ene-17 Radio 

28 FM OFM 2FM 26 FM 
SA de CV, (XEH-AM) Centro OTDT OTDT OTDT · .. OTDT 

' 

Radio Emisora XHSP-FM, Grupo 
28 FM OFM 2FM 26FM 

10 SA de CV, (XEMN-AM) 
31-ene-17 Radio 

OTDT / OTDT OTDT OTDT 
Centro 

" Grupo Televisa tiene contratos de aflllac1on con otras 80 estaciones de radiod1fuslon sonora en la Banda FM. Sin embargo, para todas 
esas estaciones el porcentaje que representa el contenido de Grupo Televisa objeto del contrato de afiliación, respecto al total de la 
programación, es inferior al 40% (cuarenta por ciento)3. Por lo anterior, esas estaciones afiliadas no se consideran que formen parte del 
Grupo Televisa. 

A Radio Contenidos, ,S,A dé C.V. 

El Interesado solicita el cambio de frecuencia para la siguiente estaciÓn: 

XEJM-AM ,,Guadaluoe MonterreV 

Ahora bien éste es una persona moral, constituida conforme¡ a las leyes mexicanas, cuya 
estructura accionaria se presenta en el siguiente cuadro: 

100,00 

GIE al que pertenece el Interesado 

El siguiente .cuadro presenta a las personas que, en lo individual o en conjunto 
considerando sus relaciones por parentesco, tienen una participación accionaria mayor 
o igual al 50% (cincuenta por ciento) y relaciones por parentesco, se identifican como 
parte del GIE al que pertenece el; Interesado (Familia Garza), y adel1\1ás participan, 
directa e indirectamente, en el seqtor de radiodifusión, 

3 Véase Resolución de Preponderancia. 

( 
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Peisonas morales ldentificadas como 

parte det GIE del lÍ:i,t:eresado 

Topaz Soluciones Educativas, 
S.A.P.I. de C.V. 

,,/ 
Topaz Capital. S.A.P.I. de C.V. 

Actividades 

Tenedora 

Tenedora 

Topaz Holding, S.A.P.I. de C.V. Tenedora 

Tenedorc¡ DZM, S.A.P.I. de C.V: 

Topaz Bienes Raíces, S.A.P.1. de 
c.v. 

Personas iíslcasldenliñcadas 
. como porte del GIE dSi 

- iílteresado 
Dionisia Garzo Medina 
Dionisia Garza Sacio 
Luis Garza Sada 
Pablo Garz Soda 

N,S, No slgnlfictjtivo 

Tenedora 

Tenedora 

Familia Garza 

Porsonas Vinculadas/Relacionadas 

Aq:lonistas/osociados ' . . ' 

Topaz Holding, S.A.P.I. de C.V. 
Tenedora DZ , S.A.P.I. de C.V. 
Topaz Holding, S.A.P.I. de C.V. 
Tenedora DZM, S.A.P.I. de C.V. 

 
Tenedora DZM. S.A.P.I. de C.V. 

 
 

  
 

To az Bienes Raíces, S.A,P.L de C.V. 
Topaz Holding. S.A.P.I. de C.V. 
Tenedora DZM. S.A.P.I. de C.V. 

- i -
\lindulos 

Participación 
- accionarla (')\.) 

El Interesado declaró que él y las personasgue forman parte dé s~ GIE no tienen vínculos 
de tipo comercial, organizativo, económico y fo jurídico con personas ¡distintas a las 
descritas en el Cuadro anterior. 

Concesiones y permisos del GIE del lnter&sadoy Personas Vinculadas/Relacionadas 

En el siguiente cuadro se listan las concesiones y/o permisos del GIE del Interesado y 
Personas Vinculadas/R~lá~ionadas para ¿restar servicios de radiodifusión; y se 
identifican las estag_iones que tiénen cobertura en la localidad de interés en la que el 
Interesado solicit~ el cambio de frecuencia (Guadalupe, Nuevoleón o localidad de 
Interés). 

Radio 
Contenidos, S,A. 

de C.V. 
Comercial XEJM-AM 1450 kHz 

-·-_Localidad. -
prlnClpqÍ a servir 

· · ctillas· · -

Guadalupe, 
Nuevo León 

Si 

23 
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B. Cadena padiodifusora Mexicana, S.A. de C.V. 
/ 

i 

~! Interesado solicita el cambio dE;l frecuencia para la siguiente estación: 

•. •. 
····•·•······· •.. · ,¡j¡.fu11v&.:k~odón .· ······_···-··· .···••·'·Lci~ud(]ci~.ci~

1

1rltirés• s··•· •,••· L'Óa:indclClde Reterellc1a ...... 
XEWA-AM Guadaluoe Monterrey 

Asimismo éste es una persor:ia r:noral, constituida conforme ,ó las leyes mexicanas, cuya 
estructura accionaria se preserita en el cuadro siguiente: · 

accionaria 

Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V. 
(CRM) 

Sistema Rodiópolis, S.A, de C.V. 
Promo Industrias Metropolitanas, S.A. de C.V. 
Emilio Fernando Azcárra a Jean 

GIE al que pertenece el Interesado 

El siguiente cuadro presenta a las personas que, en lo individual o en conjunto 
considerando sus relaciones por parentesco, tienen una participación accionaria mayor 
o igual al 50%(cincuenta por ciento) y relaciones por parer1tesco, se identifican como 
parte del GIE al que.pertenecen l9s Interesados (Grupo Televisa), y además participan, 
directa e indirectamente, en el sector de radiodifusión. 

Sistema Radiópolis, S.A. Ge C.V. 

. 

GTV 

Fideicomiso Azcárraga 

Emilio Fernando Azcárraga Jean (EFAJ) 
·· .... 

Contro!adora de 
concesionarias 

Controladora de 
sociedades. 

Grupo Televisa, S.A.B. (GJV) 
Sociedad Española de" 
Radiodifusión, S.L. (SER) 
.Fideicomiso Azcárraga 
William H. Gates 111 
BlackRock lnc 
First Eagle lnvestment 

50.00 

50.00 
14.70 
7.40 
5.00 

Manaaement, LLC 5.40 
El Fideicomiso Azcárraga es beneficiariQ del 43.0% de las Acciones Serie A, 

incluyendo acciones representadas por CPOs, de GN. Las Acciones Serie "A" 
propiedad del Fideicomiso Azcárraga constituyen la mayoría de las Acciones 

... Serie ''A" con derecho a voto.4 

·.Controla el voto del 43.0% de las Acciones Serie "A" de GTV, a través del 
Fideicomiso Azcárr~ga, por lo que tiene la facultad de elegir a 11 de los 20 

consejeros que iri'tegran eLConsejo de Administración de GTV. Así, EFAJ 
controla a GTV.5 

4 Fu~~-te: Reporte Anual al 31 de diciembre de 2015 de GTV a la Bolsa Mexicana d~ Valores, p. 23, Ríesgos Re/acíonados 
con la Compañía; Control por Parte de un Solo Accionista. Disponible en 
http: //i2.esmas.com/ documents/2016/05/02/3598/ annual-report-for-the-year-ended-december-31-2015.pdf. 
5 ldem_.. 

) 
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INSTITUTO fEDERAL IX 

.·· ·Personas morales identificadas como '' ' ' ' ' Participación .· 
Acttvldades ' Accionistas/asociados nnr+e del GIE del Interesado . · .·· .', 

'' OCdónOria A.'\ -

Sistema Radiópolis, S.A. de C.V. 
Cadena Radiópolis, S.A. de C.V./ Concesionqrio 

! CRM 

XEZZ S.A. de C.V. Concesionario 
CRM \: 9900 

1 EFAJ 1.00 

RadloTapatía, S.A. de C.V. 
1 

Concesionario 
CRM 99.00 
EFAJ l:oo 

Radiotelevlsora de Mexicali, S.A. de 
Concesionario 

Sistema Radiópolls, ·:S.A. de C.V. 99.9998 
C.V. EFAJ 0.0002 

CRM 
99.00 

Radio Melodía, S.A. de C.V. Concesionario 
EFAJ 

!·· 
l.00 

SER ' 48.98 

W3-Comm Corícesionaria, s.A·: de C.V. 
W3 COMM, S.A. de C.V. ' 50.51 

Concesionario 
José Francisco Gutiérrei 0.51 

• / 1 --~ 
Carmona \ , 

Promo lndustrlas Metropolitana, S.A. de Controladora de GlV 1 ! ) 

C.V. (PIM) ' sociedades; - Ulvik, S.A. de C.V. (Ulvik) 
Controladora de 

SER 
sociedades de Prisa Radio, S.A. (Prisa.podio) 
radic?difusión y Promotora de Publicaciones, S.L. 

,· promoción de eventos , 
Prisa Participadas, S. L. (Prisa 

; - Participadas) 
i Grupo Godó de Comunicación, i 

' S.A. (GGC)• 
Empresa de Medios de 31 GROUP PLC 

Prisa Radio Comunicación en 
España 

31 GROWTH 08-10 PL .. 
31 GROWTH (EUROPE) 08-10 .. 'f'L 
31 GROWTH CAPITAL A PL .. 

"\ 31 GROWTH CAPITAL G PL .. 
31 GC HOLDINGS Ul SRL' .. 

Prisa Participadas ' . - Holding de inversiones Promotora de lr¡iformaciones"-
de Sociedades S.A. 

Promoción y 
GlV 

Ulvik administración de 
PIM 

sociedades 
Amber Capital UK, LLP 15.885 , 
Grupo Herradura Occidente, ' \ Controladora de SA de C.V. -~8.923 

Promotora de lnformóciones, S.A. 
empresas de Medios HSBC Holding, PLC 9.564 

' > Rucardio, S.A. 17.527 
-

Telefónlta, S.A.\ 113.058 ' 
/ PrÜmo Industrias Metropolitana, S.A. de Cohtroladora de GlVr 

'· • ¡) C.V. (PIM) ; sociedades. Ulvik,. S.A. de CiV. (Ulvlk 
Televimex, S.A-. de C.V. Conceslonarlo N.D. N.D. 
Canales de Televisión Populares, S.A. de 

Concesionario N.D. N.D. c.v. i 

Radiotelevisoía de México Norte, S.A. •, 

de C.V. \ 
Concesionario N.D. N.D. 

T.V. de Los Mochis, S.A. de C.V. 11 Concesionario N.D. N.D. 
Radio Televisión, S.A. de C.V. Concesionario " N.D. N.D, 

•' 

Televisara de Occidente, S.A. de C.V. Concesionario N.D. \ N.D. 
Televisión de Puebla, S.A. de C.V. Concesionario N.D. N.D. 
Televisoró de Mexicali, S.A. de C.V. i Concesionario N.D. N.D. 
Televisara de Navoloa, S.A. 1 

' Concesionario N.D. N.D. 
T. ..-1~1 "~~1 i1 <.'" r1e __ C.V. Conces!onario N.D. N.D. 

1 
T elevisora Peninsular, S.A. de C. V. Concesionario N.D, N.D. 
Telelmaaen del Noroeste, S.A. de C.V. concesionario N.D. - N.D. 

i \ \ \ 
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El grupo de interés al que pertenece GTV (GIETV) fue declarado como Agente Económico Preponderante en el sector 
de radiodifusión o AEPR. Al respecto, véase la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
te/ecomunicacion,es determina al grupo de interés económico del que forman parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de 
Televisión Popu/areS, S,A, de C. V,, Radio Televisión, S.A. de C. V., Rodiofelevisora de México Norte, S.A. de C. V., T. V. de 
los Mochis, S.A. de C. V., Te/eimagen del Noroeste, S.A. de C. V., Tefevimex, S.A. de C. V., Televisión de Puebla, S.A. de 
C. V., Televisor o de Mexica/i, S.A. de -c. V.,_I@levisora de Novojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C. V., Televisara 
Peninsular, S.A. de C, V., Mario Enríquez Mayans Concha, Televisión La Paz, S.A., Televísfón de la Frontera, S.A., Pedro Luis 
Fitzrr:iaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V., Comunicación del Sureste, S.A. de C. V., José de Jesús Partída Villanueva, 
Hild6 Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro González Treviño, N Diez Durango, S.A. de C. V., Televisara de Durango, 
S.Ai de C. V,, Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C. V., Televisión de Michoacán, S.A. de C. V:, José Humberto y 
Lo~cil/e, Martínez Morales, Canal 13 de !ylisJ;hoacán, S.A. de C. V., Televisara XHBO, S.A. de C. V., N,Ocho, S.A. de C. V., 
Televisara Potosina, S.A. de C. V., N de CS..1/iacán, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Tefe-Emisoras del 
Sureste, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, S.A. y Romana Esparza Gonz(ilez, corno agente económico 
prepq_n .. ~derante en el sector radiodifusión y le impone las medidas neceiarias pai'a evitar que se afecte la 
compeJencia y la libre concurrencia" (Resolución de Preponderancia).6 

' 

En la Res'olución de Preponderancia se identlflcó que en el GIEN incluía, entre otras, a 226 afiliadas propias y 30 
afiliadas lndedendientes aue son concesionarias de estaciones de televisión ablérta. --

N.D. No disponible. 
* Su prlnc:ipal accionista es el C. Javier de Godó Muntaflola 
**Su principal accionista es 3i lnvestments 
***Su principal accionista es 3i Growth Capital B PL 

Personas Vinculadas/Relacionadas 

El siguiente cuadro presenta a concesionarias que también son Personas 
Vinculadas/Relacionadds al GIE del Interesado, por virtud de vínculos por afiliación. Se· 
entenderá que existen vínculos o relaciones de afiliación cuando los contratos, 
convenios o acuerdos, formales o informales, independientemente de quien los firme, 
permitan u obliguen a un concesionario (afiliado), a través de su estación concesion-ada, 
a destinar desde el 15% (quince por ciento)' hasta la totalidad de su tiempo de 
contenido programático a retransmitir las señales de canales de proglpmación 
pertenecientes a la erl)1presa a la cual se afilia.8 

Al respecto, los lqterescidós señalaron que a las personas identificadas en el Cuadro 3 les 
proveen contenidos y que el porcentaje que representa el contenido objeto del 

( 
6 Disponible en: htto://apps.ift.org mx/publicdoto/P IFT EXT 060314 77,pdf. 
7 Este porcentaje es semejante al utilizado -por refÉirencias internacionales. Al respecto, el Código de Regulación Federal Qe los Estados 
Unidos de América en el Apartado de Telecomunicaciones (C.R.R. § 73.3555), precisa que cuando se lleve a cabo un contrato de 
retransmisión de contenido (programación o publicidad) en radio o televisió~ en el que la estación que afilia adquiere más del 15% (quince 
por ciento) del tiempo de transmisión semanal de la estación afiliada y ambas estaciones pertenecen al mismo mercado. las partes que 
tengan un Interés competente en la estación que afilia estarán sujetas a los limitaciones ~e propiedad establecidas ey( el Código, y 
además, la empresa afiliada deberá certificar por escr,ito que mantendrá el control flnqncl.ero, de personal y de prog(amación de la 
estación. 

8 La afiliación puede consistir en las siguientes relaciones: 
a) La afiliada paga a la empresa que afilia un monto monetario por el licenciamiento de la retransmisión de contenidos. En estos casos, 

generdlmente, el afiliado es quien Inserta y cobra por la publicidad dentro de la programación. 
b)' La empresa que a~lia paga al afiliada un monto monetario por la retransmisión de contenidos. En estos casos, generalmente, el 

afiliado retransmite íntegramente ta sef\al y es la empresa que afilia quien inserta y cobra por la publicidad. 
e) El afiliado retransmite el contenido de lo empresa que afilia y codo uno inserta y cobra por publicidad un porcentaje del tiempo 

total disponible para esos fines. 

\. 
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contratdde afiliación, respecto al total de la programación de las estaciones afiliadas 
(de ó:OOci. 23:00 horas)    en todos lbs casos. 

' / ' \ 
· .. ··. . . · " .. · •'. Concesionario o sociedad con 

Est~¡:lón afilÍod.· o (loco. l.idadt" . la que se celebro aliliación 
· Porcentaje re!;pecto al · 

., 1 . · <afifladol . . · 
Tipo de ofilia.ci6n total .de la 

- · --. ·._ · i ·: ornnrÓmación ~' · 
XHZN-FN1 Suc. de José Laris lturbide 
(Zu1norcl, Michoacán) \. 
XHREV-FM Grupo Chávez Radiocast, S,A. 
(Los Mochis, Sinaloa) de C.V.\ 
XHMAX-FM Grupo Chávez Radibcast, S.A. 

,.(los Mochis, Sinaloa) de C.V. 
XHGML - FM Grupo Chávez RaQiocast, S.A. 
(Guamúchll, Sihaloa) de C.V. 

,' XHUL-FM Radio Pro_greso de Yucatán, S.A. 
/ (Mérida, Yucatán) de C.V. 

XHPYM-FM 
rL(IM=éccridO.a~,~Yccu~c~a~t.,á~n~)----+-.,--La_V_o_z_d_e_l_M_a_y_a_b_,_s_.A_. __+
XrlMQM-FM \ 
(Mérida, Yucatán) Radi? \V1°Yª~ S.A. 
XHUH-FM _ _ Organlzaciórl RadiÓfónica del 
(Tuxtepec, Oaxaca) Papa\oapan, S.A. de C.V. 
XHTGZ-FM Impulsora de Medios Chiapbs, 
rruxtla Gutiérrez, Chiapds) ·S.A. de C.V. 
XHUD-FM Impulsora de Medios de 
rruxtla Gutiérrez,:'Chiao'as) Chiaoas, S,A. de c.v. 
XHllZ-FM Impulsora de Medioschiapas, 
<Taoachula, Chiapas) ' S.A. de C.V. 
XHETS-FM Impulsora de Medios de 
(Tapachula, Chiapas) Chiapas, S.A. de C.V. 
XHEPAR-FM , Comunicación Publicitaria de 
(Villahermosa, Tabásco) Tabasco, S.A. de C.V. 
XHQQQ-FM Comunicación Publicitaria de 
r\/illahermosa, Tabasco) Tabasco, S.A. de C.V. 

XHEMG-FM 
(Arriaga, Chiapas) 

XHDX-FM 
(Ensenad.a; Baia California) 
XEBG·AM 
(Ti uana, Baja California) 
XEMBC-AM 
rMexlca!i, Baja California) 

Comercializadora de Medios 
Publicitarios de! Sureste, S.A. de 

C.V. 

Radio Ensenada, S,.A. 

Radio Tijuana, S.A. 

Radlodlfusora Cachanilla, S.A. , 
de C.V. / 

XHEl-FM 
(San Luis Potosí, San Luis 
Potosi\ 

· 
Goty Digital Radial, S.A. de C.V. 

XHHF-FM 
(Tamoico, Tamaulioas) 
XHRP-FM 
(Tampico, Tamaulipas) 
'XHRW-FM 
rTamoico, Tamaulioas) 
XHDCH-FM 
!Ciudad Delicias, Chihuahua) 

·xHBZ-FM 
!Ciudad Delicias, Chihuahua) 
XHCN-FM 
(lrapÜato, Guanaiuato) 

Grupo Radial Tamplco, S.A. de 
. C.V. 

Radio Televlsora Tampico, S.A. 

XHRW FM Tampico, S.A. de C.V. 

Emisora de Delicias, S.A. de c.v. 
XEBZ La Voz de Meoqui, S.A. de 

C.V. 

/Radio XECN, S.A. de C.V. 

1 
/ 

---~---
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XHHLL-FM Radiodifusoras unidas del 
(Salina Cruz, Oaxaca) ' 

- Sureste,; S.A. de C.V. 

} XHTEK-FM Radiodifusoras,.unidas del 
(Juchitán, Oaxaca) Sureste, S.A. de C.V. 
XHCE-FM Complejo Satelital, S.A. de C.V. 
roaxaca, Oaxaca) 
XHCORO-FM Corporación de Medios de 
<Loma Bonita, Oaxaca) Información, S.A. de C.V. 
XHLY-FM Laris Hermanos, S.A . . \ <Morelia, Michoacán) ·. 
XHCJ-FM .. · 

(Aoatzlnaán, Michoacán) 
Manuel Flores y Cía. S. en N.C. 

XEEW-FM Radiodual, S.A. de C.V. 
(Matamoros, Tamaulipas) 

) 

XHHL!-FM 
(Martínez de la Torre, Radio Tropical, S.A. 
Veracruz) 
XHEPHM Radio XEPT, S.A. de C.V, 
(Mísantla, Veracruz) 
XHAC-FM 

Radiorama del Sureste, S.A. (Campeche, Campeche) 
/ 

XHESC-FM 
Radio Escarcega, S.A. 

(Escárce(]a, Camoeche) 
XHESE-FM Radio Comercial de 
(Chamootón, Camoeche) Campeche, S,A. 
XHTH-FM 

Radio Palizada, S.A. 
(Palizada, Campeche) 
XHLHM 

Radio Emisora Central, S.A. 
(León, GLJanaiuato) 
XHQH-FM Radio Mi!\enium Orbital, S.A. de 
(lxmiquiloan, Hidalaol c.v. 
XHLU-FM 

Víctor MOnuel Bautista Paulino 
(Ciudad Serdán, Puebla) 
XEPA-AM Medios Bicentenario de Puebla, 
(Puebla, Puebla) S.A. de C.V, 
XHEVHM ! Radio la Veraz, S.A. de C.V. / (Acayucan, Veracruz) 
XERT-AM Publicidad Unida de Reynosci, 
(Reynosa, Tamaulioas) S.A. de C.V, ~-
XHTAM-FM XETAM-AM S.A. de C.V. 
(Ciudad Victoria, Tamaulioas) 
XHENl-FM __ . ',' / 

( (Uruaoan, Mic;hoacán) 
Saga del Cupatitzio, S.A. de C.V, 

XHYN-FM - RadiC?difusora XEYN-AM, S.A. de 
,/. roaxaca, Oaxaca) C.V, 

XHTCP-FM Saga del Cupatitzio, S.A. de C.V, 
(Tehuacán, Puebla) 

XHAG-FM \ Promoción Activa de Medios del 
(Córdoba, Veracruz) Sureste, S.A. de C.V. 
XHSK-FM Radio Ruiz, S.A. de C.V. 
(Ruiz, Navaritl 
XECD-AM Radio Puebla,4.A. 

. 
(Puebla, Puebla) 
XHCJU-fM Rivera Comunicación, S.A. de 
(P• ,_ .... _ •~i:~~o)_ C.V, /luis Carlos Mendiola 1 

XHJAQ-FM Edlkam domunicación, S.A. de 
(Querétaro, Querétaro) i c.v. 

. 
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-':-- _ _ -_· - · •_-Concesionario o sociedad con 
Efiloció_n afiliada (Localidad)"' la que se celebra afiliación 
- ---,.- - · - · _ · - .- - (afiliado)- - -

XHBL-FM Amplitud Modulada, S.A. de 
<Culiacán, Sina\oa) C.V. 
XHWT-FM 
(Culiacán, Slnaloa) 
XHTE-FM 
(T ehuacán; Puebla) 
XHHE-FM 
IAtotonilco, Hidaloo) 
XHTB-FM 
(Cuernavaca, Morelos) 
XHUQ-FM 
(Z\huatanejo, Guerrero) 
XHNK-FM 
-(Nuevo Laredo, Tamaul\pas) 

Radio Unido, S.A. 

Digital 99.9 Radiodifusores, S.A. 
de C.V. 

G8rardo Rubio 

Sistema radiante XXI, S.A. de 
c.v. 

Jose Mario Morales Vallejo 

XHNK S.A. 

XHZHO-FM 
(Zihuataneio, Guerrero) 

Pegaso Radiocomunicaciones, 
SAdeC.V. 

XHTC-FM ·. 
(Torreón, Coahuila) 
XHAT-FM 
(Ensenada, Baia Californla) 
XHRSH,M 
ITiiuand, Baja California) 
XHY-FM 
ICelava, Guqnaiuato) 
XHACD-FM " 
(AcaoulcÓ, Guerrero) i 

)\HWS-FM 1 

· (Culiacán, Sinaloa) 
XHGB-FM 
rcoatzacoalcos, Veracruz) 
XHPPO-FM / 
(Puerto Peñasco, Sonora) 
XHAGA-FM 
(Aguascalientes, 
Aquascalientes) ·. 
XHERZ-FM .! 
(Guanaiuato, Guanajuato) 
XEZF-AM 
(MexicalL Baja C~llfornia) 
XHPO-FM 
(Acapulco, Guerrero) 
XHPl-FM 
(Chiloancinqo, Guerrero) 
XHLfM-FM 
(Lázqro Cárder)as,, 
Mlchoacán) ' 
XHMMS-FM 
(Mozallón, Slnaloa) 
XHAFA-FM . 
rcoatzacoalcos, Verbcruz) 
XEXW-AM 
<Noaa!es, Sonora) 
XHECO-FM 
<Tecomán 
XHCM-FM 
{Cuernavaca, Morelos) 

Publicidad y Mercadotecnia 
Mavran, S.A. de C.V. 

Mercadotecnia en Medios de 
Comu'n,icación, S.A. de C.V. 

- _, 

\ 

'' 

' ... ' 

Tipo de afiílación ._. · .·· 
' 

.··· 

Porcentaje respecto al 
. total de fo .. -• 

proorarriac:lón (<Íl,) 

••Se incluyen a todas las estaciones que tienen contn;::itos, convenio_s o acuerdos de afiliación con integrantes del GIE del Interesado 
1 

\ 
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Concesiones y permisos del GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas 

En el siguiente cuadro se listan las concesiones y/o permisos del GIE de~ interesado y 
personas Vinculadas/Relacionadas palsi prestar servicios de radiodifusión; y se 
identifican las estaciones que tienen cobertura en la localidad de interés en la que el 
Interesado solicita el cambio de frecuencia. 

1

•• Concesiones d~ lntAnrantes del GIE del Interesado 

Cadena Radiodifusora 
Mexicana,S.A. de C.V. 

Radio Melodía, S.A. de 
c.v. 

Radiotelevisora de ' 
MexicalL S.A. de C.V. 

Radio Tapatía, S.A. de 
c.v. 

\ 

XEZZ, S.A. de C.V. 

W3Comm 
Concesionaria, S.A. de 
c.v. 
Televlmex, S.A. de C.V. 

Canales de Televisión( 
Populares, S.A. de C.V. 

(Cl XEW-AM 900 kHz. 
C XEW-FM 96.9 MHZ 

(C) XEWA-AM 540 kHz 

(C) XHEWA-FM 103.9 MHz 

(C) XHWB-FM 98.9 MHz 

(C) XEQ-AM 940 MHz 

cp ;XEQ-FM 92.9 MHz 

(C) XEX-FM 101.7 MHz 

(C) XEWK-AM l, 190 kHz 

(C) XEHL-AM lÓlO kHz 

(C) XEHL-FM 102.7 MHz 

(C) XHMOE-FM 90.7 MHz 

' 

(C) XEBA-AM 820 KHz 

(C) XEBA-FM 97.1 MHz 

(C) XELT-AM 920 KHz 

(C) XEZZ-AM ! 760 kHz 
! 
' 

(C) XEWW-AM 690 kHz 
! 

Ciudad de-' 
México 

Monterrey, 
Nuevo··León 

San Luís Potosí, Sn 
Luis Potosí 
Veracruz, 
Veracruz 

Ciudad de 
México 

Ciudad de 
México 

Ciuda"dde 
México 

Atemajac del 
Valle, Jalisco 
San Juan de 

Ocotán, Jalisco 
Guadalajara, 

Jalisco 
Mexica!!, 

Baja California 
Belisario 

Domínguez, 
Jalisco 

Guadalajara, 
Jalisco 

Guadalajara, 
Jmlisco 

Gua<\Jalajara, 
JÜlisco 

Rosarito,' Tijuana, 
Baja Calif0rniá 

Títular de 133 concesiones para prestar el servici\:l de TV Abierta Comercial, 
en localidades en tódas las !9ntidades federativas del país. 

Titular de 9 concesiones para prestar el servlclo de TV Abierta Comercical, 
en localidades en los estados de Baja Ca[ifornia, Chihuahua, CoahuilO, 

Oaxaca, Tamaulioas v··veracruz. 

Sí 

\ 
\ 

\ 

\ 
\ 
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: Narnbr<i o RaÍón .social 
',• > Locolldq<l 

Uso delas 
Distintivo de principal a servir 

del concesionario/ • · c6n6esiones· - estación- -Frecuencia \delas. . · 
permislon~rlp 1 Banda ,,,, ,- cohce~onesy ·--

-·; _/ ' 
' 

permisos .· .... ,' ,' 

1 · 1.•· ¡ --- - ' 
' ' ' ' ..•. i ' 

' '/1 \'' ' 

', 

' ' ' ' 
. 

' 

Radiotelevisora de 
_ Titular de 62 concesíones para prestar el servicio de 1V-.Ábi9~9 Comercial, 

Mexico Norte, S.A. de 
c.v. en localidades en diversas entidades federativas del país. 

T.V. de L~s Mochis,,.,S.A. 
Tltular de 7. concesiones para prestdr--el servicio de J:V-Abierta Comercia!, 

en localidbdes en los estados de Baja California, Coahuila, Colima, Nuevo 
de C.V. 

león y_ Sinaloa. 
Radio Televisiór:i, S.A. de Titu1a·( de l concesión parci prestar el servicio de TV Ab¡erta Corr:iercial, en 
c.v. el estado de Baja California. ' 

' 

Televisara de Occidente, Titular de 3 concssiones para prestar e! servlclo de 1V Abierta Comercial, 
S.A. de C.V. en localidades en los estados de Chihuahua, Jalisco y__ TamauliQOS. 
Televisión de Puebla, S.A. Titulár de 3 concesiories para prestar el servicio de 1V Abierta Comercial, 
de C.V. en localidades en los estados de Guanaiuato, Puebla v Veracruz. 
Telev!sora de Mexicali, Titular de 4 concesiones para prestar el servicio de 1V Abierta Cqmerciat 
S.A. de C.V. en localidades en los estados de Baja California, Sonora v TafnOulipas. 
T elevisora de Navojoa, Titular de. l\(oncesión para prestar el servicio de T\( Abierta Com9rylal, en 
S.A. \ el estado de Sonora. 1 

• 

Televisora del Yaqui, S.A. Titular''
1
de \concesión para prestar el servicio de TV Abierta Comerciat en 

de C.V. · el estado d¡q.Sonora. 
Televisara Peninsular, S.A. Titular de 1 concesión para prestcir el s·ervicio de 1V Abierta Comerclal, en 
de C.V. el estado-de Yucatán. 
Teleimagen del Noroeste, Titular de 1 concesión para prestéÍr el servicio de TV Able_rta Comercial, en 
S.A. de C.V. 1 el eStado de Sonora. ¡ 

Cóncesiones de Personas Vinculadas/RelaCionadas 
Sucn. de José Laris 

(C) ' XHZN-FM 88.1 MHz 
Zamora, 

lturbide \ Michoacán 
Grup6 Chávez Radiocast, \ (C) XHREV-FM" 104 .. 3 MHz 

los Mochls, 
S.A. de C.V. Sinaloa 
Grupo Chávez 

(C) XHMAX-FM 102.5MHz 
Los Mochis, 

Radiocast, S.A. de C.V. \ . Sin aloa 
,' 

la Regional del tvora, Guamúchll; 
S.A. de C.V. 

(C) . XHGML-FM 92.1 MHz 
Slna!oa \ \ 

Radio Progreso de 
(C) XHUL-FM" 96.9 MHz Mérida. Yucatán 

Yucatán, S.A. de C.V. -

La Voz dél Mavab, S.A. (C) XHPYM-FM" 103.1 MHz Mér!da, Yucatán 
Radio Mavab S.A. (C) \ 

\ '• XHMQM-FM" 90.9 MHz Mérida, Yucatán 
Organización 

Tuxtepec, 
Radiofónicb del (C) XHUH-FM" 96.9 MHz 
Papaloaoan, S.A. dé C.V. \ Oaxaca 

!mpulsora de Medios 1 Tuxtla Gutiérrez, 
(C) XHTGl-FM 96.1 MHz 

Chiaoas, S.A. de C.V. \ Chiapas 
Impulsora de Medios de 

(C) XHUD-FM" 100.0 MHz 
T uxtla Gutiérrez, 

Chiapas, S.A. de C.V. Chiaoas 
Impulsora de - 1Üpachula, 
Medioschiapas, S.A. de (C) XHill-FM 99.5 MHz. 

Chiapas c.v. ' 
lm~~'.ª de Medios de / (C) XHETS-FM" ,i 94.7 MHz 

Tapachula, 
Chia s, S.A. de C.V. .. Chiapas 

" -· . 
Publicitaria de Tabasco, (C) XHEPAR-FM" 101 .5 MHz 

Villahermosa, 

S.A. de C.V. 
Tabascg -

ll\JSTIYUT() Fl~D[!~/\L DE 
U I!~ f-~~ CfJNi l_IN ! e¡), t";. itJ l~ F:·~ 

Tiene " -
cober1ura en 
la Loqalidad 

1 ··.de lnteré~ 
abJetadel 
Cambio de 
.frecUehciO 

1 llOÍClloda 
J)Wei ·:: 
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Comunicación 
Publicitaria de Taba seo, 
SAdeCV. 
ComerclÜlizadora de 
Medios Publicitarios del 
Sureste, SA de C.V, 

/ 

Radio Ensen6da, S.A. 

Radio Tijuana, S.A. 

Radiodifusora Cachanilla, 
SAdeCV, 

XEEl-AM, SA de C.V. 

Gíupo Radlal Tampico, 
SA de C.V, 
Radio Televisara TarTipico, 
SA 
XHRW FM Tampico, SA 
de C.V. 
Emisora de Delicias, S.A. 
deCV, 
XEBZ La Voz de Meoqui, 
SA deC.V, 

Radio XECN, SA de C.V, 

Radiodifusoras unidas del 
Sureste, S.A. de C.V. 

Bertha Cruz To ledo 

Complejo Sdtelital, SA 
de C.V. 
Complejo Satelitol, SA 
deC.V, 

LY,SA 

Manu.el Flores y Cía. S. en 
N.C. ' 

Radiodual, SA de C.V, 

Radio Tropical,, S.A. 

Radio XEPT, SA de C.V, 

Radiorama del Sureste, 
S.A. 1 

Radio Escarcega, S.A. 

Radio Comercial de 
Campeche, SA 

/ 

1,: 

I 

(C) XHQQQ-FM' 

(C) XHEMG-FM' 

(C) XHDX-FM' 

/ (C) XEBG-AM 

(C) XEMBC-AM 

(C) XHEl-FM' 

(C) XHHF-FM 

(C) / XHRP-FM 

(C) 1 XHRW-FM 

(C) XHDCH-FM' 

(C) XHBZ-FM' 

(C) 

(C) XHHLL-FM 

(C) XHTEKA-FM' 

(C) XHCE-FM' 
. 

(C) XHCORO-FM' 

(C) XHLY-FM• 

(C) XHCJ-FMA 

(C) xgEW-FM 

(C) XHHU-FM' 

(C) XHEPT-FM' 

(C) XHAC-FM' 

' 

(C) XHESC-FM' 

(C) XHESE-FM\ 

89.3 MHz 

94,3 MHz 

100.3 MHz 

l,550 kHz 
'• 

l,190kHz 

93.l tv'1Hz 

96.9 MHz 

104.7 MHz 

97.7 MHz 

95.3 MHz 

100.5 MHz 

88.5 MHz 

97.l MHz 

91.7 MHz 

95.7 MHz 

98.7 MHz 

92.3 MHz 

94,3 MHz 

97.7 MHz 

89.9 MHz 

99,l MHz 

102.7 MHz 

103.9 MHz 

96.7 MHz 

-Vi!lahermosa, 
Tabasco 

Arriaga, ChiÜpas 

Ensenada, Baja 
California / 

Tijuana, Baja 
Caiifornia 

Mexicali, Baja 
Californía 

San Luis Potosi; 
San Luis Potosí 

Tampico, 
Tamaulioas 
Tampico, 

Tamaulioas 
Tampico, 

Tamaulloas 
Ciudad Delicias, 

Chihuahua 
Ciudad Delicias, 

Chihuahua 
lrapuato, 

Guanaiuato 
Salina Cruz, 

O ax a ca 
Juchitán, 
O ax a ca 

Oaxaca, Oaxaca 

Loma Bonita, 
O ax a ca 
Morelia, 

MiChoacán 
Apatzingán, 
Michoacán 
Matamoros, 
TamauJi6as 

Martínez de la 
Torre, Veracruz 

Misantla, 
veracruz 

Campeche, 
Camoeche 
Escárcega, 
Camoeche 
Champotón, 
Campeche 

', 

/ 

( 

1 
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t D~~flvdde . Nombre o Rozón .social ' 
ile.1 conc0s;onario/ 

.Uso delas 
t estación -

' concesiones 
.. 

wrmísionCfio-
1 

Banda/ 
! ----< ,_-.. -

·.¡·. 

• 1· 
', 

. ,• .. r--- •' 
' . ' .· \ 

Radio Palizada, S.A. (C) XHTH-FM• 

Radio Emisora Central, 
(C) XHU-FM• 

S.A. 
Radio Millenlum Orbital, 

(C) XHQH-FM• 
S.A. de C.V. 
Víctor Manuel Bautista (CJ XHLU-FM• 
Paulino 
Medios BicentenariO de 
Puebla, S.A. de C.V, (C) ¡ XEPA-AM 

Rqdio La Veraz, S.A. de 
(C) i XHE\IZ-FM• e.V-, 

Publicidad Unida de ,1 (C) XERT-AM 
Revnosa, S.A. de C.V. 

' XETAM-AM, S.A. d'! C.V. (C) ... · XHTAM-FM 

Saga del Cupatitzio, S.A. 
(C) XHENl-FM• 

de C.V. 
RadiodifUjOfO XEYN-AM, 

(C) XHYN-FM' 
S.A. de C.V.\ 
Saga del CupotitzJo, S.A. 

, 

de C.V. ·. (C) XHTCP-FM' 

XEAG, S.A. (C) XHAG-FM' 

Radio Ruiz, S.A. de C.V. (Cl XHSK-FM• 
Radio Puebla, S.A. !C\ ' XECD-AM 
Rivéra Comunicación, 
S.A. de C.V. / Luis Cortos (C) XHCJU-FM• 
Mendiola 
Edikam Comunicación, 

(C) XHJ¡\Q-FM• 
S.A. de C.V. , 

Amplitud Modulada, S.A. 
(C) XHBL-FM 

de C.V. 
Radio Unido, S.A. (C) XHWl-FM• 
Digital 99. 9 
Radlodifusores, S.A. de (C) XHTE-FM 
c.v. ( 

Miguel Ochoa Beltrán 'i., (C) XHHE-FM• 

1Estereópolls, S.A. (C) XHTB-FM 

Jose Mario Morales 
Valleio 

(C) XHUQ-FM• 
.. • 

XHNKSA (C) XHNK-FM'· 

Pegqso ¡ 

Radi6comun1caciones, 
S.A. de C.V. 

(C) XH'!HO-FM• 

" ,,; " 
' Mercadotecnia Mayron, (C) XHTC-FM• 

S.A. de C.V. \ 

/ 

. .. 
·.· 

·. 

.••_.-._ .. 
~recu~n_cio:- _ 

¡' 

' 
' 

j . 

' 
106.5 MHz 

105.7 MHz 

106.7 MHz 

93.5 MHz 
, 

1010 kHz / 

·. 
93.9 MHz 

1170 kHz 

96.l MHz 

93.7 MHz 

102.9 MHz 

90.7 MHz 

102.l MHz 

106.7 MHz 
1170 kHz 

95.9 MHz 

107.l MHz 

91.9 MHz 

97.7 MHz'; 

99.9MHz 

105.5 MHz 

93.3 MHz 

lül.9MHz 
, 

1 

99.4 MHz 

98.5 MHz 

91.l MHz 

. , 
\ ; . .. 

·.· Loeaudad 
pririppal a servir 

d~fl~-> -
- -c:oncesiones y 

permisos ·. 

; >··_··. ,./ 
Palizada, 

Campeche 
León~-

Guanaiuato 
!xmiquilpan, 
'Hidalao 

CiUdÜd Serdán, 
Puebla 

Puebla, Puebla 

Acayucan, 
Veracruz 
Reynosa, 

Tamaulioas 
Ciudad Victoria, 

Tamaulioas 
Uruapan, 

Michoacán 

Oaxaca, Oaxoca 

Tehuacán, 
Puebla 

Córdoba,¡ 
Veracruz· 

, 

Ruiz, Navarit 
Pueblo, Puebla 

Puerto Vallarta, 
Jalisco 

Querétaro, 
Querétaro 

Cu\lacán, Slnaloa 

Culiacán, Slnaloa 

Tehuacán, 

1 
Puebla 

IAtotónllco, 
'.Hidalao 

Cuernavaco, 
Morelos 

Zihuatanejo, 
Guerrero 

Nuevo Laredo, 
Tamaulioas 

Zihuatanej_?, 
Guerrero 

Torreón, Coahuila 

/ 

INSTITUTO IHJHU\L IX 
n:i ~iC()MUNK:/\C!()N~~~J 

\ 
'· llene-
coberfufa·en 
laLoCallciad 

1 
dé Interés. 
objetodel ;. 

:•·S'u~~·· 
I· poret 
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Mercadotecnia en 
Medios de 
Comunicación, S.A, de 
cv. 

\ 

' 

* Derivado del cambio de AM a FM 

(C) 

(C) 

(C) 

(C) 

IC) 

(C) 

(C) 

(C) 

(C) 

(C) 

(C) 

(C) 

(C) 

(C) 

(C) 

(C) 
(C) 

(C) 

C. Formula Radiofónica, S.A. De C.V. 

XHAHM 101.l MHz 

, XHRST-FM 107.7 MHz 

96.7 MHz 

.,XHACD-FM' 92.l MHz 

XHWS-FM' 102.5 MHz 

XHGB-FM' 103.5 MHz 

XHPPO-FM 106.l MHz 

XHAGA-FM' 95.7 MHz 

XHERZ-FM' 93.l MHz 

XEZF-AM 850 kH,z 

XHPO-FM 103.9 MHz 

XHPl-FM 99.7 MHz 

XHLCM-FM 95.7 MHz 

XHMMS-FM' 97.9 MHz 

' XHAFA-FM' 99.3 MHz 

XEXW-AM l,300 kHz 
XHECO-FM 90.5 MHz 

XHCM-FM 88.5 MHz 

' 

Tijuana, Baja 
California 
Celaya, 

Guanajuato 
Acapulco, 
Guerrero 

CuliaCán, Sinaloa 
Coatzacoalcos, 

Veracruz 
Puerto Peñasco, 

Sonora 
Aguascalientes, 
Aauascalientes 

Guanajuato, 
Guanaiuato 

Mexicali, Baja 
California 
Acapulco, 
Guerrero 

Chilpancingo, 
Guerrero 

Lázaro Cárdenas, 
Michoacán 

Mazatlán, Sinaloa 
Coatzacoak;:os, 

Veracruz 
Noaales, Sonora 

T ecomán, Colima 
Cuernavaca, 

Morelos 

' 

El Interesado solicita el cambio de frecuenci~para la siguiente estación: 

Lócóll<J(]das delr\teréS : ' - - ü:iealldád de Referencia• 
XEMON-AM Guadalu e Monterre 

/ 

Asimismo, éste es un'a persona moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, cuya 
estructura accionaria se presenta en el siguiente cuadro: ( 

\ 

\ 

I 
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IN!iTlllJTO crnrn1\L 
l f'; ~--IC ('.() MUN ~C/\ C2ílCJN i~ ~j 

' . . .' . . Accionistas - 1 -- ,- '. '. -- - - . 
. . . .. , Particlooclóh accionarla"'-' .... 

Radio Fórmula National Radlo Network, S.A. de C.V. "' 99.80 
Jaime Azcárraqa Romandía 0.20 

1 

GIE al que pertenece el Interesado 

El siguiente cuadro. presenta a las \personas que,. en lo individual o en conjunto 
considerando sus relaciones por paren,tesco, tienen una participación acciC'.naria mayor 
o,igual al 50% (cincuenta por ciento) V relaciones por parentesco, se identifican como 
parte del GIE al que pertenecen los Interesados (Grupo Formula), y\además participan, 
directa e indirectamente, en el sector de radiodifusión. . 

Personas fnor9kfi 1i~-~ritfficada_s có~o- _ .,· ----- - _, .. -·:o 

> , Acclonlfilastasoclcidos .· .. ·,• 
· Participación ·' . 

corte del GIE d los Interesados . ' 
Aclivídades · .·· 

acclonañci ""' · '- -_e- - - -- - ·--- -- ·--· --- - .-- '.," .-. 
1 

. 

Radio Fórmula National Rad,io Network, 
Concesionario 

S.A. de C.V. 

TrQ]_nsmisora Regional Radio Fórmula, 
Radio Fórmula,National Radio 99.8P '., 

Concesionario Network, S.A. de C.V. 
' S.f .. de C.V. 

• Jaime Az.cárrana Romandía ! 0.20 
'., 'Radio Fórmula National Radio 99.80 

Cadena Regional Radio Fórmula, S.A. 
Cor\ cesionario Networ~. S.A. de C.V. 

de C.V. · ••• Jaime Azcórraaa Romandía 0.20 

\ Radio Fórmula Natlonal Radio \ 

' Network, S.A. de C.V. ' 99.99 
Radio Uno, S.A. Concesionario 

Valeria Andrea Azcárraga O.DI 
/ Romandía 

1 
Radio Fórmula National Radio '• ' \ 

\¡ " Network, S.A. de C.V. 99.99 
Radio Uno FM, SA Concesionario J Valeria Andrea Azcáiraga . ' o.oí 

· .. Romandía 
Radio Fórmula Natlonal R)dio 

Radio Oro, S.A. Concesionario __ 
Network, S.A. de C.V. 99.99 

- -
Valeria Andrea Azcárraga O.DI 

Romandía 
Radio fófmula National Radio 

"19-.99 
La B Grande, S.A. ~oncesionario 

Nétwork, S.A. de C.V. 
Valerla Andrea AzCárraga O.DI 

1 ROtnandía ' Radio Fórmula National Radio 
-

La B Grande FM, S.A. Concesionario 
Network, S.A. de c.v: 99.99 

1 Valeria Andrea Azcárraga ·, 0.01 
Romandía 

Rogerlo Mariano Azcárraga 
-- Madero 53.GO 

\ Jalme Azc\)rraga Romandía 33.0o 
Radio Fórmula del Norte;-S.A. de C.V. Conceslonari9, 

) 
Va1eria Arídrea Azcárraga 7.00 

Romandía 7.00 
\ Loreriza Azcárraao Romandía 

/ Promotora Hispano Americana N.A 
Música de Mis Recuerdos, A,C. eoncesionario de Música, S.A. de C.V. 

' N.A. 

monica.moreno
Sello

monica.moreno
Sello



\ 

·•••. Persona.s mófoiesJdentlflCada:scoffio · 
. . arte d0! GIE aii los lntéresadOs > 

Promotora Hispano Americana de 
Música, S.A. de C.V 

· /Aclívldades 

Editorlal'Mexicana de Música 

Concesionario 

Internacional, S.A. de C.V. 

\ 

1----------------t-----------+~J"óa~im'C"
Rad!o Transmisora del Pacífico, S.A. de 
c.V.9 

Editorial Mexicana de Música 
Internacional, S.A. de C.V. 
Per!jánás tísioos identlf!tadás eó[oo .... 
· é el GIE dél0sll11eresailos · · 

JOime Azcárraga Romandía 
Valeria Andrea Azcárraga Romandía 

Lorenzo Azcárraga Romandía 
_Ro erío Azcárra a Madero 

Conceslonarip 
Efrén Huertd_f~odríguez Agustín 

Shimidzu Castro 
Roberto 

N.D. 

Vínculo: Familia Azcórraga Ron1andía 

. Particlppclón 
ácéioo&ia % 

N.D. 
N.D. 
N.D. 
N.D. 
N.D. 

50.00 
50.00 

N.D. 

Efrén Huerta Rodrígue? 
Roberto Agustín Shimidzu Castro 

Accionistas de Radio Transmisora de: Pacífico, S.A. de C.V. diiectlvos de 
estaci.:ines concesionados a personüs donde participa la Familia Azcárrag-:J 
Romandía;Radio Transmisora del Pacifico, S.A. de C.V. declaró quy forn1a:1 ¡ 

LN~.~D~. N~o~d~isp_o_n~lb~le----------·~--- ----~p~a~rt~e~, ~ci=el rnisrn_o_C?_-_:E ________ ~ l __ __J 

Personas del GIE de los Interesados por vínculos de afillacióh 

El siguiente cuadro presenta a concesionarias que también pertenecen al GIE de los 
Interesados, por virtud de vínculos por afiliación. Se entenderá que existen vínculos o 
relaciones de afiliación cuando los contratos, convenios o acuerdos, formales o 
informales¡¡ independientemente de quien los firme, permitan u obliguen a un 
concesionario (afiliado), a través de su estación concesionada, a destinar desde el 15% 
(quinse por ciento)10 hasta la totalidad de su tiempo de contenido programático a 
retransmitir las señales de canales de programación pertenecientes a la empresa a la 
cual se afilia.11 

( 

9 Radio Transmisora del Pa.cífico, S.A. de C.V. señaló que la estación XENLT-AM le fue cedida por parte de Rodio Fórmula del Norte, S.A. 
de C.V. y declaró que "ambas sociedades, tanto la cedente como lo cesionaria, pertenecen al mismo grupo de interés económicon El 
lnstltuto emitió autorización a la cesión el 30 de noviembre de 2016. Ver bttp://roc.org.mx/roc/pdfs/34711 170425172618 5087.pdf 
10 Este porcentaje es semejante al utilizado por referencias Internacionales. Al respecto, el Código de Regulación Federal de los Estados 
Unidos de··América en el Aportado de Telecomunicaciones (C.R.R. § 73.3555), precisa que cuando se lleve a cabo un contrato de 
retransmisión de contenido;(programación o publicidad) en radio o televisión, en el que la estación que afilia adquiere más del 15% (quince 
por ciento) del tiempo de transmisión semanal de la estación afiliada y ambos estaciones pertenecen al mismo mercado, las partes que 
tengan un interés competente en la estación que afilia estarán sujetas a las limitaciones de propiedad ·e~toblecidas en el Código, y ( 
además, la empresa afiliada deberá certificar por escrito que mantendrá el control financiero, de persoÍ1al y de programación de la 
estación. 

11 La afiliación puede co
1
nsistir en las siguientes relaciones: 

d) Lo afiliada paga a ;la empresa que afilia un monto monetar1o por el licenciamiento de la retransmisión de coritenidos. En estos casos, 
generalmente, el dfiliado es quien inserta y cobra por lo pLibllcldad dentro de la programación. 

e) La empresa que afilio paga al afiliado un monto monetario por la retransmisión de contenidos. En estos casos, generalmente, el 
afiliado retransmite íntegramente la señal y es la empresa que afilia quien Inserta'/ cobra por la publicidad. 

f) El afiliado retransmite el cOntenido de la empresa que afilia/ cada uno inserta y cobra por publicidad un porcentaje del tiempo 
total disponible para esos fines. 

\ 
36 
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INSTIHJTO FFLlrnM. m \ 

Al respecto, los Interesados señdlaron que a las personas identificadas en el siguiente 
cuadro les provee "Licencia para el'dso de' marca y retransmisión de contenidos" y que 
el porcentaje que representa el contenido objeto del contrato de afiliación, respecto al 
total de lo programación de los estaciones afiliadas (de 6:00 o 23:00 horas) asciende o 

 Toda vez que los contotos de afiliación representan más 
del 40% de los estaciones de radiodifusión afiliados, a los concesionarios también se les 

/ considero parte del GIE de los Interesados. 

·. . . Concesionarió o sociedad con .. Porcentaje respectdal 
Estación a1lllada . 

. •·-

\ (Lo_calldad)"' · ._ •• Id que se celébraa1lllaclón •·•• Tipo de afifiaclón · _ total de Ja>'-'c · · 
.•. ··. · · ·• (afiliado) .. . .. · - ;_ .---- - órnhícini-Odóri R.\ --

XESPN-AM / Tijuana, Bajá 
Radio 80, S .. A. 

Ca!iforni'a · • 
XHRAC-FM / Campecl1e, Compañía Campech:Jna de 

Comp. Radio, S.A. 

XHAL-FM / Mazanillo, Col. 
Silvia Evangelina Godoy 

Cárdenas 

XEPOP-FM / Puebla, Pue. X.E.P.0.P., S.A. de C.V. 
' 

•• Se incluyen a todas los estaciones que tienen contratos, convenios o acuerdos de af1hac1on con integrantes del GIE de los Interesados 

Personas Vinculados/Relacionadas 

El_ siguiente cuadro presento 
vínculos por afiliación. 

o lds ·Personas Vinculados/Relacionadas, por virtud de 
( 

Al respecto, los Interesados señalaron que o los personas identificados en el Cuadro 5 les 
proveen contenidos y que el porcentaje que represento el contenido objeto del 
contrato de afiliación, respecto al-total de lo programación de--bs estaciones bfiliodas 
(de 6:00 a 23:00 horas) osclende o menos del 40% en'\odos los cosos. ' 

-

··_. Estación Ófiliada ·., • ConceSionarioó.socjedad eon '· 
_;.o: .. -_ - -·;_ ---,, ----- _, .: ·. --- _, ---I 

1 

__ ••.. -la. que se c;;elebra afilloClón . Tipo de afiliación 
Porcentaje.respecto al total 

. (L0calidad)•• 
· •'• •• -; íÓfiHodÓl- '. -; - - .-.--- -

; -;·1:: deJa piO\)iamoclón (%) ---· _--___ ,-_ -- _- - - _, __ ,-, - " - - - -

XHUZ-FM / Aguascalientes, 
Súper FM, S.A. de C.V. 

Aauascalientes 
Suc. Manuel Guqda!upe 

XHAC-FM / Aguascalientes, 
Ramírez Qe la Torre y Otros / 
Radio Enclave, S.A. de C.V. 

Aguascallentes 
(sociedad con la que se 

celebra afiliación) 

XHKT-FM_/ Tecate, B.C. Radio Cuchuma, S.A. 

XHHPC-FM / HÍdalgo del XEHPC-AM, S.A. de C.V. 
Parral, Chihuahua 
XHONC-FM /Tupla Impulsora de Radio del Sureste, 

Gutlérrez. Chis. S.A. 
Cq_mpañía Per¡odística 

XHAJ-FM / Saltillo, Coahuila Criterios, S.A. de C.V. / ! 
XHRKL-FM / Atlacomulco, 

MéX. 
Miled Ublen Kahue 

) 

! 
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XHNX-FM / Toluc~, Méx. 

XHVAB-FM /Valle de Bravo, 
Méx. 

XHIG-FM /Iguala, Guerrero 

XHQB-FM / Tulancingo, Hgo. 

XHCJU-FM / Puerto Vallarta, 

:!'"-
XHACC-FM / Puerto 

Escondido, Oax. 

XHAX-FM /Oaxaca, Oax. 

XHFJ-FM / Teziutlán, Pue. 

XHQAA-FM/ Chetumal, Q. 
Roo 

XHPM-FM / San Luis Potosí, 
S.LP. 

XHMV-FM / Hermosillo, 
Sonora 

XEEH-FM /San Luis Río 
Colorado, Sonora 

XHTNT-FM / Los Mochis, 
Slnaloa 

\, XEEW-FM / Matamoros, 
Tamaulipas 

XEO-AM / Matamotos, 
Tamaulioas 

XEOQ-AM / Reynosa, 
Tamaulioas 

XEOR-AM / Reynosa, 
· Tamaulipas 

XHBY-FM / Tuxpan, Veracruz 

( 

Miled Libien Kahue 

G?:Yillermo Artemio Padilla Cruz / \
Grupo Radiofónico de Estado 

de México, S.A: de C.V. 
(sociedad con la que se 

celebra afiliaclón) 

Radio Iguala, S.A. de C.V. 

Emisoras Miled, S.A. de C.V. 

Luis Carlos Mediola Codina/ 
Riviera Comunicación, S.A. de 
C.V. (sociedad con la que se 

celebra afiliación) 

Radio Solución, S.A. de C.V. 

XEAX Radio Actualidades, S.A. 

Radio Teziutlán, S.A. de C.V. 

XEQAA-AM, S.A. de C.V. 

Centro de TffiE\comunicaciones 
y Publicidad de México, S.A. de 

c.v. 
\ 

XHMV-FM, S.A. de C.V. 

Sucn. de Francisco Encinas 
Angulo / Elvia Alicia 1 

Saldamando Valenzuela ( 
Persona con !a que se celebra 

afiliación). 

Radio 65, S.A. 

Sucn. de Jorge Cárdenas 
González J Radiodual, S.A. de 
C.V. (sociedad con la que se 

celebra afiliación) 
Radiodifusoras El Gallo, S.A. de 

c.v. 
Corporadlo GAPE de 

Tamaulioas, S.A. de C.V. 
Radiodifusoras El Gallo, S.A. de 

c.v. ·' 
' XEBY, S.A. de C.V. 

-

Concesiones y permisos del GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas 

En el siguiente cuadro se listan las concesiones y/o permisos del GIE de los Interesados y 
Personas Vinculadas/Relacionadas para prestar servicios de radiodifusión; y se identifica 

·-- 1 

IGÍS estaciones que tienen cobertura en la (s) localidad (es) de interés en la que los 
Interesados solicitan el cambio de frecuencia. 

'· 

-
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•••• •. ;· . · . .. .. · ,. '·, 

Nombf~·o 'Razón Social:~: i 

Uso-d6-1ós· Distintivo de 
del -C.on·cesionciilO/ 

ConCesloneS estocióh--
permíslona_rio ·. Banda 

- . ,- ' ~~~<; 1 ·• 1 . ; ·. .· 

· Concesiones de intearantes del GIE de los Interesados 

Comercial XHCVC-FM 

Comercial XHE-FMA 
Comercial XEGAJ-AM 

Cadena Regional Radio Comercial XHYf-FM• 
Fórmula, S.A, de C.V. Comercial XHACN-FM• 

comercial XHJX-FM• 

c6rnercio\ XHQN-FM' 
; .· Comercial XHÉTF-fM• 

~-

Comercial XHV-fM• 
·. 

Comercial XEYC-f\M 

Comercial XHEX-FM' 

Comercial XEDKN-AM 

Fórmula Radiofónica, 
Comercial XEBON-AM 
Comercial XHNT-FM' 

SA de C.V. Comercial XHACE-FMA 
Comercial XERM-AM 
Comercial XEHf,AM 
Comercial XHSMR-fM• 

Comercial XHMTS-FM• 

Comercial XEMON-AM 
Comercial XEACH-AM 

La B Grande FM, S.A, Comercial XERFR-FM 
La B Grande, S.A. ; CorTiercial XEAl-AM 

Radio Oro, S.A. Comercial 
. 

XEDf-AM 

Radio Ur.o FM, S.A. Comercial XEDf-fM 
Radío Uno, S.A. Comercial XERFR-AM 

Comercial XHAGR-fMA 
Comercial XHAVR-fM• 
Comercial XHCAQ-FMA 

Comercial\ XHEOM-FM• 
1 

Transmisorq:i RE¡!gional / Comercial XHZ-fM• 
Radio Fórrílu!a / 

Cornerclal XHXK-FM• 
Cofnerclal XEKAM-AM 

,

1

Comerclal ·- XHHGR-fM• 

Comercial XEIZ-Y\M 

Comercial XENLT-AM 
Radio Transmisora del '""'omercial XHACA-FM• 
i--OCI ICO, ::i.A. de C.V. 

Comercial XHERW-fM• 
Comercial XHVG-fMA 

Radio 80, S.A. Comercial~ XESPN-AM 
- ' 

INSTlllJTO FFDEIV\L DE 

. Ttene cobEirtura. . 

Localidad .prlncípaj en la locolidbd 

a -serVir de Jos' ' : ) d6 _lnt6rés,_ objeto·_ 
Frecu~nci9 concesio11es y 

. del Cambío de 
<. frecUencia 

. .. permí_sos soHéitodci por lo_s 
. 

... ... .··.· .· . /· 1·ñter6sados 

106.9 MHz 
Cuernavaca, \ / Morelos 

105.3 MHz / Duranqo, Duranoo 
790 kHz Guodalajara, Jalisco 
91.5 MHz Hermosil!o, Sonora 
107. MHz León, Guanaiuato 

88.7 MHz 
Querétaro, 
Querétaro 

105.9 MHz T orre611, Coahu\la 
106.l MHz Verocruz., Veracruz 

Nuevo--Sacramento,, 
101.7 MHz 

Chihuahua 
Ciudad Juárez, 

1,460 kHz 
Chihuahua 

. Culiacán, Sinaloa 
88,.7 MHz 

l,230 kHz 
Guadalajara, Jalisco 

l,280 kHz . 

97.5MHz La Paz, B.C. 
91.3 MHz Mazatlán, Sinaloa 
l, 150 kHz Mexica!i, B.C. 
l.370 kHz NoaaJep, Sonará 
90.l MHz San LuiS Potosí, s-.LP. . 

103.9 MHz TampicO, 
'·/ Tamaulipas 

1370 kHz Guadalupe, Nuevo Sí 
770 kHz León Sí 
103.l MHz Zona Metropolitana 
1,470 kHz del Vaile de México 

l,500 kHz Zona tetropolltana 
del V.' lle d$ México 

104.l MHz Zona Metro'politana 
970 kHz .· de! Valle de,;México 
105.5 MHz .· AQapulco, Guerrero 
89.l MHz A!varado, Veracruz . 

92.3 MHz Cancún, Q. Roo. /. 

98.5 MHz 
Coatzacoalcos, 
Veracruz -

105.l MHz ~/ Mérida, Yucatán 
100.l MHz Poza Rica, Veracruz 
95éJkHz Rosar!to, B.C. 

94.l MHz 
Villahermosa, 
Tabasco 

1240 kHz Monterrev, N.L'l Sí 

l,000 kHz Nuevo Laredo, 
Tamaulioas 

106.3 MHz -AcaPulco, Guerrero 
101.l MHz León, Guanaiuato 
94,5 MHz · Mérida, Yucatán -

800 kHz 
Tijuana, Baja 

/ 
-

California 



) 

\ 

' 

Compañía 
Campechana de Radio, 
S.A. 
Silvia Evange!ina Godoy 
Cárdenas 

X.E.P.O.P., S.A. de C.V. 

Comercial 

Comercidl 

Comercial 

\ 

XHRAC-FM' 

XHAL-FMA 

XEPOP-AM 

Concesiones de Personas Vlnculadas/Relacionadas 

Súper FM Comercial XHUZ-FM 

tv1anuel Guadalupe 
Ramírez de la Torre y 
otros ((Radio Enclave, Comercial XHAC-FM' 
S.A. de C.V.) Suc. Torre y 
Otros) • Radio Cuchurna, S.A.·, CorÍlercía! XHKT-FM' 

XEHPC-AM, S.A. de C.V. Comercial XHHPC-FM' 

fmpulsora dé Radio del ' 

Sureste, S.A. Comercial XHONC-FM' 

Compañía Periodística 
comercial XHAJ-FM' 

Criterios, S.A. de C.V. 

Miled Ubien Kahue Comercial XHRKL-FM' 

Guillermo Arterhio 
Padilla Cruz (Grupo 

Comercial XHVAB-FM' Radiofónico de Estado 
de México, S.A: de C.V.) 
Radio Iguala, S.A. de 

CÓmercial XHIG-FM' c.v. 
Emisoras Miled, S.A. de 

Com_~rcial • XHQB-FM' c.v. 
luis Carlos Mediola 
Codina ((Riviera / Comercial XHCJU-fMA 
Comunicación, S.A. de 
C.V.) 
Radio Solución, S.A. de 

Co,mercial XHEPX-fMA c.v. 
XEAXRadio 

ComerCial XHAX-FM' 
Actualidades, S.A. 1 

Radio Teziutlán, S.A. d<j' 
c.v, / Comercial XHFJ-FM' 

XEQAA-AM, S.A. de C.V. Comercial XHQAA-FM' 
Centro de 
Telecomunicaciones y 

Comercial XHPM-FM 
Publicidad de México, 
S.A. de C.V. ··., 

XHMV-FM, S.A. de C.V. Comeícial XHMV-FM 
Sucn. de Francisco 
Encinas Angulo ( Elvia 

\Comercial XEEH-FM 
Alicia,-Saldamahdo • ~--· 

Valenzuela) 
Radio 65, S.A. Comercial XHTNT-FM• 

97.3 MHz 

97.7 MHz 

ll20kHz 

105.3 MHz 

106.9 MHz 

88.5 MHz 

100.l MHz 

92.3 MHz 

88.9 MHz 

104.l MHz 

98.5 MHz 

106.5 MHz 

97.l MHz 

1 
95.9 MHz 

( 
93.3 MHz 

93.7 MHz 

95.l MHz 
' \ 

99.3'MHz 

100.l MHz 

93.9 MHz 

1520 kHz 

106.5 MHz 

c6rllpeche, Comp. 

Manzaníllo, Colima 

San José Jilotzingo, 
Puebla 

Aguascallentes, 
Aauasi±ciíÍentes 

Aguoscalientes, 
Aguoscalientes 

recate, B.C. 
Hidalgo del Parral, 
Chihuahua 
Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas 

Saltillo, Coahuila 

Atlacomulco, 
México 

Valle de Bravo, 
México 

Iguala, Guerrero 

Tulancingo, Hidalgo 

Jarretaderas, Nayarit 

', 

El Vigía, Oaxa_ca 

Oaxaca, Oaxaca 

• 
T eziutlán, Puebla 

Chetumal, Q. Roo 

San Luis Potosí, S.L.P. 

Hermosillo, Sonora 

San Luis Río 
Colorado, Sonora 

1 
Los Mochis, si·naloa 

'' 

' 

. 

\ 

• 

.J 
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NornbTe--o RÓZÓ'n 'social 
del concesionprio/ 
Perffiisioncirio' _\_ 

Sucn. de Jorge 
Cárdenas González 
Radiodual, SA de C.V. 

Radiodifusoras El Gallo, 
SA de C.V. 
Corporadio GAPE de 
Tamaull as, SA de CV, 
Radiodifusoras El Gallo, 
SAdeCV, 
XEB , SA de CV, 

Miled Libien Kah~'e 

UsO de las--, :\ 
ConceSionids ----

comercia! 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

ComerC'dg!__ 

c·~mercial 
• Derivado del Cornblo de AfJI a Flví 
"'E51a estaCión FM opera como "cornboN. 

D. Radio XEOK, S. de R.L. de C.V. 

/ 

Distintivo d'e 
estación, 
Banda· 

XEEW-FM 

XEO-AM 

XcOQ-AM 

XEOR-AM 

XHBY-FM• 

XHNX-FM 

Frecuéncla 

1420 kHz 

970 kHz 

1110 kHz 

1390 kHz 

96,7 MHz 

98.9MHz 

/ 

INSTITUTO FEDERl\L DE 
!['Lf:C:(Ji\1lUN~CA.Ci()~~f:.S. 

Tiene:·cbbertura 
·· · · ·• ·. •· •.. en la locáiidad 

LocaJidadplÍl1clpal .<:Je lnter$S, objeto 
a servir de las del Cambio de 
cbncesl9nes V FrébúénCli;:I - - .-
per_misos so!icitóda pcir loS 

Jhteresódos -

Matamoros, 
Tamaulipas 

Matamoros, 
Tamauli as 
Río Bravo, 
Tamal.lli as 
Río Bra'\10, 
Tamaulipas 
Tux an, Veracruz 
T oluca, Estado de 
México 

1 

El Interesa~ solicita el cambio de frecuencia para la siguiente estac;Jón: 

Dislinti\lo e estación · Lócalidades de Interés) LocaTidod de Réf/;>renclo 
XEOK-AM Guadalú e Monterre 

\ 

Ahora bien, éste es una persona moral, constituida conforme a las \eyes mexicanas, cuya 
estructura accionaria se presenta en el cuadro siguiente: \ 

· Acdohista · ParticipqclÓn acdonaria (%) 

Radio Acir, $.A, de C.V. 99.99 

Grupo Aclr Radio, S.,t' .. de C.V. 0,01 

GIE al que pertenece el Interesado / 

El siguiente cuadro presenta a las personas que, en lo individual o en conjunto 
\considerando slls relaciones por parentesco, tienen una participación acC(ionaria mayor 

o igual al 50%, (cincuenta por ciento) y relaciones por parentesco;. se identifican como 
parh3·<;:Jel GIE ol que pertenece el ,Interesado (Grupo A\S:ir), '(además participa[l, directa 
e indirectamente, en el sector de lradiodifusión, 

···pe¡¡¡qnqs morale~Jcl0q1Jflca(jas.como 
· - rte del GIE delii\feresado._ ·· 

Radio Acir, SA de CV, Tenedora 
\ 

.} /\cclonlstas/ásQ¡olcidos · 

Grupo Acir Comunicaciones, 
SAdeCV 

Gru o Acir Radio, S.A. de C.V. 

'. Porficlpaaón 
-bcdoharfá-

41 
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\ 

·. Personas inoiole.s idehtlflc:odoscóffio ' 
- ,_- ,-,::-;-', ,-,-__ -:--,--:.'--~~-: - -- ,_' .- --\- - _, __ -- -- - l'orlicipoción 

· '' norte dei GIE,ae!lnteresdoo · · 
'"' 11 .AétiVidode$ '' ' / .Acclónlstos/osociad0$ / 

\' dooanóifát%Y.· ', ' . _ .. - - "' c'\L>-' ,_ --- --·-{--.-- __ - - -' -- --,-_--_'.-, 

! Grupo Fiba Comunicaciones, ' 

S.A. de C.V. 

Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. Tenedora 

! 

Grupo Fiba Comunicaciones, 
Grupo Acir Comunicaciones, S.A. de Tenedora S.A. de C.V. 

c.v. Grupo Acir CC, S.A. de C.V. 
Gruoo Acir Radio, S.A. de C.V. 

Tenedora Grupo Aélr Rodio, S.A. de C.V. 
Grupo Acir CC, S.A. de C.V. Grupo Fiba Comunicaciones, 

·. ! .. S.A. de C.V . 
! 

\ Grupo Fiba Comunicaciones, S.A. de Tenedora 
c.v. 

1-- Ra.jio XHCNA CuJiacán, S. de R.L. de 
Radio Acir,' S.A. de C.V. 99.99 cy Concesionaria 

Radio Integral, S.A. de C.V. 99.80 
' Radio Alar, S.A. de C.V. 

Concesionaria 
Grupo Acir Radio, S.A. de C.V. / 0.20 

1 
Radio XHCOC. S. de R.L. de C.V. Concesionaria Radio Acir, S.A. de O.V. 99.99 

Radio XEFR, S. de R.L. de C.V. Concesionaria Radio Acir, S.A. .de C.V. 99.99 

Radio XEL S. de R.L. de C.V. Concesionaria Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 

Radio XHSH, S. d'! R.L. de C.V. Concesionaria Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 

Radio XH!TO lrapuato, S. de R.L. de C.V. Concesionaria Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Radio XHJTA, S. de R.L. de C.V. Concesionaria Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 ) 
Radio XHXF, S. de R.L. de C.V. Concesionaria Radio Acir. S.A. de C.V. 99.99 

Radio XHPQ León, S. de R.L. de C.V. Concesionaria Radio Acir, S.A. ,je C.V. 99,99 

Radio XHRE, S. de R.L. de C.V. Con Cesionaria Radio_Acir, S.A. de C.V. 99.99 

Radio XHAGE Acapulco, S. de R.L •. de 
Concesionaria Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 c.v. . 

Radio XHBB, S. de R.L. de C.V. Concesionaria Radio Acir, S.A. de c:v, 99.99 
Radio XHME Puerto Vallarta, S. de R.L. 

Concesionaria Radio Acir. S.A. de C.V. 99.99 '· de C.V. 

Radio XEMIA, s. de R.L. de c.v. Concesionaria Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Radio XHEMM, s. de R.L. de c.v. Concesionaria Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Radio XHMO, s. de R.L. de c.v. Concesionaria Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Radio XEOK, s. de R.L. de c.v. Concesionaria 1 Rddio l<cir, S.A. de C.V. 99.99 

Radio XHOCA, S. de R.L. de C.V. Concesionaria Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Radio XHGV, S.¡de R.L, de c.v. Concesionaria Radlo Acir, S.A. de C.V. 99.99 

Radio XHQTO Querétaro, S. de R.L. de 
Concesionaria Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 

c.v. 
Radio XLI\/! .e: ,..¡,.... n 1 rle e.y. Concesionaria ¡ Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 

' Radio XHNB San Luis Potosí, S. \)e R.L. de 
c.v. \ Concesionaria Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 

. .. 
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Radio XHQK San Luis Pot.osí, S. de R.l. de 
c.v. 

Concesiondrla Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 

Radio XHVQ, S. de R.L. de C.V. Con9eslonarla Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Radio XHMAT, S. de R.l. de C.V. Concesionaria Radio A~ir, S.A. de C.V. 99.99 

r---~~~~~-~~~~~~~-+~~~~~~-~t-~~-c-~· 
Radio XHDM, S. de R.L. de C.V. <;:oncesionaria Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 
Radio'>(HFEM/ S. de R.L. de C.V. I Concesionario Radio Acir, ;S.A. de C.V. 99.99 

l'-~R-a-d~io-X~f~J~USS~H~e~r-m_o_s~il~lo-,~s-. d~e~R~.L-.-d~e-t----------+--
Concesionaria Radio Acir, S.A. de C.V. 99.99 c.v. 

Radio XHOP Villahermosa, S. de R.L. de\ 
Concesionaria Radio Acir; S.A. dy C.V. 99.99 " c.v. ____ / / ' ·, 

t------------~---+~-------~"-----~~--+--·~-----+--------~ 
Rodio XHSAT, S. de R.L. de ·c.v. C.oncesionaria ·~ Radio Acir,/S.A. de C_.V. 99.99 

99.99 

99.99 

Radio XHNE Coalzacoalcos, S. de R1. 
Concesionaria Radio Acir, S.A. de C.V. 

deC.V. , 1 -

--------------t---------j 
Radio XHOtv1·poc:tzacoolcos, S. de R.L. Concesionaria Radio Acir, S_.t,. de C.V. 

de C.V. . 

Radio XHIL, S. de R.L. de C.V. Concesionaria Radio Acjr, S.A. de C.V. / / 99.99 

1-cc-~R~a~d~i~o~X~,H~O~C,_A_._S._A_._d~e_c--c.y"',---~+---C_o_n_c_e_s_io_h.\ca_r_io __ +-__ R_a_d_i_o~A_c_i~r,_s_.fl_._d_e __ c_.v_. --+---9_9_.9_9 __ __, 
Radio XH<)P Villahermosa, S. dé R.L. de ./-,,. _/ 

C.V. 

Radio XHNE Cootzacoalcos p. de R,L. 
de C.V. ·, 

Radio XHOM·Coatzacoa!cos S. de R.L. 
d~C.V. 

RadioXHGV, S., de R.L. de C.V. 

Colima Fíecuencib Modulada· S.A. de 
,,c.v. 

Corporación Radiofónica de Pachuca 
S.A. de C.V. .. 

Concesionaria Radio Acir, S.A. de c;,,v.-

Concesionario 

ConcesionafíG 

Concesionaria 

/ Concesionaria 

Concesionaria 

Radio Acir, S.A. de C.V. 

Radio Acir. S.A. de C.V. 

Radio Acir, S.A. de C.V. 

Radio Integral, S.A. de C.V. 
Gustavo Adolfo Petriccio!i 

Morales 
1 

Radio Integral, S.A. de C.V. 

Corporqción Radiofónica de To!u'ca 
d C V 

Concesionaria Radio Integral, S.A. de C.V. 
S.A. e .. 

99.99 

99.99 

99.99 

99.99 

50.0 
50.0 

99.67 

99.86 

t---F-o-rm-u'la--M~elódica S.A. de C.V. Concesionaria Radio 1ntegr9I, S.A. de _C.V. 
t-~----~~~~~----~-+--~-~-~---t-~· 

99.99 
Operadora del Valle Alto S.A. de C.V. Concesionaria Radio lntegrÜ!, S.A. de C.V. 99.99 
Organización Radio Oro S.A. de C.V. Concesionario Radio ln_t~gral, S.A. de C.V. 99.80, 

Radio 888 S.A. de C.V. Concesionaria /Rddio Integral, S.A. de C.V. 99.99 

Concesionaria 99.80 

Radio Integral S.A. c,ie C.V. Concesionaria Radio Acir, S.1--. de C.V. 99.99 
Radio Mil del Pue,rto S.A. de C.V. Concesionaria Radio Integral, S.A. de C.V. 99.99 

Radio Onda's de Los Tuxtlas S.A. de C.V. Concesionaria Radio Integral, S.A. de C.V. 99.93 
Radio Paraíso S.A. de C.V. Concesionaria Radio Integral, S.A. de--~.V. 99.99 
Radio Poblana S.A. de C.V. Concesionariu Radio Integral, S.A. de C:v. 99.99 
Radio Vallarta S.A. de C.V. Concesionaria Radio Integral, S.A. de C.V. , 99.90 

Radio XEOZ S.A. de C.V. Concesionaria Radio Integral, S.A. de C.V. ¡ 99.93 
Red Central Radiofónica S.A. de C.V. Concesionaria Rad\o lntegrÜI, S.A. de C.V. 99.71 . 

-xHRC-FM S.A. de C.V. Concesionaria Radio Integral, S.A. de C.V. 99.93 
1 Radio XHRH FM S.A. de C.V. Concesionaria Radio Integral, S.A. de C.V. 99.93 

Radio XHENO S.A. de C.V. Concesionaria Radio Integral, S.A. dáC.V. 99.95 
'>.--- Concesionaria y Radio Acir, S.A. de C.V. 99:99 

Radio Integral, S.A. de C.V. tenedora Gruno Acir Radio, S.A. rlR C.V. 0.01 

··.· ParSOl)asñslo:asidanliflcadascomo•. · .. · ·•· ... · .,·•···•., ··,, -- ·.··· ··•.i.•Vfn ... cula .. ·.s: ... ·•<···· .·í./" __ -•; •... · ' 
· ~rta del GIE dE>l lnterasado ·.·· · ·• • 1 - • .·· • ·' ·. · · ·· • - - • • '• · • ' ' •. '·' ••· . ' .· ' 
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Integrantes de la Familia lbarra 

El siguiente cuadro presenta a concesionarias que también pertenecen al GIE del 
interesado, por virtud de vínculos por afiliación. Se entenderá que 1xisteé) vínculos o 
relaciones de afiliación cuando los contratos, convenios o acuerdos, formales o 
informales, independientemente de quien los firme, permitan' u oi;>liguen a un 
concesionario (afiliado), a través de su estación concesionada, a destinar desde el 15% 

(quince por ciento)12 hasta la totalidad de su tiempo de contenido programático a 
retransmitir las señales de canales de programación pertenecientes a la empresa a la 
cual se afilia.13 

.Al respecto, el interesado señaló que a las personas identificadas en el siguiente cuadro 
les provee "Licencia para el uso de,. marca y retransmisión de contenidos" y que el 
porcentaje que representa el contenido objeto del contrato de afiliaci6n, respecto al 
total de la programadón de las estaciones afiliadas (de 6:00 a 23:00 horas) asciende a 

  todos los casos. Toda vez que los contratos de afiliación 
representaíÍ más del 40% del total del tiempo de lqs espacios de publicidad y de la 
programación emitidO.por las estaciones de radiodifusión afiliadas, a los concesionarios 
también se les considera parte del GIE del interesado.14 
\• 

' 12 Epte porcent6je es semejante al utilízado por referencias internacionales. Al respecto, el Código de Regulación 
Fetleral de los Estados Unidos de América en el Apartado de Telecor;nunicaciones (C.R.R. § 73.3555), precisa que 
cuando se lleve a cabo un contrato de retransmisión de contenido (programación o publicidad) en radio o televisión, 
en el que lq estación que afiüa adquiere más del 1.5% (quince por Ciento) del tíempo de transmisión semanal de la 
estación afiliada y ambas estaciones pertenecen ÜI m!s_rnb mercado, las partes que tengan un interés competente eñ-1a 
estación que afilia estarán sujetas a las limitaciones de propiedad-establecidas en el Código, y además, la empÍ9sa 
afiliada deberá certifiCar por escrito que mantendrá el control financiero, de personal y de programación de la 
estación. 

13 La afiliación puede consistir en las siguientes relaciones: 
g) La afiliada paga a la empresa que afilia un monto monetario por el licenciamiento de la retransmisión de contenidos. 

(En estos casos, generalmer¡te, el afiliado es quien inserta y cobra por la pubHcidad dentro de la progr.amación. 
h) La empresa que afilia pgQa al afiliado un monto monetario por la retransmisión de contenidos. En estos casos, 

generalmente, el afiliado retransmite íntegramente la señal y es la empresa que afilia quien inserta.V cobra por la 
publicidad. 

i) El afiliado retransmite el contenido de la empresa que afilia y cada uno inserta y cobra por publicidad un porcentaje 
del tiempo total disponible para esos fines. 

14 En la Resolución de Preponderancia, se consideró qúe los concesionarios con contratos de afiliación que representen 
el 40% o más del total de la programación de sus estac_lones forman parte del GIE del agente económico que afilia. 
Fuente: http://www.ift.orq.mx/sites/default/filesZÓ ift ext-060314 77.pdf. 
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' '' ' ',' .,' Concesionario o sociedad con , 
Estqción afiliada (LQCOlidad)'" la que se celebra OruiaCión i 

/ ,' "• - -- .. (afiliado\ 
. XHVILL-FM 

Radio XEVILl SA de C.V. 
(Vi119hermosa) 

XHAGS-FM' Radio XEAGS, SA de c.v. 
(Acaoulco) 

XHIU-FM' Radio XEIU, SA de C.V. 
roaxaca de Juárez) 

XHJHS-FM Radio XHJHS, SA de C.V. 
(Querétaro) 
XHPVA-FM 

Favela Radi9, S.A. de C.V. 
(Puerto Vallarta) 

XHll-FM Esté~8o San Luis, S.A. de C.V. 
!San Luis PotosD 

XHMY-FM 
XHMY-FM, SA de C.V. 

CPachuca/tVlineral del Monte) 
Las estaciones-- M o eran como "combos". ·, A P 

' 

'· 

', 

____ / 

ll~STITUTO l'EIXIV\I. DE 
lEL[C'.()~JlUNIC AC!f)iNES 

,. - -- - . , .. Porcentaj¡¡ respectq al 
Tipo de afiliación 

0 
tqtal de ta , ' 

·i ' rrriramación (%\ 

i 

**Se Incluyen q todas las estaciones que tienen contratos, convenios o acuerdos de afiliación con ,integrantes del GIE del Interesado 

Personas Vinculadas/Relacionadas 

Npartir de la información prc;porcionada por el Solicitante, y tomando en consideración 
los elementos presentados, no se identifican Personas Vinculadas/Rela?ionadas con el 
GIE del Solicitante que lleven a cabo actividades en el sector de radiodifusión. 

1, 

Concesiones y permisos del GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas 

En siguiente cuadro se listan las concesiones y/o permisos del GIE del Interesado y 
Personas Vinculadas/Relacionadas is para prestar servi<I:ios de radiodifusión; y se 

:. identifican las estaciones que tienen"cobertu.La en !a locali
1

dad de ilite.rés en la que el 
Interesado solicita el cambio de frecuencia (Guadalupe o localidad de: Interés). 

No~r~ o ~i,¡Ón 
sOcial. del • · .. · · 

&in~slonarlo/ · 
•.. · P".IJ'llls[onaño · · 

- _,. '·" 

DÍsflrl~O~L' 
·• · estacioíl- · 

. aand<J · 

15 Se identifica qu~ para distintas localidade·S se encuentran en trámite -de aprobación del Instituto, en mate;Ía de 
competencia económica, 3 (tres) cesiones de derechos de las estaciones XHIQ-FM, XHERZ-FM, y XEPJ-AM. En estas 
participa Radio Integra! c_Qmo cedente y corho cesionarios agentes_ .. económicos perteneciente~- a Radiorama. Al 
respecto, el Solicitante maflifiesta que como resUltado de lo anterior, y a pesar de que las solicitudes c.brrespondientes no 
han sido resueltas por el Instituto, "en la actualidad dicha soyiedad no representa a las emisoras ya señaladas. ( ... ) la 
representación comercial de las/emisoras la poseen las sociE!D'ades: Radio XHRZ León, S.A. de C.V., (<EPJ d~ Guadalajara, 
S.A.--de C.V., e Ingenio Radiofófiico, S.A. de C.V. para las estaciones XHERZ-FM, XEPJ-AM y XHIQ-PM, réspectivamente, 
mismas que pE¡irtenecen a la Familia Pereda y/o Pérez de Anda del Consorcio conocido en ~l medio como RAD!ORAMA". 
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Comercial 

Comercial 

\ 
Comercial 

/ Comercial 

Comercial 

~ Comercial 

Comercial 

' 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Comercial 
' 

Comercial 

Comercial 
··· .. 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

r-+"""'"'""~~~-¡-~--

Comercial 

\ 

XHCOC-FM 99.7 MHz 

"' XHCIA-FM 91.7 MHz 

XEFR-AM 1180 kHz 

XEL-f'¡M 1260 kHz 

XHDFM-FM/ 106.5 MHz 

XHM-FM 88.9 MHz 

XHPOP-FM 99.3 MHz 

XHSH-FM 95.3 MHz 

XHITO-FM 106.3 MHz 

XHJTA-FM 94.3 MHz 

XHXF-FM 103.l MHz 

XHPQ-FM 97.5 MHz ·- -
XHRE-FM/ XERE- 88. l MHz/ 920 

AM• kHz 

XHAGE-FM 102.3 MHz 

XHBB-FM/ XEBB- 101.5 MHz / 600 
AM• kHz 

XHMAR-FM/ 98.5 MHz XEMAR-AM 

XHPK-FM 92.5 MHz 

XHRD-FM/ XERD- 104.5 MHz/ 1240 
AiVI¡• - kHz 

XHPl-FM 93.l MHz 

XHME-FM 89.5 MHz 

Colíma, Colimó 

Collma, Colima 

Ciudad de México 

Ciudad de México 

Ciudad de México 

Ciudad de México/ 

' 
Ciudad de Mé~ico 

( 1 

Ciudad de México 

lrapuato, 
Guanajuato 

-lrapuato, 
Gubnaiuato 

León, Guanajuato 

León, Guanajuato 

Celaya, 
Guanajuato 

Acapulco, 
Guerrero 

A ca pu leo, 
Guerrero 

Acapulco, 
Guerrero 

Pachuca, Hidalgo 
( 

Pachuca, H!dalgo 

Guadalajara, 
Jalisco 

Puerio Vallarta. 
Jalisco ,.. 

-

-

-

-

-

- \ 

-

-

(_ 

-

- "' 
-

-

-

-

-

. 
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•· 
••• ' i Nombre ó Razón - \ 

º!:~gn~e. social del _- ~, -1-

cQnCGSionario/ · · Uso de los concesiones ¡ FrecLenclo : 1 . 

Banda : , -_ -pefr!1ision9_iio ' 
,'' '', : 

,, 

' 

',· 
' 

', '', 
·,' 

,· 
' ' ' 

Radio Vallarta "'------ Comercial 
XHVAY-FM/ 92.7 MHz/ 740 

SAdeCV, XEVAY-AM' 1 kHz 

Radio XEMIA, 
S.R.L. de C.V. 

Comercial XEMIA-AM 850 kHz 

Operadora del_ 
Valle l)lto SA de Comercial XHTOL-FM 102.9 MHz 
c.v. 

\ 

Radio XH ENC) 
Comercial XHENO-FM 90.l MHz\ 

SA de c.v.· 
CorporaCión 
Radiofónica de Comerclal XHRJ-FM 92.5 MHz 
Toluca S.A. de 
C.V. 

¡ 
Radio XHEMM, 

Comercial XHEMM-FM 101.7 MHz 
S.R.L. de C.V. ,,• 

RadioXHMO, 
comercial XHMO-FM 93,9MHz 

S.R.L. de C.V. 
RadioXEOK, 

Comercial XEOK-AM 900kHz 
S.R.L. de C.V, 
Radio XHQCA, 

i 
1 S.R.L. de C.V. 

Comercia! XHOCA-FM : __ 89.7 MHz 

Organización 
RadloOroSA Comercl9I XHRS-fM 90,l MHz 
deCV, 
Radio XHRH-FM ' 

SAdeCV, Comercial XHRH-FM 103.3 MHz 
' 

XHRC-FM SA de 
Comercial XHRC-FM 91;:7 MHz 

CV, 

Radio Poblana 
'\, 

·SAdeCV. Comercial XEHIT-AM 1310 kHz 

RadioXHGV, 
Com.ercial XHGV-FM 106,5 MHz 

S.R.L. de C.V. -, 

RadioXHQTO 
./ Comercial Querétaro, S.R.L. XHQTO-FM 97,9 MHz 

de C.V. 
Radio XHYl,S.R.L. ; 

Comercial 
XHYl-FM/ 93-,l MHz/ 580 

de C.V. XEYl-AM' kHz 
Radio XHNB San 
Luis Potosí, S.R.L. Com'erclal XHNB-FM 95.3 MHz 
deCV, ' ; '' 
Radio XHQKiSan 
Luis Potosí, S,R.L Comercial XHQ~-FM 98.5 MHz 
de C.V. / 

Estéreo ;San Luis, 
Comercial XHTL-FM 99,3 MHz 

S,AdeCV, 
RadioXHVQ, 

\.Comercia! XHVQ-FM 96.9 MHz 
S.R.L. de C.V. . Radi0 Alar SA 
deCV, 

Comerclal XHCLl-FM 
; 

98.5 MHz 

' ··., 
'----/ 

·: ' 

; ' 

.) 
Locoíldad principal 

o servir de los 
conce~ónes y 

,·· 

permisos 
,' 

',' ' ' :, 

Puerto Vallarta, 
Jallsco 

1 

San Pedr;6 
Tlaqu,epaque, 

JaliSGO 

lxtlahuaca, México 

l\~etepec, México 

' 

Toluca, México 

Morelia, 
Michoacán 

Morelia, 
Michoacán 

Guadalupe, Nuevo 
León 

' ' 
Oaxaca, Oaxaca 

Puebla, Puebla 

Puebla, Puebla 

Puebla, Puebla 

San Bernardlno 
Tlaxcalancingo, 

Puebla 
Querétaro, 
Querétaro 

Querétaro, 
Querétaro 

Cancún, Quintana 
Roo 

San Luis Potosí, San 
Luis Potosí 

San Luis Potosí, San 
Luis Potosí 

San Luis Potosí, San 
Luis Potosí 

Culiacán, Slnaloa 

Culiacán, Slnaloa 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEIECOMIJNIC/\CIONE:l 

Tiene./ ' 

cobérluro en 
!álocolldad 
dé ·interés.> -
abjetó(jel 
Cambio de 
Frecuencia 

solicitada por 
el Interesado 

-

-

-
\ 

-
,' 

-

-

-
-

-

-

( -

-

-

-
' 

----.... 

-

-
\ 

-

-

-

-
: 
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Cu!iacán, S.R.L. Comerclal XHCNA-FM 100.l MHz Culiacán, Sinaloa -
de C.V. 
Radio XHMAT, 

Comercial XHMAT-FM ( 99.5 MHz Mazatlán, Sinaloa S.R.L. de C.V. 
-

RadioXHDM, Comercial XHDM-FM 102.7 MHz Hermosillo, Sonora -
S.R.L. de C.V. 
Radio XH FEM, 

Comercial XHFEM-FM 99.5 MHz Hermosillo, Sonora S.R.L de C.V. 
-

RadioXHUSS -
Hermosillo S.R.L. Comercial' \ XHUSS-FM 92.3 MHi\ HermosHlo, Sonora -
de C.V. í 1 

RadioXHOP 
Villahern-losa, 

Villahermosa Comercial XHOP-FM 96.5 MHz -
S.R.L. de C.V. - / Tabasco 

Radio XHSA T, 
Comercia! XHSAT-FM 90:1 MHz Villahermosa, -

S.R.L. de C.V. Tabasco 
Radio XHNE 

Coatzacoalcos, 
Coatzacoalcos Comercial XHNE-FM 100.l MHz -
S.R.L. de C.V. Veracruz 

RadioXHOM Coatzacoalcos, Coatzacoalcos Comercial XHOM-FM 107.5 MHz -
S.R.L. de C.V. Veracruz 

Radio XEOZ S.A. 
Comercial 

XHOZ-FM/ XEOZ- 91.7 MHz f 960 
Jalapa, Veracruz 

de. C.V. AM' kHz 
-

\ ·. 

Radio Ondas de 
' 

' 

lbs Tuxtlas S.A. de 
____ , San Andrés Tuxtla, 

Comercial XHDQ-FM 103.9 MHz 
Veracruz 

-
c.v. 
Radio XHIL S.R.L. 

Comercial ·XHIL-FM 88.5 MHz Veracruz, Veracruz de C.V. 
-

Radio Mil del 
( Puerto S.A. de Comercial XHCS-FM 103.7 MHz Veracruz, Veracruz -

c.v. 
Radio XEVl,LL, 

Comercial XHVILL-FM 103.3 MHz Villahermosa, 
-

S.A. de C.V. Tabasco 
Radio XEAGS, Comercial XHAGS-FM 103.l MHz/ 1070 Acapulco, 

-
S.A. de C.V. kHz Guerre(o 
Favela Radio, 

Comercial XHPVA-FM 90.3 MHz Puerto Vallarta, 
S.A. de C.V. Jalisco 

-
/ 

Radio XEIU, S.A. XHIU-FM/ 105.7 MHz f 990 .· 

de C.V. Comercial XEIU-AM' kHz 
Oaxaca, Oaxaca -

Radio XHJHS, S.A. 
Comerclal XHJHS-FM 101.l MHz Querétqro, 

de C.V. Querétaro 
-

XHMY-FM, S.A. Pachuca/Minera! 
Comercial XHMY-FM 95.7 MHz del Monte, ¡ 

-
de C.V. 

Pachuca 
*Las estaciones AM operan como "combosD, 
Existen 16 (dieciséis) cesiones de derechos de concesiones donde participa la sociedad Radio lntet?rot, S,A. de C.V. como cedente. 
De las 16 (dieciséis) cesiones, trece (trece) han sido aprobadas por el Pleno del Instituto en materia r~gulatoria,'pero no en materia de 
competencia económica, y 3 (tres) se encuentran pendientes de aprobación. Los distintivos de los frecuencia objeto de esas cesiones 
fOn las siguientes: XHCNE-FM (Canana, Son), XHIQ-FM (Ciudad Obregón, Son.),.XHY-FM (Celaya, Gto.), XHEV-FM (Colima, Col.), XHSIC- , 
FM (Córdoba, Ver.), XHWS-FM (Culiacán, Sin), XHEPR-FM (El Porvenir, Chih.) XHATE-FM (Ensenado, B.C.), XHEBC-FM (Ensenada, B.C.), ! 
XHSON-FM (Hermoslllo, Son.), XHERZ-FM (León, Gto.), XHLDC-FM (Magdalena de kino, Son.), XHPPO-Ftv:) (Puerto Pei"losco, Son.), XHRLC-

---· 
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FM (San Luis Rio Colorado, Son.), XEPJ-AM (San Pedro Tlaquepaque, Jal.), XHf\Jl-FM (rejerías, Mich.). Esas cesiQnes constituirían una 

~ concentración en términos de la LFCE, y la UCE dieron vista a la Autoridad lnvestlgadora del Instituto para que bctue conforme a sus 
facultades. , ! (-

( 
En este sentido, y considerando que se tienen 4 (cuatro) frecuencias disponibles en lo 
banda FM para cambio de frecuencia en la localidad de Referencia, la atención de 
las solicitudes\ presentadas por i) Radio Contenidos, S.A. de C.V.; ii) Cadena 
Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V.; iii) Fórmula Radiofónica, S.A. de C.V.; y iv) ~odio 
XEOK, S'. de R.L de C.V., ~n primero, segundo, tercer y cuarto lugar, respectivamente, 
se consi~eran aceptables debido a que esos interesados, evaluad.os bajo su dimensión 
de GIE, respectivamente: ¡ 

1 

"'· i) No tiene concesiones de radiodifusión sonora en la banda FM con cobertura 
en la localidad en la que ese agente económico tiene interés; y el .GIE al que 
pertenece no tiene concesiones de uso comercial en la banda FM en el país. 

ii) No tiene concesiones de radiodifusión sonora en la bq~da FM con cobertura 
en la localidad de Interés; y el GIE 91 que pertenece tiene 10 (diez) concesiones · ) 
de uso comercial en la banda FM en el país, así como 5 Qcinco) contesiones 
de uso comercial de televisión radiodifundida en la localidad de interés. 

iii) No tiene col)éesiones de radiodifusión sonora en la banda FM con.cobertura 
' '' 

en la localidad erí· la que ese agente económico tiene interés; y el GIE al que 
pertenece tiene 27 (veintisiete) concesiones de uso comercial en FM en el país. 

iv) No tiene concesiones de radiodifusión sonora en id banda FM con cobertura 
¡¡jn la localidad e~ la que es§l.agente econ6mico tiene interés; y el GIE al que 

"----
pertenece tiene 55 (cincuenta y cinco) concesiones de uso comercial en FM 
. en §ll país. 

Por otra parte, este lnstituf() atendiendo a lo indicado por esta Resoly,ción en los 
Considerandos Tercero, Cuarte( y Quinto, y en términos del análi9is de corr1¡;>etencia 
económica realizado por la UCE (Anexo 1 que forma parte integrante de esta 
Resolución), el cual contempla a los Interesados y el GIE al que pertenecen, las Personas/ 
Vinculadas/Relacionadas con ese GIE y los Criterios de Prelación, para cada una de las 
Solicitudes de C<ZÍmbio de.Frec;:uencia, determina que los concesionarios que solicitaron 
autorización para el cambio de frecuencia a la banda de FM descritos en el cuadro 

- ' 
sigui;mte,-no son elegibles para la autorización de cambio de f¡écuencia a la banda de 
FM~ toda vez, que en razón de las frecuencias disponibles y coh la aplicación de los 
Criterios de~relación i~dicados en el artículo/6 de,los Lineamentos de AM a FM no se 

J encuentran en una situación ae-preferencia respecto de los Solicitantes descritos en los 
\ ~ 

párrafos que anteceden. ' ' 

! 

/ 
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· .. Solicitantes no elegibles para cambio de frecuencia 

" Canal 1190, SA 
de C.V. 

Radio Emisora---
XHSP-FM, S.A. de 

c.v. 

Guadalupe, Nuevo 
León 

Monterrey, Nuevo León 

r--J.~~dk:·u'Emisoi:a.-J~_., ' van Nicolás de los 
XHSP-FM, S.A. de Garza, Nuevo León 

c.v. 

1)90 kHz 
XECT-AM 

630 kHz 
XEFB-AM 

1420 kHz 
XEH-AM 

Con 2 (dos) concesiones de radiodlfusión en 
la banda FM con cobertura en la Localidad 
de Interés; mismas que constituyen el total de 
concesiones de uso comercial en la banda 
FM en el país que tiene· el GIE al que 
pertenece. 
Con 2 (dos) concesiones de radiodifusión en 
la banda FM con cobertura en la Locialidad 
en la que ese agente económicO tiene 
interés.e) Integrantes del GIE al que 
pertenece solicitaron cambios de 
frecuencia para 4 (cuatro) estaciones: 
XESTN-AM. XEFB-AM, XEH-AM y XEMN-AM. 
Cada una de ellas se ubicaría en distinto 
orden de prelación y lok interesados no 
identificarorr' una preferencia específica. 

· Además, el GIE al que pertenecen tiene 28 
Evelf-ltiocho)e} concesioneS de uso comercial 
en la banda FM en el oaís.b) 
Sin concesiones de radiodifusíón en la banda 
FM con cobertu_ra en la Localidad de Interés, 
Fórmula Radiofónica, S.A. de C.V., sociedad 
que pertenece al mismo GIE de Transmisora 
Reg\onal Radio Fórmula, S.A. de C.V., 
también solicitó cambio de frecuencia de la 
estación XEMON-AM y se ubicaría en tercer 
lugar de prefer~ncia. Además,- el G!E a! que 
pertenece tiene 27 (veintisiete) concesíones 
de uso comercial en la banda FM en e! país. 
b) 

Con 2 (dos) concesiones de radiodifusión en 
la banda FM con cobertura en la Localidad 
en la que ese agente económico, tiene 
interés.e) Integrantes del GIE al que 
pertenece .: solicitaron cambios de 
frecuencia .para 4 (cuatro) estacipnes: 
XESTN-AM. iEFB-AM, XEH-AM y XEMNlAM. 
Códa una de ellas se ubicaría en distinto 
orden de prelación y los interesados no 

laentificaron una preferencia específica. 
Además, el GIE al que pertenecen tiene 28 
(veintiocho)ª) concesiones de uso comerCial 
en la banda FM en el país.~) · 
Con 2 (dos) concesiones de radiodifusión en 
!a banda FM con.cobertura en la Localidad 
en la que ese agente económico tiene 
interés.e) Integrantes del GIE- al que 
pertenece solicitaron cambios de 
frecuencia para 4 (cuatro) estaciones: 
XESTN-AM, XEFB-AM, XEH-AM y XEMN-AM. 
Cada una de ellas se ubicaría en distinto 
orden de prelación y los interesados no 
identificaron una preferencia específica. 
Además, el GIE al que pertenecen tiene 28 
(veintiocho)ª) concesíones de uso comercial 
en la banda FM en el oaís.b) 

) 

50~ 
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. Conce~onarlo -- -.--- - . . Frecuehda· · - .. 

sollcitan1B Localidad/Estado 1 . Disttrttivo - ·- Situación .. ---- -- - '· ... 

'\.. 
600 kH.z Con 2 (dos) concesiones de radiodifusión e_n 

XEMN-AM la banda FM con cobertura en la Localidad 

' 
en la que ese ag~nte E?COnómico tiene 
interés.e) Integrantes dél GiE al que 
pertenEi,ce solicitaron cambios /de 

Radio Emísora ' frecuenbia para 4 (cuatrÓ) estaciones: 
San Nicolás de los XHSP-FM, SA de 
Garza, Nuevo León 

XESTN-AM, XEFB-AM, XEH-AM y XEMN-AM. 
c.v. Cada una de ellas se ubicaría en distinto 

orden de prelación y los interesados no 
id8ntificaron una preferencia específlca. 

! " 
Adernás, el GIE al que pertenecen tiene 28 
(veintiocho)ª) concesiones de uso comercial 
en la banda FM en el país.b> 

b) En términos d9 los Uneomlentos, únicamente se 'tl.lforiz:aró un c'.:lmbio de frecuencia por GIE, salvo en los casos de aquellas l0calidades 
en qua o,Jp 5e ·..:uf'nte con frecuencias dsponibles, y que todavía haya estaciones en la bando __ Qe AM. Para estds casos, las frecuencias 
disponibies se 01~1rqarón dando preferef'cla a los GIEs que cuenten con menos estaciones en la bdndo_de FM. ' 
e) l'.1 GIE al que ¡:.•erren!9cen los Interesados tiene com•.) estación aflllada en la localidad de Monterrey a lci XH!v1F~Ff"1. En caso de considerar' 
es0 estoctóri co-Y10 pa\fe del GIE del lnteresadQ, no se modificaría el orden de prelación presentado en este cuadrrJ. 
e) Incluye 2 frecusncic:'i de radiodifusión comercial en FM que Grupo Radio Centro ganó rn la Licitación IFT-4 y de la~ cuáles ya ha pagado 
contraorestocic•~~~, \ ,' 

Por las ant12riores cónsideraciones y circunstancias, a jt,Jicio de esta autoridad reguladora 
los concesionarios antes citados no resultah elegibles para el cambio de frecuencia 
derivado de la aplicación de los criterios establecidos en el artícwlo 6 de los Lineamierltos 

I ¡' .' 

de AM a FM, pues de acuerdo con la infor,mación , presentada por los propios 
concesionarios, la información pública que obra,en los archivos de este Instituto y la 
disponibilidad de frecuencias señai6das en el\ Anexo l del citado instrumento 
regulatorio, los citados concesionarios, pará·éfectos de la asignación de las frecuencias 
dispo.í}ibles en la localidad materia de la presente Resolución, se ~ncuentran en un 
grado de prelación posterior respecto de los concesionarios qué en este acto se 
consideran autorizc;¡dos o elegibles. 

1 

Debe advertirse, en los casos en los que resulte aplicable, si algún concesionario a quien 
se le autorice para el cambio de frecuencia de mérito no manifieste su aceptación lisa 
y llana a los nuévas condJciones que haya establecido est¡; lnstitut<b en la prórro~a de 

. . ' 
vigenck:i de su frecuencia én la banda de AM, o que no realice oportunamente el pago 
de la contraprestación correspondiente, la autorización para el cambio .de frecuencia 
a la bando de FM quedará sin efectos, yl la asignación de la frecuencia de FM se 
realizará en términos del artículo ? de los Lineamientos de AM a FM, en relación con los 
Criterios de Prelación irlpicados ~n el Anexo 1 de la Presente Resolución. ' 

En forma paralela, en el supuesto de que el concesionario autorizado np acepte los 
condiciones que determine el Instituto o no presente el comprobante del pago por 4 - \ 
concepto de la co'ntraprestación cdrrespondiente al cambio de frecuencia o la banda 
de FM a que se refiere la pr~sente resolución, la autorización quedará sin efectos, y la 

\ 
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asignación de la frecuencia de FM se realizará en términos del artículo 7 de los 
LinE1amientos de AM a FM, en relación con los Criterios de Prelación indicados en el 
Anexo 1 de la Presente Resolución. 

En caso de actualizarse alguno. de los supuestos indicados en los párrafos anteriores, se 
estima\conveniente poner en conocimiento de dicha circunstancia a los concesionarios 
indicados en el cuadro denominado )Solicitantes no elegibles para cambio -de 

Yrecuencia", para los efectos de lo establecido en el tercer párrafo del artículo 7 de los 
"\ ---, 

Lineamientos de AM a FM. 

Para efectos de lo anterior, deberá realizarse un nuevo análisis en materia de 
competencia económica, en térmi~os de lo establecido en el artículo 6 de los 
LineamientÓs de AM a FM, considerando la conformación/del rfiercado de la rodio FM 
que prevalezca en ese momento en la localidad materia del presente Resolución. 

Séptimo.- Concesiones sobre el espectro radio eléctrico en la banda de FM, Como se 
expuso previamente, al haberse satisfecho los requisitos señalados en los Considerandos 
que anteceden de la presente Resolución en relación con lo ordenado por los artículos 
7, 9 y l O de los Lineamientos de AM a FM esta autoridad determina que procede el 
cambio de las frecuencias en la barida de AM a la banda de FM. 

( 
Con motivo de lo anterior, este Instituto considera proóedente otorgar a favor de los 
concesionarios solicitantes una concesión para usar y aprovechar bandos de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, en términos de lo dispuesto por el artículo 
75 de la Ley. 

Con lo anterior este órgano regulador determina la plena transición de los concesionarios 
solicitantes de la banda de AM a la FM, a través de los instrumentos jurídicos que permiten 
la prestación del seNicio ~ radiodifusión de interés general a la población. 

\ 

El Anexo 11 de la presente Resolución contiene el modelo de los títulos de concesión de 
bondas de frecuencias del espectro radioeléctrico en la banda de FM a que se refiereh 
los párrafos que anteceden, el cual establece los términos y condiciones a que estarán 
sujetos los concesionarios involucrados de .acuerdo con el artículo 7 de los Lineamientos 
de AM a FM. \ 

! 
Es import.ante destacar, que en términos de lo inl:;Jicado por el artículo 11 de los 
Lineamientos de AM a FM )ª autoriza9ión de cambio de frecuencia y r1 otorgamiento 
de los títulos de concesión a que se hacen referencia en este Considerando, no \ 

\ __ 
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\ 
modificará el plazo de vigencia de las concesiones o permisos otorgados originalmente. 
Asimisn¡o, la presente autorización de cambio de frecuencia no extingi:ie las 
obligadiones contraídas por el titular de la concesión durante el uso, aprovechamiento 
o explotación de la frecuencia de AM objeto de migración o por la prestación del 
servicio derivado de estos conceptos. / 

i 
Octavo. Contrapres~ación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cl'Jyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas ~lectrómagnéticas, quj 
-- I 

se utilizan para la difusión de, ideas, señales, signos o imágenes, mediante Id instalación, 
funciondmiento y operación de estaciones de radio y/televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos d?ii. que dis~ongan la Federación, los estados, 
los municipios, el Distrito Federal y los órgahes político-ad,ministrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, ecor¡omía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinadoS. 

,.. . .· ) 
\ > 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquif?r natural¡i¡za y la contratación de obra que realicen, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante Eonvocatoria 
pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre 1cerrado, 
que será abierto püblicdmente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles eQ cuanto 'a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. ' · 

Ct1ando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idónea5para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, r¡;¡glas, 
·requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez qµe aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

( En ese sentido, es im¡::¡ortante señalar que, entendidos los recyrsos económicos como 
+- bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de uriél 

contraprestación, el espectro FGdloeléctrico d~be .considerarse ¡ambién como recurso 
económico en su amplia acepc;i9n, al que son aplicables los printipios contenidos en el 

\ 
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citado artículo 134 Cgnstitucional, re~pecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica. 

Específicamente, el derecho del Estado)a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una conc:;esión q/le otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de Id Nación, se encuentra establecido en los artículos 
28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y 7 de los Lineamientos de AM a FM. l . 
Derivado de lo anterior, es necesario identificar. el alcance de dichos preceptos en 
rélación con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Es importante señalar, que en términos del Considerando Sépti'mo de la presente 
Resolución que elpambio de frecui;¡ncia de la bandb de AM a la banda de FM implica 
un otorgamiento diferente de bandas de frecuencias, toda vez quE? el cambio implica 
una sustitución de la frecuencia asignada en origen, por una frecuencia localizada en 
una banda diferente a la original. 

) 
El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme a los artículos 
l 00 de la Ley, en relación con el 7 de los Lineamientos de AM a FM, toda vez que como 
se indicó en el Considerando Cuarto de la presente Resolución, la atención y análisis- de 
las Solicitudes de Cambio de Frecuencias de las concesiones originarias se realizó de 
conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables al mbmento de la 
presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la UER del Instituto solicitó a la SHCP la opinión de los 

... aprovechamientos correspondientes a las Solicitudes de Cambio de Frecuencias,· con 
las variantes y supuestos ahí referidos, donde se encuentra considerado la vigencia de 
los dereohos de uso, aprovechamiento y explotación de la banda de AM; en respU€(sta 
a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B-496 del 5 de julio de 2017, emitido por la 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, emitió opinión en el sentido de 
estimar procedente la utilización de la metodología propuesta por el Instituto para el 
cálculo de las contraprestaciones que le correspondería cubrir a los Concesionarios por 
los cambios de. frecuencia solicitados para la ~restaciÓn del servicio de radiodifusión 
sonora en FM. i 

\ 
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En ese sentido, a contiriuación se mencionan algunos de los aspectos más relevantes 
utilizados paró el cálc~lo del r,nonto de los aprovechamientos por concepto de 

' / 

contraprestación con la metodología ?Pinada con oficio No, 349-B-496: 

A) Información de la metodología de cálculo qe la contraprestación 

'· 

La UER realizó el qálculo de las contraprestaciones aplicando la misma metodología que 
fue recientemente enviada y d13tallada a laSHCP en los oficios IFT/222/~ER/058/20\7, 
IFT/222/UER/059/2017, iFT /222/UER/086/2017 e IFT/222/UER/087 /2017 envia<fJos entre abril 
y mayo de este año, para fijar dichos aprovechamientos a diversas erYipresas de 
radiodifusión sonora para la prórroga de títulos de concesión de uso comercial para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico. 

Por lo tanto,Jpara el proceso de cambio de frecuencias se dispone de 47 fr~cuencias en 
FM, disfribuidas en localiqades de los estados de Guanajuato, Jalisco, Estado de México, 
Baja California, Nuevo León, Sonora, Tamaulipas, Puebla y Ciudad de México. La 
población servida prorr\edio para dichas estaciones es de l,699,708 habitant~7-siendo 
la mínima de 31,695 y la máxima de 12,242,434 habitantes, misma a la que se aplicará el 
Tope de Población de 6.5 rnillor)es de habitantes por estar en

1

el área metropolitaha de 
la Ciudad de México; las -características principales de las estac;iones en comento ,se 
detalla~ a continuación: 

Tabla 1. Detalle de las 47 Frepuencias Disponibles 
' .. ' / Cobe.r11Jra --- - ,, \. .. Coordenadas Geográficas de . 

' - poblaclonal del . - í -· 1 referencia -
/ . \ 

/ contorno ds -· · 
.. 

/ ciase de 
. 

servicio audible 
No Estado 

Localldadde Frecuencia Ja - -- (74 dBu). · referen9a (MHz) 
estación Latitud Norte Longitud Oeste . 

\ 
(G$MMSS.SS) (GGGMMSS.SS) _ AS - delimitada por 

/ alcance máXlmo 
. · . .. . . _· .... (24kml . 

Salamanca / 

l Gto. 
(lk\M 92.5 A 20º34'13.00" lOJ"ll '50.00" 305,017 

2 Jal. Guadalajara 88.7 A 20º40'35.00" 103º20'32.00" y174,027 

3 Jal. Guadalajara 89.5 A 20º40'35.00" 103º20'32.00" 3.77'1.027 

4 Jal. Guadala)ard 90.3 A 
.. 

'• 20º40'35.00" ; 103º20'32.00" 3,774,027 

5 Jal. Guadalajar'a 91.9 A 204035.00 103º20'32.00" 3,774,027 

6 Jal. Guadalajara 92.7 ' A 20º40'35.00" 103º20'32.00" 3.774,027 

7 Jal. Guada!ajara 95.9 
' 

A 20º40'35.00" l03º20'3ÚJO" 3,774,0~7 

' 8 Jal. Guadalajara 99.9 A 20º40'35.00" 103 º20' 32.00" 3,774,027 

9 Jal. Guadalajara 101.5 A 20º40'35.00" 103 º20' 32.00" 3,774,027 

'10 CDMX Coyoacón 96.5 A l 9º21 '00.00" 99º09' 42.00" 12,242,434 

( 
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·. Cobérttiro 1 

. 
'\- -- Coordenadas Geogróficas da 

i -_ poblaclonql del referencia . . .. · .. i contomotJe 
1 CIOse-de . servicio audible ·. 

Localidad de Frecuencia i 
\ (74 dBu). No Estado r9fer0nda- , (MHz) ' 

la 
1 

.· 
. 

estación 
' 

1 Latitud Norte Longitud Oeste . 

. 
(GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) AS - delimitad~ por 1 1 

' . 
. alcance rTióximo 

. f?4 km). 

/ 

11 CDMX Coyoacán 105.3 A 19°21 ;bo.OO" 99"0;>' 42.00" 12,242.434 

12 Mex. Toluca 89.3 A 19"17'32.00" 99"39' 14.00" l,752, 169 

13 Mex. Toluca ) 103.7 A 19º17'32.00" 99"39' 14.00" 1,752, 169 

14 Pue. Puebla 89.7 A l 9º02' 43.00" 98º1 l '51.00" 2,242,982_~ 

15 Pue. Puebla 92.l A 19º02' 43:ilo" 98"1 l '51.00" 2,242,982 

l6 Pue. Puebla 92.9' A 119º02' 43.00" 98'1 l '51 .00" 2.242,982 
f-·--

k= 
Pue. Puebla 95.5 A 19º02' 43 .00" 98'1 l '51.00" 2.242,982 

8 Pue. Pueqla 96.l A l 9º02' 43.00" 98'\l '51.00" ·2.242,982 

19 B.C. 1 Mexicali 101.3 1 A 32º39' 48.00" 

1 

115º23'04.úO" 764,869 
~· 

20 N.L. .. 1 Monterrey 88.1 A 25'40'17.00" 100°18'31.00" 3,742,87Í 

21 ¡f\J.L. Monterrey 88.5 A 25º40'17.00" 100º 18, ~ 1.00" 3,742,871 

22 N.L ,Monterrey 89,3 A 25º40'17.00" 100' 18, 31.00" 3,742,871 ' 

23 N.L. Monterrey 90.9 A 25°40'17.00" 100"18'3 l.00" 3,742,871 

24 Son. Nogales 89.l A 31º19'07.00" 110'56' 45.00" 2ly798 

25 Son. Nogales 89.5 A 31º19'07.00" 110"56' 45.00" 212,798 -· 
26 Son. Nogales 89,9 A¡ 31"19'07.00" 110º56' 45.QO" 212,798 

27 sori. Nogales 90,3 A 31°19'07.00" 110º56' 45.00" 212,798 
-· 

28 Son. Nogales 92.5 A ' 31°19'07.00" 110"56' 45.00" 212,798 

29 Son. Nogales 94.l A 31º19'07.00" l 10º56'45.00'( - 212,798 

30 Son. 
San Luis Río 

91.l A 32"28'36.00" l 14'45'45.00" 184,767 
Colorado ·. 

--
San Luis Río 

31 Son. Colorado 1 
93.9 A 32º28, 36.00" 114"45'45.00" 184,767 

32 Tamps. Cd. Camargo 1 / 92.7 A 26"18'56.00" 98º50'00.00" 37,979 

33 Tamps. Cd.Camargo 99.l A 26"18'56.00" 98º50'00.00" 37,979 

34 Tamps. 
Cd. Miguel 

95.9 A 26º24'01.00" 99º01 '31.00" 31.695 
Alemán 

35 Tamps. 
Cd. Miguel 

96.3 A 26º24'01.00" 99·01 ·31.ocf 31,695 
,Alen-ián ' . 

36 Tamps. 
. Cd. Miguel 

96.7 A 26º24'01.00" 99"01 '3 l .OO" 31,695 
Alemán 

37 Tamps. 
Cd. Miguel 

99.9 Alemán 
\ A 26º24'01.00" 99º01 , 31.00" 31,695 

38 Tamps. Matamoros 93.5 A 25º52' 47.00" 97°30' 15.00" 465,347 

39 Tamps. Nuevo Laredo 90.9 A 27°29'11.00" 99º30'29.00" 383,661 ·. 

40 Tai-nos. Nuevq Laredo 96.1 A 27°29' 11.00" ~9º30'29.00" 383,661 

' Tdlmps. 99°30'29.00" 41 Nuevo Laredo 96.7 A 27°29'11.00" 383,661 

42 Tamps. Nuevo Laredo 101.9 A 27°29' 11.00" 99"30'29.00" 383,661 
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\ cobertura ! ·--coordenadas Geográficas de ·- 1 1 referencia 
poblaclonal del 

\ ' 1 - • 

' contornq de -
.i Clase de - servicio audible 
l.io - . 

Localidad de Frecuencia 
Estado 

referencia (MHz) 
la 

Lo~gJtud Oeste i 
(74dBu). 

estación Latitud Norte -

' 
(GGMMSS.SS) - (GGGMMSS.SS) AS - delimitada por 

·- i alcance máximo --._;;,. 

1 (24 km). 

43 Tbll'ps. Nuev9 Laredo 103.7 A 27°29' 11.00" 99º30'29.00" 383,661 

' Nue'vo Laredo A. 44 Tatnps. 104.5 . 27°29' 11 .00" . 99º30'29.00" 383,661 

45 Tamps. Reynosa ·. 102.9 A 26º05'32.00" 98º16' 40.00" 600.486 

46 Tamps. Reynosa 103.3 Í' 26º05'32.00" 98º16'40.00" 600,486 

47 
-

Tamps. Río B¡tivo 91.7 --~: L5º58'54.00" 98º05'25.00" 116, 108 

Salamanca (l kW;.- La frecuencia está disponible para una clase A restringida a 1 kW. 

B) MONTdS D~ CONTRAPRESTACIÓN. 
' 

'· Derivado de lo anterior, la UER realizó el cálculo de las contraprestaciones considerando 
lbs aspectos siguientes: 

• El Valor de Referencia aplicable es ,de: $0.9801 pesos por habitante de la 
población seNida para estaciones de FM y de $0.3431 para estaciones de AM. 
Este valor se actu~lizó con base ~n el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) del mes de diciembre de 2005 y hasta el mes de mayo 2017, partiendo de 

' ! 

• 

• 

• 

los valores de $0.7870 pesos por habitante para estaciones de FM y de $0.2755 
pesos por _biabitahte para estaciones de AM, 
Dicho vdor de referencia por habitante. corresponde a una prórroga de 
coDcesión por un periodo de 20 años, y se considera conforme a la metodología 
de cálculo, establecida en1 el documento "Contraprestación por el refrendo de 
concesidn~s de radiodifusión", cuyo fin es estimar el valor de mercado _de las 
frecuencias que se concesionan para el seNicio de;radiodifusión. 
Límite de población servidei: 6,500,000 millones de habitantes, aplicable a todos 

--- los casos cuya población sea igual o mayor a este límite. 
Cabe r¡nencionar, que desde E\1,2009 existen más de 430 cpncesionarios de 
radiodifusión que han aceptado las condiciones técnicas y han realizado el pago 

- -~'\-- ,.: 

de la contraprestación.'misma que_ como ya se ha señalado fue calculada con 
la multicitada Metodología. 

,1 : 

' 

' j 
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Es importante resaltar, que para el cálculo de la población servida se toma un valor de 
Altura del Centro Eléctrico sobre el lugar de instalación (ACESLI) que genere Alti.¡ra del 
Centro de Radiación de la Antena Sobre el Terreno Promedio (AATP)1 6 de 100 m, con una 
Potencia Radiada Aparente (P.R.A)17 de 3 kW (parámetros máximos). 
Subsecuentemente, se aplica el modelo de propagación Longley-Rice para un contorno 
de 74 dBu (contorno de servicio audible), y se calcula la población contenida dentro del 
contorno definido y delimitada por el alcance máximo de la estación acorde con su 
clase (24 km para una clase A). 

En este orden de ideas, cabe mencionar que el artículo 11 de los lineamientos del 
Acuerdo establece que: 

"La autorización de cambio de frecuencia no modificará el plaw de vigencia de 
las concesi6nes o permisos otorgados originalmente. Asimismo, la autorización de 
cambio de frecuencia no extingue las obligaciones contraídas por el titular de la 
concesión durante el uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia de 
AM objeto de migra<;ión. " 

Es por lo g_riterior, que los montos de contraprestación propuestos corresponden a una 
anualidad de la vigencia de una estación.FM, ya que los montos anuales para la FM sólo 
se cobrarán por los años que resten de la vigencia original de la frecuencia AM. 
Asimismo, dichos montos, una vez que finalice el proceso de autorización de cambio de 
frecuencia, deberán ser ajustados a la vigencia restante de la concesión original de AM, 
tal y como lo señala el Tercero Transitorio del multicitado Acuerdo. 

j 
Por lo anterior, los cálculos de la contraprestación derivados de la fór~ula y del aju9te 
recién citado se muestran en la siguiente tabla: ( ' 

' , ) / 
__ Tabla 2. Pagos de, Contraprestación. 

\ / 
/ 

Población MQnto•da 

No:_ ' Princlpdl a 
Tipo da AprovechqmientO 

_-- Sei:vir ' - -:· 
Estación (pesbs; 

- - anualidadl 

Población Monto de 

No Principal_a -- Tipo ÍJe Aprovechamiento 
Estación (peso~ Servir-__ _ -- anualidad) 

l Salamanca FM 
$89,619 

5 Guadalajara FM 
$1, 108,873 

2 Guadalajara FM 
$1, 108,873 

6 Guadalajara FM 
$1,108,873 

3 Guadalajara FM 
$1, 108,873 

7 Guadalajara FM 
$1, 108,873 

4 Guadalajara FM 
$1, 108,873 

8 Guadalajara FM 
$1,108,873 

1;' 

16 AATP: Es la altura sobre el nivel del mar, en metros, del centro de radiación de la antena que transmite la co111ponente 
horizontal, menos el promedio de las alturas del terreno sobre el nivel del mar, en metros. · 
17 PRA: Es el resultado del producto de la potencia s.uministrada a la antena transmisora por la ganancia en potencia de 
la misma, en una dirección dada. 

1, 58 
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,' 

- Población Monto de 

No Principal a npode Aprovechamiento 

Servir Estación (pesos; 
an\Jalldarfl 

' 

_,/ 1 Monto de Población 
No Principal a lipo de Aprovechamiento 

Estación (pesos; 
Servir anualidart\ ·! 

9 Guadalajara FM 
$1, 108,873 

40 
1 

' Nuevo Laredo FM 
$103,815 

! 
' $1,909,810 \ 
10 Coyoacán 1 FM ! 41 Nuevo Laredo FM 

$103,815 

11 Coyoacán FM 
$1,909,810 

42 
~ 

$103,815 Nuevd°'Laredo FM -

12 Toluca FM 
$514,817 

43 Nuevo Laredo FM 
.5103,815 

-- ------------
13 Toluca FM 

$51L!,817 
44 Nuevo Laredo FM 

$103;815 
--

· .. 

14 Puebla FM 
$606,929 

45 Reynosa FM 
$176,433 

-

15 Pueb!a FM 
$606,929 _¡ 46 Reynosa / 

FM/ 
$176,433 

47 Río 8ravo FM 
$26,024 

-

20 Montéri"ey FM 

21 Monterrey FM 
! $1,099,719 

22 Monterrey Flvl 
$1,099,719 

23 Monterrey FM 
$1,099,719 

--
24 Nogales FM 

$57,581 

25 Nogales FM. 
$p7,581 

26 Nogales FM 
$57,58) 

27 Nogales FM 
$57,581 

--

'28 Nogales FM 
$57,581 

29 Nogales FM 
$57,581 
--

San Luis Río _}45,705 
30 Colorado·. FM 

San Luis Río 
31 Colorado /FM 

-+--
?4fi_,705 

·, 

32 Cd. Carnargo \ FM 
$8,513 

33 Cd. Camargo FM 
$8,513 

Cd. Miguel $7, 104 
34'1 Alemün FM ! 

35 
\Cd. Miguel 

Alemán FM \ 
$7, 104 

Cd. Miguel $7, 104 
36 Alemán FM 

Cd. ~iguel 

- 37 Alemán FM 
$7, 104 

• Matamoros 
- .. _,,_ 

38 FM 

39 Nuevo Laredo FM \ 

$125,918 ---. 
/ $103,815 

\ 
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D~ acuerdo con estos montos de contrapíestación prop\Jestbs, resulta imperativo 
comentar que pueden existir casos en donde ya se hayan efectuado pagos en la 
frecuencia AM concesionada originalmente; por lo que el Instituto deberá restar la parte 
proporcioy\al que el concesionario no operó la frecuenci'\AM y ajustar el pago final de 

\ la frecuencia FM por el resto de la vigencia, una vez terminado el proceso de 
autorización de cambio de frecuencia señalado en el artículo 5 del Acuerdo. 

' En este sentido, al monto final de la frecuencia FM (basado en la anualidad de la Tabla 
2) se le deberó disminuir o acreditar el monto equivalente a los años no operados en la 
frecuencia AM, de la manera siguiente: 

l) Cálculo del pago anual del monto originalmente pagado por una estación con 
frecuencia en la banda de AM, co11siderando una tasa de descuento de 
1O.11 %111 • Lo originalmente pagado por AM se actualiza a precios de mayo de 
2017 con base en el INPC. 

2) Determinación del valor presente neto por el tiempo restante de la concesión en 
la banda de AM, tomando la misma tasa 1'de descuento y el dato obtenido en el 
paso anterior. Cabe señalar, que únicamente se acredita el tiempo restante que 
la empresa no va a operar la frecuencia de AM, y que pagó en su totalidad, 
debido a la migración a FM/ es por esto, que los años restantes serán 
"descontados" con la yffC:itada tasa. 

3) Al monto final de la contraprestación por la autorización del cambio de 
frecuencia de AM a FM (basado en la 1anualidad de la Tabla 2), y derivado del 
periodo que le resta a la concesión para operar en FM, se le resta el importe 

J 

resultante del paso 2 anterior. A manera de ejemplo: \ 

Datos: 

• Frecuencia AM: Ciudad Camargo. 
• Monto de contraprestación pag\do Pf r la estación en Ciudad Camargo (fv)P): 

$50,000.00 pesos (cifra fict~ia). 
• Vigencia: 12 años. 
• Tiempo restante de la concesión (TRC): 2 años (Es decir, ya han transcurrido 10 

años de la conc~sión original de AM, por lo que 2 años serán operados en la FM) . 
.... • Monto de Contióprestación considerado por el cambio de estaeión de AM a FM 

(MCFM): anualidad de $8,500.00 pesos (con base en Tabla 2). 

Cálculo: 
) 

[lJ Tasa que utiliza la SHCP para evaluar la rentabilidad financiera de los proyectos de inversión del Gobierno 
Federal. 

j 
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• Determinación del Pago anual (PA) utilizando la tosa de descuento de 10.11% y 
MP ($50,000.00 pesos). Resultado de PA: $7,378.00 (numeral 1 anterior). 

• Valor Presente Neto (VPNRestoAM) del tiempo restante de la vigencia de la 
conc13sión q1:.1e deberá ser acreditado por lo que no se operará de, AM (últimos 2 
añ_os): considerando el PA anterior: $12,785.00 pesos (numeral 2 anterior). 

• Valor Presente Neto (VPl'jRestoFM) del tiempo restante de la vigencia de la 
concesión en FM (2 años; periodo restante que será operado en FM), 
considerando la anualidad de 8,500 pesos: $14, 730.00 pesos (numeral '3 anterior). 

) 
Con esto, se aplican los resultados recién detallados d la fórmula siguiente: 

1 

(VPNRestoFM) - (VPNResfoÁM) =Monto a pagar por el cambio de la estación de AM a FM, 

($14,730.00) "($12,785.00) = $1,945.00 pesos. 

De esta forma, los montos de contraprestación finales están agrupados en tre,s 

escenarios de acuerdo a los siguientes escen9rios: 

a. Concesiones cuya resoluciqn de prórroga te.ndrá efectos retroactivos. El cálculo 
de la contraprestación FM se efectúa desde 'el 31 de jlllio de1/2017 hasta la fecha 
de vencimiento; por ejemplo, si la concesión tiene una vigencia desde julio 20115 
hasta julio 2035, el monto de la contraprestación para la frecuencia de FM 
correspondería a 18 años (julio 2017 a julio 2035) con base en la anualidad de la 
Tabla 2; er¡ el lmismo sentido, respecto de la frecuenc:;iq de AM, se toma una ( 
acreditación por el mismo periodo en el que concesionario no operará esta 
frecuencia, con base en la anualidad de la contraprestación por prórroga que 
haya sido recientemente resuelta por el Pleno del Instituto. 

b. Concesiones cuyo., vencimiento es posterior al año 2020, Se sigue 
1 
el mismo 

procedimiento descrito en escenario anterior contemplando. la fecha en que 
vence el título de concesión pard calcular el cobro de FM y la posible GJéreditación 
en AM de acuerdo a lo originalmente pagado por la empresa radiodlfusora. 

c. · Concesiones cuyo vencimiento es anterior o durante el año 2020 y cuya resolución 
de prórroga ha sido adoptada a partir de dicho vencimiento. Este escenario sigue 
el mismo procedimiento s¡,ñalado \:>n los casos A y B anteriores, siwembargo, 
tienen la particularidad de que aderDás de considerar la contraprestación por lo ', 
que resta de la vigencia en curso, también se incluye la determinacion de la · 
contraprestación relacionada con la nueva vigencia de la concesi\')n por 20 años 
(los cuales son posteriores al vencimi¡mto de la vigencia en curso). Ante tales 
circunstancias, adicionalmente se determina la cohtraprestac,ión por 20 años 
para la frecuencia FM, con base en la anualidad de la Tabla 2 y' después se 

_/ I 
1 

1· 
1 



procede a acreditar el monto que se haya determinado para la prórroga de la 
frecuencia AM por el periodo integro de 20 años. 

Derivado de lo anteriormente mencionado, en el Anexo 111 de la presente Resolución se 
presentan las variables de la Metodología del Cálculo de la Contraprestación utilizadas. 
para el cálculo de los aprovechamientos finales según los escenarios recién citados. 

1 
Noveno. Condiciones de Operación. En el supuesto que este Instituto autorice el cambio 
de frecuencia respecto de \os solicitudes indicadas en el Antecedente 1xi:Je la presente 
Resolución, dichos concesionarios deberán atender puntualmente las siguientes 
condiciones: 

1 . Condiciones de Uso de la Banda de Frecuencia. Los conceSÍonarios de radiodifusión 
sonora autorizados, deberán presentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 

-\:lías hábiles contados a partir del dio siguiente a aquel en que éste acepte las nuevas 
1 - \ 

condiciones: a) el Estudio de Predicción de Area de Servicio (AS-FM); b) en caso de 
modificación del soporte estructural o de cambio de ubicación de \a\qntena, el Plano 
de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de la autoridad 
competente en materia aeronáutica o, en su caso, copia del escrito mediante el cual 
solicitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto condicionará la ap(obación a 
dicha OQihión; c) croquis de operación múltiple, de ser el caso, y d) pago de los derechos 
correspondientes al estudio de la documentación. 

/ 1 -

Es importante indicar, que la autorización de referencia no surtirá ef'e'ctos legales cuando 
el concesirinario autorizado no presente a este Instituto la opinión favorable de la 
autoridad competente en materia aeronáutica, en su caso. 

2. Inicio de operaciones. Los concesionarios de/radiodifusión sonora deberán ini.6iar 
operaciones en la frecuencia asignada de. la banda de FM en un plazo no mayor de 180 
(ciento ochenta) días naturales, contados a partir del día siguiE¡nte a aquel en que la 
aprobación de los parámetros técnicos haya sido notificada. 

Para tal efecto, deberán dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 (cinco) 
días natqrales siguientes a que ello acontezca. 

. ) 
3. Transmisión en el estándar IBOC. Los Concesionarios deberán utilizar el estándar IBOC 
en modo híbrido de señales analógicas y digitales, apegado a la Disposicióri Técnica IFT- . 
002-2016 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 
7 08 MHz.", así como a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se adopta el estándar para 
la radio digital terrestre y se establece la política para que los concesionarios y 
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permisiónarios de rádiodifusión en las bandas 535- 1705 kHz y 88- 108 MHz lleven a cabo 
la transición a la ~ecnologíá digital en forma voluntaria", en lo que resulte aplicable y no ¡ 
contravenga a los Lineamientos de AM a FM. 

4. Transmisión simultánea de AM y FM. Los concesionarios de radiodifusión sonora 
quedarán obligados a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de 
programación en la banda de AM y en la señal híbrida de la banda de. FM, duran1·e ur¡ 
año, contado a partir de la fecha de presentación del aviso del inicio de operaciones 
en la banda de FM a que se refiere la condición 2 de la presente Resolución.' 

Una vez transcurrido el plázo de transmisión simultánea los. concesionarios deberán avisar 
\ por escrito al instituto que han dejado de transmitir en la f;ecuencia em la banda de AM, 

la cual revertirá de pleno derecno al Estado, y únicamente podrá prestar el servicio ' 
concesionado a través de ia banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de 
pronunciamiento por parte de este Instituto, salvo que este determine y notifique, previo 
a la conclusión del año de transmi.sión simultánea, que en la cobertura determinada, de 

1 / ' ' / 1 

conformidad con las disp6siciones técnicas aplicables, de la estación de AM, se 
- ! 

encuentran poblaciones que únicamente reciben dich<¡l señal, en cuyo caso' el 
concesionario deberá continuar con la transmisión en forma simu¡tánea del n:jsmo 
contenido en ambas frecuencias, hasta que el Instituto determihe y notifique al 
concesionariÓ- que la continuida~ del servicio de radiodifusión sonora está debidamente 
garantizada. 

Cuando el aviso a que se refiere el pgrrafo anterior, contenido en la Condición 2 de la 
presente Resolución, no sea presentado en tiempo y forma, se presumirá que el 

i i concesionario inició operaciones en la banda de FM el último día del plazo concedido, 
sin perjuicio del incumplimiento a las· disposiciones legales o cidministrativas e imposición 
de las sanciones qü(:l en su caso, determine este Instituto en mdteria de verificación o 
supervi:¡ión. 

' ¡ 
!, ! 

Por lo expuesto, con fundamento en los artfculos 28 párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15 fracci<snes IV, VIII 
y XV, 17, fracción 1, 75, 99, l 00, l 05, l 06 y 107 de la Ley Federal de Telecomunlcaciones:y 
Radiodifusión; l, 3, Lt, 5, 6, 7, 8;. 9, 10 y 11 de los Lineamientos mediante los cuales el 
Instituto Fed¡;)ral de Telecomunicaciones establece los criterios para el carhbio de 
frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud 
rjiodulada a frecuencia n;iodulada; 3, 16 fraéción X, 35, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y l, 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de TE:Jlsicomunicaciones, el Pleno del. Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite l_os siguientes\ ,--- --

63 



/ 

\ 

~\ 

\ / 

RESqLUTIVOS 

PRIMERO. Se autorizan 4 (cuatro) Cambios de Frecuencia a los Concesionarios Radio 
Contenidos, S .. A de C.V.; Cadena Radiodifusora Mexicana, S1A. de C.V.; Fórmula 
Raqiofónicd; S.A. de C.V.; y Radio XEOK, S. de R.L. de C.V., que'operan las estaciones 
con distintivo de llamada y localidad que se describen en el siguiente cuaoro, por haber 
satisfecho los requisitos indicados en los "Lineamientos mediante los cuales el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece los criterios poro el cambio de frecuencias de 
estaciones de radiodifusión sonora que operan en la bando de amplitud modulada a 
frecruencia modulada", en términos ~e los Considerandos Tercero, Cuarto, Quinto y 
Sexto de la presente Resolución. 

Como consecuencia de lo anterior, se determinan los siguientes i'nontos ,de 
contraprestación que deberán cubrir los concesionarios señalados, con motivo de la 
autorización contenida en el párrafo anterior: 

- :- fí0_cUehci, ' 

ton1faprf3sfo~6~ 

$6,770,712 
Cadena Radiodifusora Mexicana, 

XHWAG-FM Monterrey Nuevo León 88.5 $5,683,419 
S.A. de C.V. 

Formula Radiofónica, S.A. de C.V. XHMON-FM Guadalu e Nuevo León 89.3 $7,687,809 

Radio XEOK, S. de R.l. de C.V. XHOK-FM , Guadalupe Nuevo León 90.9 $ 2,288.766 

Adicionalmente, en atención a que el 7 de junio de 2017, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resolvió otorgar, por u~ periodo qdicional de 20 (veinte) años, la 
prórroga de la, vigencia de la concesión de Radio XEOK, S. de R.L. de C.V. respecto de 
la frecuencia de AM originalmente otorgada, este Instituto determina el siguiente monto 
de contraprestación que deberá cubrirse por la frecuencia de FM, considerando el 
periodo de vigencia adicional anteriormente señalado: 

XHOK-FM Guadalupe 90.9 $ 5,438,505 

Los montos señalados en el presente Resolutivo, deberán ser actualizados al momento 
en que se realice el pago respectivo, en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de 
la Federación 

) ) 
SEGUNDO, La autorización de cambio de frecuencia a favor de Cadena Radiodifusora 
Mexicana, S.A. de C.V. y Radio XEOK, S. de R.L. de C.V., a que se refiere el Resolutivo 

( 
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Primero de esta Resolución, están sujetas a que los Concesionarios· mencionados 
·acepten las condiciones y realicen el pago de la contraprestación establecida para 
cada caso, c'on motivo del otorgamiento de la prórroga ~e vigencia de las cor;ic~siones 
respectivas de que cada uno es ·títular, dentro de los plazos y bajo los términos 
contenidos en las Resoluciones adoptadas por este Instituto Federal de 
Telecomunicacionés, a través de los Acuerdos P/IFT/140717/460 y P/IFT/070617/307, 
respectivamente. 1,Y 

( 

TERCERO. Las Solicitudes de Cambio de Frecuencia para usar comercialme,nte las 
frecuencias del espectro radioeléctrico en la banda de Frecuencia Modulada que se 
describen en el siguiente cuadro, no resultan elegibles por las consideraciones expuestas 
en el Considerando Sexto y el Anexo 1 de esta Resolución, en relación con su Resolutivo 

...... ____ -

Primero. 

.·· .. ,' 

' 
,. 

', 

' 
·. Conce~onarlo o;olicltante - ->: _ --- - Estado 

' 

Canal 1190, S.A. de C.V. Nuevo león 
Radio Red, S.A. de C.V. Nuevo León 

Transmisora Regional Radio Fórmula, S.A. de 
c_.v. Nuevo León 

Radio Ernisora XHSP-FM, S.A. de C.V. Nl)8vo León 

Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de C.V. Nuevo León 

Radio Emisora XHSP-FM, S.A. de C.V. Nuevo-León 

- -- _- ---- - ¡.- -

LoOOlldad 
' ' ' 

Guadaluoe 
Monterrev 

·, M9nterrey 

\ Monterrev 
San Nicolás de los 

Garza 
San Nicolás de los 

Garza 

' 
1 

fr0cu9r) 
. claAM 

Dlstlnttvo 
' ',, 

1190 XECT-AM 
1540 XESTN-AM 

' 

11240 XEIZ-AM 

630 XEFB-AM 

1420 XEH-AM 

.· 
600 _, XEMN-AM 

Lo anterior, salvo que ;Se actualicen los supuestos establecidos en el Resolutivo Quinto 
siguiente. ) 

CUARTO. Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero de la presente 
Resolución, se otorga a favor de cada uno de los autori;mdos para el cambio de 
frecuencia, una Concesión para usar, aprovechar y 

1
explotar bandas de frecue.ncias del 

espectro radioeléctrico para uso comercial para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecL!.encia, modulada, con la vigencia indicada en el Título de 
Concesión para usar, aprÓvechar y explotar bandas de frecuenci<;is del espectro 
radioeléctrico P<;l~ª uso 9omercial, en la banda de Amplitud ~odulada.~riginaria. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
los Concesionarios indicados en los Resdlµtivos Púmero y Tercero antes señalad<;ls, el 
contenido de la presente Resoluéión. 

IAsi~ismo, deberá notificarse sólo a los Concesionarios autorizados al cambio de 
frecuencia, las nuevgs condiciones establecidbs en los modelos de Títulos de Concesión 
a que se refiere el Resqlutivo que qntecede, a efecto de recabar por escrito de dichos 
Concesionarios sú ace'ptación lisa y 11.ana de las nuevas condiciones que determine el 

- 1 1 

( 

~ 
1 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no n¡ayor a 10 (diez) días hÓbiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación 
respecfí~;, en términos del artículo 7 de los "Lineamientos mediante los cuales el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones estdblece los criterios para el cambio de frecuencias de 
estaciones de radiodifusión sonora qu~ operan en la banda de amplitud modulada a 
frecuencia modulada". 

De igual forma,\, los concesionarios mencionados deberán exhibir el comprobante 
1

de 
pago del aprovechamiento fijado por este Instituto Federal de Telecomunicaciones, por 
concepto de contraprestación por la autorización de cambio de frecuencias materia 
de la presente Resolución_ dentro de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a ~a 
presentación de la manifestación señalada en párrafo anteilor. 1 

En caso de que el concesionario de que se trate no cumpla con las condiciones 
establecidas en presente Resolutivo, asi'como las contenidas en eLResolutivo Segundo 
anterior, la autorización contenida en la presente Resolución quedará sin efectos, y la 
asignación de la frecuencia de FM se realizará en términos del artículo 7 de los 
"Lineamientos mediante los cuales el /hstituto Fedlf(al de Telecomunicaciones establece 
los criterios para el cambio de frecu~ncios de estaciones de radiodifusión sonoro que 
operan en la banda de amplitud modulada a frecuencia modulada", lo cual se hará 
del conocimiento de los concesionarios interesados. 

Para efectos de lo anterior, deberá realizarse un nuevo análisis en materia de 
co'mpetenciq económica, en términos de lo establecido en el artículo 6 de los 

' 

Lineamientos de AM a FM, considerando la conformación del mercado de la radio FM 
que prevalezca en ese momento en la localidad materia del presente Resolución. 

SEXTO. Una vez' satikfechq lo establecido en los Resolutivos Segundo y Quinto de la 
presente Resolución, el Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades 
que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y el<plotar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial, en la banda de 
Frecuencia Modulada, que se otorgu4n con motivo de la presente Resolución. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la correspondiente 
,.....notificación y la entrE)ga de los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar 
bd~das de frecuencia del espectro radioeléctrico \que se otorguen con motivo de la 

/ 

presente Resolución. ' \ 
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OCTAVO.- \r~;crít>.)nse en el Registro Público d·& Cqncesione-s !os títulos de Concss!ón 
pera usar, orxovechar y expiotar bandas de hE"::uencias del espedro radioeiéc\T!co 
para uso cx:merc:cl, a que se refiere \a pre:;ente Resolución, una vez que sean 
debidomEmt·.,;. 1-.otificacios y entregados a los ir.ter2sados . 

.,¡.. Cor. moi'ivo clt;j otor9arniento 
radioe!édrico deberá hac;erse 

de! Titulo de Concesión 
la. anoioción respectiva 

sobre bondm del espectro 
del servicio csocí::do en la 

) 

Concesión Ünico que corresponda en el R•sgistro F'úblico de Concesio:-:es. 
__ /--

ie---

Gabrlel O~.v.ialdo Conteras Saldívar 
\ Comisionado Preddente 

Mario G1~rmán Fromow Rangel 
Comisionado 

María Elena Estcvilio Flores 
Comisionada 

--f"-~---, 

c-··f:;;~:··zjr 
1\dolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

ro Robles Rovalo • 
Comisionado 

' . la ~!rBsente PGssluciór, h;G (lr:;'Ol'OGO ~ore: Plano dei Instituto Federo: de Tel0.:.,0m'Jr)i'::-or;!é1~1es en ou XXKI Se5:6i-. Ordinaria cebllrod-:- si 1 L1 di? ¡ul;o CS' '¿017, en lo 
general oor rnoyorio ciE,;vgrns d8 l'.'..>S Cornls~orr:ido:; Gat,riel Os.valdo Con:-;eras SéJldfVar, f'_,y:or,a So1ra lobai'c1:,1 !nzu_n:::a. Mar!Cl !';lana Esl•JVIPlo Flores, M'Jrio 'Ga•rnón 
Fromow r~ongel, Javier JJórsz Mojlccry Arturo P0~.1le~ Rovqlo; y con el voto 90 r-::mira de! Cc:·1lsior.odo ,\dolto Cc.'3vos Teja, qulor, prS'.i'ar.to:ó un v_o~o por escrlt0 

En lo part1cuicir, la Com1s:cno,.Jo Ma1ía Elena Estavlilo FlorGs ;nonlfo~~Q q:;e se opr::;r1c de los considerocl0:1GS "~lotivas al tops de potlac/m er/ei c,ól.:.:ulo aa 1'.J 

canyaprestación. _ , , _ / / 

Le onte;k;r, con für1c101T1~'niO er¡ les párrafq-s vigésimo, fracciones! y i1l; yvigési:no primerci, d;::.: :.rtículo 28 de lo C-:i :o·titvción P-JFtk:::a d,_:, los Estados Unid oc Me);ica11os; 
ortíc:ulos 7, 16 y 45 tia lo LA-\-' r-9d'-;"TOI d0 Tele::::omur1lcocion8s y f(adic,jif1Jsl6n; ,-:,:3[ como ;-,-r los ortíc-.ui·:::is l. !, 8 ·: i2 del Esia~uto Orgfr1ico del lnsilrutc Fecerol de 
Teleco;n:Jnicociones, rn0'.'.Jlcm1B ..;cuerdo F'/IFT/14G717/4W. 

F.I C:::imls!or1ad0 M:Jrio Gs-r:-.1ór: ~·omow Rongei asistió, pa1"ici~6 y .o;m1tió ~u voto razoc;:yj:_¡ en !a Be>ión, rc1ej;,:mt0 co:nu1~i_coció~1.H:EJct_rónicc a di~.tanc,o, 2r, 
términoc de 1os ortícL.:cs 4& cu:ufc• párrafo de la Ley Federu1 ·je TelecomLm1ccch:inEVi y í-'·~cJ:0dlfusión, y 8 tercer p.:'.in;:ifo dal Estatuto Qr~'8tíÍco :::<el 111~~1~...:t~, Federal 
C1e Telecomunlco·-::lc•nG$, 

i 
/ 



RESOLúelÓ 
NUEVO 

/-

) 

-------.••... · ... ··,,,·< /.)>•.1 >·' .. > ··.··•·. >·.· .. ·.• .. ··.· • .. · .. ·.·· ... · '.. •~.,·.· .. ·· .. ANEXO ' ··,' ' ' ·.·. • .. ·.•.. >···, 
NTELA CUALEI. PLENODEl INSTJTUTO FEl:>El<AL

1

DE lEtECOMONICAClONES,OETERMlNA A LOS SOUCliANTESQUl!.SON sweros DE AUTORltActóN PARA C!\Mt!IO.DE fRECUENCIA PARA OPERAR UNA ESTACIÓt-1 EN lA BANDA OE.fRECUENéiA MOl:>UlAt>A. Et-1 DIVERSAS LOCALIDADES DEL EstÁDO DE 
·~;CONFORME A lOSl.INEAMIENT{JS ME[)l~Nll: LOS CU{',LESSE ESTABLECENL98 ~ITERIQS PARA EL CAMlllODE FRECUENCIAS DE EST~CIONES O~ AApiODIFUSIONSONORA QOE OPERAN EN LA BA~DA DEAMPUTUP MODULADA A l'RECUENCIA MODUIADA: MEDIAN'rl: ACUERDO P/IFT/140717/460 

\ \ \ VARIABLES PARA EL CÁLCULO DE L~S CONTRAPRESTACIONES 
1 CAMBIO DE AMA FM ' 

~ 11J:MPO. 

FM 
MONTO DE CONTRAPRESTACIÓN MONTO DE MONTO Dt lA 

1 

Nd. I ESCENARIO -e··¡,; DISTI~IVO. · I' SAN.DA 1 · FREc¡UENCIA 
CAMBIOS · CAMBIOS ' CAMBIOS · 

POBLACIÓN 1 RESTAN'(E ¡ ··•·;·; .. ·, 
PRINCIP .. A. LA·.·.· .•• · .. º .. E.. ANU. AÚDAD 

FM POR EL RESTO DE CONTAAPRtSTAClóN CONTRAPREsrACIÓN A 
VJGENCIA DE LA AM POHL RESTO DE PAGAR 

CONCESIÓN VIGENCIA DE LA 

1 
1 

1 1 A 
I RADIO CONTENIDOS, S.A. 

DEC.V. 
XEJM AM l~kHz XHJM FM 

2 11 A 
CADENA RADIODIFUSORA 
MEXICANA, S.A. DE C.V. 

XEWA 1 AM 1 540 kHz 1 XHWAG 1 FM 

\ 

3 1 A \ FORMULA RADIOFONICA, 
S.A. DE C.V. 

XEMON AM 1370 kHz XHMON FM 

41 e RADIO XEOK S. DE R.L. DE 
c.v. 

/ 
/XEOK AM 900 kHz XHOK FM 

S~~ ,· V~~~ .· F~ 

88.1 MHz 

" 
GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN 

MONTERREY, 
88·5 MHz I NUEVO LEÓN 

89.3 MHz 
GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN 

GUADALUPE, 
90.9 MHz 

NUEVO LEÓ 

18.908 $1.098.392 1 $ 

18.908 1 $1,098,392 1 $ 

18.303' $1.098,392 $ 

.. 2.928 $1.098,392 $ 
- 20 $1,098,392 $ 

9,105,952 $ 2,467, 183 

-9,105,952 $ 3,615,909 

" ~...__._ 

9,000,348 $ 1,516,753 

2,669.453 $ 1,936,580 
9,281.445 $ 3,847.557 

$ 2,616,447 $ 309,638 $ 

$ 3.834,671 $ 453,806 ~t1 / 
/ 

$ 1,608,517 $ 190,356 $ 

$ 2,600,633 $ 383,737 $ 
$ 3,842.940 $ $ 

CONCE$1ÓN 

2,335,240 $ 

3,422,533 $ 

1,312,5381 $ 

380,686 $ 
3.842, 940 l $ 

= (VPrÍ~estoFM) -
(VPNRestoAM) 

6,770.712 

5,683.419 

7,687,809 

2,288,766 
5,438,505 

' ~ 
Nota 1: Los concesionarios suscep)itÍes de asignación por Cambio de Frecuencia deberón atender lo dispuesto en los Resolutivos que apliquen y las condiciones a las que estón sujetos respecto a la autorización, selección o, sorteo de estaciones. 

Nota-2¡,.ffmonto de las contfepfestaciones antes indicadas y que se establecen en la Resolución de mérito son lndepencjje_n,tes de los pagos que el concesionario, en su caso, tenga que realizar por las frecuenci.as de AM. 

Nota 3: Este valor se actualizó con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre de 2005 y hasta el mes de mayo abrl[2_(ll 7 
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) ANEXO 

INSTI llJTO mirnAL DE 
fi~L[C()f\/JUNICJ\Ci<)N~~S 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR V ~PLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE DE' 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 
) 

Mediante escrito presentbdo el_ de, __ de~. solicitó 
autorización para el ~ambio de frecuencia de · la concesión para explotar 
comércialmente la frecuencia a través de la estación con distintivo de 
llamada en ' que le fue otorgado en fecha _ 
de de ~ con vigencio.de , .. (_______) años, c;ontados a partir del día _ de 

/ 

___ de y vencimiento el _ de de a una frecuencia en la 
banda de Frecuencia Modulada. 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ /_de fecha_ de!----- de 2017, resolvió procedente la 
solicitud de autorizació.n referida eh el Antecedente 1 y como consecuencia 
'otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioe.léctrico para uso comercial /en la banda de Frecuencia 

1 
Modulada, a favor de ________ , 

( 

Derivado de'lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, déciino sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política' de !Os Estados Unidos Mexicanos; 7, 19 fracciones IV, VIII y XV, 17, 
fracción 1, 105, fracciórf VI, l ,5, \75, 99, 100, 105, 106 y 107 de la Ley Federal de / 
Telecomunicaciones.y Radiodifusión; l fracción I, 3 fracción 1,, 4 párrafos primero y · 

. segundo, 6 fracciones 1y11, ?fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo pri~ero de la 'tey General 
de Bienes Nacionales; l, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de los Lineamientos mediante los cuale,s 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de 
frecuencias de estaciones de radiodifusión sonorc¡ que operan E(n la banda de amplitud 
modulada a frecuencia modulada y l, 4fracción11 y 14 fracciód X del Estatuto Orgánico 
del lnstitutoFéderal de Telecomunicaciones, se expide el présente Título de Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial sujeto a las siguientes: 

) 
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CON D.ICION ES 

Disposiciones Generales 
) 

1. Definición de términos. Para los 13fectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
------

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
1 

radioeléctrico para uso comercial que etorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Fed¡:¡ral de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiocilfusió~; 

Lfi: Ser;vlcio público de radiodifusiór:¡sonora: SeNicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
trar:¡sportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación <;le 
canales de transmisión de. radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

( 
2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explo.toción de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de los S<\:JNicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
\, ',, 

instalación y operación de la infraest,ructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estaqo Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fun-damentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acu\,rdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a• la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

) 
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INSTITUTO FEDFfiAL DE 
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derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 1 

'1 '/~-
3. Domicilio convencional. El Conc~sionario señaló co~o domicilio para oír y recibir 

/ 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 
\ 

\_-

,En caso de que el Concesionario campie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 

1 __ / 

con una antelación de 15 (quince) días.naturales previos a tal evento, en la 
inteligéncia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas dE;> frecuencias del espectro radioeléctrico de 

. radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 
'· 1 . ·, ' 

1. Frecuencia: ------< xxxxxxxx 

2. Distintivo de Llamada: XXXXX-XX / 

.3. Población principal a servir: xxxxxxxxxxxx 1 j 
! 

4. Clase de Estación: X 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. XXº XX' XXX"' 
Población Principal a servir: LW. XXXº XX' XXXX" 

/ '--1 
' ' ' El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico parÓJ la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado,•por lo que, en ningún caso, podráo_utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el !presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con bconcesión objeto d~ prórroga que no se señalen en 

\ 

\ 
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5. 

~-

el presente título SE) mantienen en los términos autorizados hasta en tonto no sean 
' modificados. 

El Concesionario deberá presentar al Instituto, en un plazo no mayor o 60 (sesenta) 
días h9biles contados a parl-ir del día siguiente a aquel en que éste acepte los 
nuevos condiciones a) el Estudio de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); b) en 
caso de modificación del soporte estructural o 9e cambio de ubicación de lo 
antena, el Plano de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de lo 
autoridad competente en materia aeronáutico o, en su coso, copia del escrito 
mediante el cual solicitó la opinión de lo referida autoridad. El Instituto condicionará 
lo aprobación a dicha opinión; e) croquis de operación múltiple, de ser el caso, y 
d) pago de los derechos correspondientes al estudio de lo documentación. 

' 

1 

El Concesionario deberá iniciar lo prestación del servicio público de radiodifusión 
sonoro dé.ptro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados o partir del 
día siguiente de lo fecho de aprobación, por porte del Instituto, de los parámetros 
técnicos presentados, conforme o las condiciones y característicos establecidos en 

' 

el presente título. 

Poro tal efecto, deberá dar aviso al Instituto .de dicho situación dentro de los 5 
(cinco) días naturales sig\Jientes o que ello acontezco. 

___ / 

6. Ci:iberturo. El Concesionario deberá usar, aprovechar y exp16tor los frecuencias 
radioeléctricos poro prestar el servicio público de radiodifusión sonoro con los 
característicos técnicos señalados en: 

\ 
Población principal o servir/ Estodo(s). 

7. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro rodioeléctri<?O paro uso 
comercial, en términos del artículo 11 de loslineamientos ... es decir, qu'e su vigencia 
es de 20 (veinte) aros, contados o partir del - de de -- y vencimiento 
al de de y podrá ser prorrogada conforme a lo dispue~1o en lo 
Ley.(vigencia original) 
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' 8. Compromisos de lnversiqn. El Concesionario se comprome1te a realizar todas las 
inversiones necesarias pdra que el servicio público de radiodifusión que se provea 

.. di amparo del presente título, se pre¡ste de, manera continua, eficiente y con 
calidad. 

··' 9. Poderes. En ningún caso, el CÓncesionario podrá otorgar poderes y/o manc::Jatos 
generale~ o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que· 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

10. Gravómenes. Cuando el Concesionarló constituya algún gravam;~- sobre la 
Concesión de especfro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripciói¡i de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 

. de Concesiories, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su. constitución? dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u•otras disposiciones reglamentarias y 
administrc:tivas apl~ables. ¡ 

/¡ 
Asimismo, el instrumento público enel que conste el gravamen debE¡Jrá

1

establecer 
E".xpresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 

/ ' 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la-ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 

( 
11. Calidad de la operación. El Concesion'ario deberó.cumplir con lo establecjdo en la 

normativltlad aplicable en materia de calidad de servi¿io. El Instituto podrá requerir 
aJ/Concésionqrio un informe que.contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera dé conformidad con la normatividad aplicable. j 

\,- / 
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12. Interferencias Perjudiciales. El Concesion<;irio deberá re61izar las acciones necesarias 
pdra eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran Presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

/ 
De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, EJI Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que ahtecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de seNicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

\ 

13. Modificaciones Técnicas. 1 EI .Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas d.e operación del presente título, se~ún sea necesario para la 

, adecuada introduccion, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
1 

o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que ac;:tualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
seNicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra -que 

. determine el Instituto. 

\ 
14. Multiprogramación. El Conc~sionario deberá notificar al Instituto los corales de 

transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse 'en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 11'. de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

15. Transmisión en el estándar IBOC. El Concesionario deberá utilizar el estándar IBOC 
en modo híbrido de señales analógicas y digitales, para lo cual utilizará equipos 
transmisores de radiodifusión sonora híbrida, apegado a la Disposición Técnica IFT-
002-2016 "Especificaciones y requerimientos para la instalacié¡n y operación de las 

' estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 lv1Hz 
a 708 lv1Hz.", así como a lo dispuesto en el "Acuerdó por el que se adopta el 
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estándar para la radio digital terrestre y se establece, la política para qu~ los 
concesionarios y permisionarios de radiodifusión en las bandas 535-1705 kHz y 88-108 
MHz, lleven a cabo le transición a la tecnología digital en forma voluntaria", en lo 
que resulte aplicable y no contravenga a los Lineamientbs de Cambio de 
Frecuencias mecjiante los'cuales este Instituto establee.e los criterios para el cambio 
de frecuencias de estaci9n,es de radiodifusión sonora' que operan en la banda de 
AM a FM. 

16. Transmisión simultánea de AM y FM. El Concesionario quedrnó obligado a transmitir 
,_ '- ·, 

en(forma simultánea el mismo contenido de programación en la banda de AM y 
en la señal híbrida de la banda de FM, materia de la autoriwción, durante un año, 
contado a partir de la fecha de presentación del aviso del inicio de operaciones 
en !a banda deFM a que se refiere Condjción 15 de este Título. 

Una vez transcurrido el plazo de transmisión simultánea, reve¡tirá de pleno derecho 
al Estado la frecuencia en la banda de AM, y únicamente podrá prestar el servicio 
concesionado a través de la banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de 
pronunciamiento por parte del Instituto, salvo que este determine y notifique, previo 
a la conclusión del año de transmisión simulté;mea, que en la cobertura 
determinada, de conformidad con las disposiciones técnicas aplicables, de la 

/ // 

estaciór: de amplitud modulada AM. se encuentran poblaciones _que únicamente 
reciben dicha señal, en cuyo caso el, concesionario debérá continuar con la 
transmisión en forma simultánea del mismo contenido en ambas frecuencias, hasta 

' 

que el lr)stituto determine y notifique al concesionario ql~e la continuidad del 
servicio de radiodifusión sonora está debidamente garantizada. 

\ 
Cuando el aviso a que se refiere el párrafo anterior, contenido en la Condición 15 
de(p~esente Título, no fuera presentado en tiempo y formw se presumirá que el 
concesionario inició operaciones en ldbanda de FM el último día del plazo 

·. concedido, lo anterior sin perjuiCio de la sanción correspondiente que en su caso ' 
determine este Instituto. 

i 
17. 'Contraprestaciones. El Concesionarioenteró a la Tesorería

1
. de la Federación la 

cantidad $ ( pesos 
_/lOG f'v:l.N.), por concepto de pago de contraprestcición por el otorgamiento de 
la Con~esión de espectro' radioeléctrico. AsimismÓ, el Concesionari~' queda 
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obligado o pogar todos los contribLJciones que al efecto establezcan los 
disposiciones aplicables en lo materia. 

\ 
Jurisdicción y competencia 

18. Jurisdicción y competencia. Poro todo lo relativo o lo interpretación y cumplimiento 
del_presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse o lo jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales federales Especializados en Comp19tencio Económico, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fL:ero que 
pudiere corresponderle en ratón de ~u domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, o 

! 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD[VAR 

EL CONCESIONARIO 

" -
REPRESENTANTE LEGAL 
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